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Tllulo8 S % amortizable, em¡"i6n 1927. (Sin impucsto.)
~
j:>:J

22.10·035: 100,7:; Scdc F, de 50.000 pcsctas nominales, 1 al 8.860....... J. lOO,7ú o.-
~

22·1 Q·ü:l5' 100,75 ¡¡ E, dc 25.000» .El 1 al 15.000....... 100,7ü ....
~22· 1O·1l35 , IOO,7ú :D D, de 12.500 11 II 1 al 26.600....... 100,75 ,

22-1O·1130; 100,HO , C. de 5.000 :D II 1 al UUOO....... lOO,7;j I
22-10.035: 100,~0 » D, de 2.500 » II 1 nI 288.00.0. "". 100,75 .--...
22.LO.03ü lOUJ~O ) A, dc SOO ) » 1 nI 88(¡.067..... " 100,75

L.,
t::.

¡ Títulos 5 % amortiza"le, emisión 1927. (Con impucllto.) S
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000.......

,
1O·1O·03() 00,80 ¡.."
22-10·U35 UO,BO J E, de 25.000) DIal 9,000... " .. 00,80 0:.0
22.1O.U3()1 UP,su » D. de 12.500 J ¡¡ 1 al 15,000....... OH,80 ......,
22.10·035 00,80 J e, de 5.000 J p 1 al 144,000...... , 90,80
22.1O.!J3Ú 00,80 -' D, de 2.500 11 I> 1 al 169.000....... \.10,80
22.10.935' !JO.80 :1 A. tic 500]) :o 1 al 520.236....... 09,80

I Títulos Deuda amorli7.Rh!e al 3 % (emisión de 1928).

10.7.0351 70,80 Scrie lI, de 250.000 pcsetas nominales, 1 al 725...... 1"':>
11.8.035 84,/i0 :1 G, de 100.000' Xl 1 nI 725...... fI-

21.1O.0:-J51 8ü,'JO l' F, de 50.000 J II 1 al 8.625...... O
22.10.035 85,4Ll » E. de 25.000» II 1 nI 18.552...... ("')

21.1O.n:ll'l 85140 » D, dc 12.5(0) II 1 al 14.999...... 85,40
..-
l="

22.IO.U3fi¡ 8u, 'JO » C•. de 5.000 ~ » 1 nI 80.000...... 8fi,40 O-
22-10·035 85 J40 » D, de 2.5(0) » 1 al 75.000".... 8fi,4U "1

22-10·035: 85,'JO J> A, de 500 J 11 1 ll[ 202,500...... Rú,'lO
(t)

I Títulos Deudo nmortizllble nI 4 % (emi.ión 110 1928).
~
(.O

Serie JI, de 200,000 peselas nominales, J al C\:I2-3.U3¡j , 88,00 2.000".... t)l
4.3.!l3ú l ¡H,OO » G, de 80.000 , II 1 al 915 ......

7.IO·03ñ 00,75 J 10', de 40.000 » II 1 al 4.659...... 100,20
22.1O.U3új 100,liO ) E. de 20.000 ) II 1 al 5.000...... 100,20
22.10.lmI11 ]()0,511 J D, dc 10.000 ) II 1 al 10,011...... lOO,20
22·1O-\1:15i 100,50 » e, de 4.000 J D 1 al 20.000...... 100,20 ?;'
2.2.10.1':151 100,50 » n. de 2.000 ]) » 1 al 50.000...... 100,20
2i.IO.035! 100,50 ) A. de 400 .. l> 1 al 141.500.." .. 100J:W

(b
Vj

TItulos Dculla amortizahlc al 4,50 % (emis¡:'n de 1928). O

]().1O.O:l5! 100,50 Serie F. de 50,000 pesetas nominales, 1 al 2.900......... C,

H.1O-U:l51 100,:10 » E. de 25.000:D 1I 1 al 3.000......... ¡j

• D, de 12.500 TI » 1 al 6.000.........
....

2].10·\.1:15 100,7¡¡ o
22-10-n:l5 100,50 ) e, de 5.000 D II 1 al 29.000......... 100,50 O

22-10-035 1 100,50 » B, de 2.500.1 II 1 al 25.000......... 100,úO '1
22·1O·G35, 100,5U :& A. de 500 D 1) 1 al 85.000.. " ..... 100,50

'"O

21.IO.na5!

TítuloR Deuda amortizable nI S % (emisión do 1928). j:¡:-.

100 SO Serie F, de 50,000 pe,~cLils nominales, lal L5OO......... ere:....
17·10·UR5 lO} ;00 .D E. de 25.000:0 :o 1 al 1.500......... :=
22.10.035 lOO 70 » D, de 12.500 11 » 1 al 6.000......... PJ

22·10·035 100: 70 » e, de 5,000» » 1 al 40.000......... 100,70 W
22·1O-¡)35 100,70 .. D, de 2.500'" » 1 al 22.CXXJ... ...... 100,70 ~

23·10·035 100,70 • A, de 500' .ll 1 al 80.000......... ]00,70
~,;)

CAMillOS

l'U lIL lOJ\ DOS

100,70
100,70
100,70

100,00
JI)O,OO
100,00
100,00
100,00
lOO,OU

01,20
9l,2lí
U1,25
01,25
01,25

Ü1J,70
ÜS,oQ

PP,1O
no, 10
ü{l,40
ti!.! ,70

RO,~O

80,·JO
80,'JO
80 j '10
80 j ·.l0
78,úO

VALonES

S(~ric r. de so,noo !H;sclas nOltllllalcs .
» E, de ZS.OOO» 11 .

D D, dc 12 :;(Xl 1) 11 .

jl C. de 5.00l) II 11 ..

II B. de 2,500 II Il ..

II 1\. dc 500 II II .

5 % AlllOl'ti:r.ab[p" emisión 1917. canjeadn pur In dc 1928.

TIlulos .. % Inlerlor (22 do A g o6to de 1919).

Titulos 5 % nmortizable, emisión de 1926.

Serie F, dc 50.000 pcsdas Iwmilmlcs, 1;11 350 .
II E, dc 25.000 f) II 1 al 520" .
D D. de 12:,(\0:0 DIal l.ú,IO." ..
11 C. de 5.flOO» J 1 al 19.800." .
D n. de 2.500 D » 1 al 15.400 .
:o A, dc >ro» J 1 al 71.000 ..

Serie lo, dc 50.000 lJCst'las nominales "" ..
It li:1 tic 25.000 ti ::D nu t i .

Do L1, de 12.500 J) XI U UUHIUH .

]) C. (le S.O<Xl J) :Q 1 114 ..

:n B1 de 2.500 'D ]) , 1 .,

D A, de 500 l) )J " ..

» G y E, dc 100 y 200 pesc[;¡s 1l0lI1illalcs " ..

4 % exterior (estnmpillado) canjeado por emi&ión 1924.

Serie F, dc 24.000 pesetas nominales ..
JI F~. de ]2.000» » UIlUUU .. UU ..

Do ]), de SJ}(Xl}) :D 1 .

D C. de 4JXJO D D u ...

:D li. de 2.000» JI u.t u u.

» A~ de 1.000» l) .. U .. I·..UI U .. uu.

:D G y H. de 100 y 200 pesetas nominales ..

.. % amortizable. llmisión 1908, canjeaua por la de 1929.

Scrie E, dc 2$,000 p(~sd"s nominales ..
11 1).. de 12,500 ~ »tUUU UI ..

l) C~ <le 5.OCHJ \) 1) .~.t.t.~t~t.t t.t.t •••••

11 ni de 2.5(0» 'O ,.1 ..
D A. de 500 11' l) ..

5 % amortizable. emisión 1900. canjeada por In de 1!l20.

Sede r, dc SO.(XlO p'~St'las numinales ..
» 1":, de 25.000 o »1 'Ut4 ,., U,~

:o IJ. de 12.500» J tI •• H •• U u.,· .
D e, de 5.()(X) 11 J .

D B. <lc 2.500 11 11 .

.D Al de 500 o :P 1 U ..1"UI

80,30
80,25
80,25
80,25
RO,iO
80,2fi
78,10

f.i9,1O
no, 10
ml,no
1)0,70
UO,70
90,75
98,50

01, 10
\H,1O
IH ,lO
Ill, lO
!JI. 10

1'nuto
1'01' ,JOO

100,00
100,00
JOD,DO
100,00
JOO,Ou
lUO.OO

JOO,llll
100,00
llW)OO
100,00
JfJO, ()!)

]U(),üU

106,70
lf)O, ·1O
100,70
100,00
100,70
100,60

Foc,hn

PHl~CEI)EN'l'J~8

22.1O.1J3ú,
~2·1O·113fi '
21.10.935 1

22-10.035\
22·}O·1)30
22.1O.9i}fil
22·10·035

22-10·1J35
22·10·035
22·IO·{I35
22-IO.U3fi
22·J~·¡j:J5
22.10.035
22·10.{):J5

:!2·1O·!J3ii
:!2.10·!J35
:'::?1O.f1:15
22.LO.!J35
~2.LO·tJ3i):

2-f).~'3¡; I
2.0.D3fi
2.0·9:15
2.0.91.1i(
cl·tl·Oa¡;
3.S.935

1
1J.0.OS5

lli·O·O:3;;
I (l.D.!I:J;;
¡n.jJ.!l:J¡j
lli·n.Hao
W·,1.O:l5

I
lR.lO.ü:14
]ti. 10·n:35
il·lO.U:ll'í
:.l2·1 0.U31.i
21.10.U35\
22.10.035]

:::::.:.-..:.:;:.:=.::::=::===.".=.=:.:.::..-=::
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13-9·ll35 JOI,2ti Serie A, (le 500 pesetas, 1 al 50.000...... ' 101, lía
12.9.{)3Ó 101,2fi J ll, de 5,000 11 1 al 50.000...... 101,óO
3.!J.035 100,BG Jo e, de 25,000 ) 1 al ó.ooo......

UI·7·93fi 101,76 En difcrcnles series.................................

Títulos do In Dl"udll forroviaria amortiza·
ble del Estado, al 4,50 %

17.10.ll35 100, lú Serie A, de ~oo pesetai, 1 al 50.000...... 1 100,25
22·1O.03G 100,20 » 13, dc 5,()oo » 1 al 35.00()...... 100,25
2·10.035 100,50 11 e, de 25.000 J 1 al 4,000......
28·0.035 98,75 En diferelltes series...,.............................
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OAMIl1081dc
ernbolllll(10)ES cadn Wulo
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!'('8C'M O/O -----.,

I ~ ••• , liOO 60S,00
1..... liOO {JO 323,00...... 2!iO 2Cí7,OQ
...... i 600
cos·1 litiO...... ¡ 600
cs ...
s.... , 500
)5.•• ](JO 634,00
11"" 47ti 17li,OO
••• tH 47lí
lata. 100

In t.crl-u anual
por 100

--
io... liOO 4 97,50
,....... 100 4
I"t'llt liOO 5 102,óO
" ..,. fiOO O lli,(lJj
'..... f,OO ó 1/. 101,00
ll. ... 600 6 101,25
alía. fJOO 4
: A. flOO 4

B. 1i00 4 1/.c. liOO 4
~fJe. 500 4
:rie, 600 3
~l'ic, /'iOO 3
~ric. /iOO 3
lric. liOO 3 ..

ilCC¡ON~:5

OiIT.IGACJ ON ES

F. C. 111. Z. A., Va·
IloHlolid a Aliza......

VALORES DE sacIE

B:tnco tle España .
Banco Hipotecario de ro:
nal1'~o Espafíol tic Crérlil
llanco Hispallo·A mcrical
COll1p:lfíla Ancud." de '
Allas Hornos de Vizc:I..
Socicd. Cral. AZlI·1 Prd

carcra I':spaiía ... ¡Ol'din
Unic'>n ES]lólíícla dI' EX]l~

Fcrrocarriles },l, Z. A. ,
Irlcm Norte de Espaiía..
llanca Esparlol Rio de 1

Cédlll;¡~ del ll~nco Hipot
ldcin [d. íd ..
ldcm Id. hl. ..
Idcm íd. íd ..
Idcl11 íd. id ..
hkl1l Banco de Créditu
Socicdad Ce'neral A7.Ilc"

22·1O·!I:lG
HI· JO-n3C, i
22-IO.H:Uj:

"

21.10·[1:1:")1
22-1O·[lar)

I 30.!J-Halil
I lfl.!J.U:l5
!
i 21·JO·D31)

22·IO·H3(i
18· 1O·IJ:!:>

27·1S·U3fi:

22.1O.lt:!lil 07 ,tia
22·1O-fl:J6 117,OO
22·LO·fJ:li:i 102,50
22·1tJ·j aó 112,00
22·1O.U:l1i 104 ,00
22·1O·lt3fí 10J,25

o.O.Ü:!,i 75,00
20·7.!J:l4 UO, 76

(J.7.lW41 lilJ.2fi
ú·.j.1l3-[ lll,no

2ll· 11.1):J31 Ci4, 2ó
13·li-U2!J Sl,21) I Idcm Narre dc ·Esra- 2
13.f).0211¡ 72,50 fin. Emisión 17 de J
13-5.1I2U 72,130 Enero dc 1905........ 4
2R.[í.O:lú ll'.l,OO :-

I flJ'llll/llllIICllto de Ma
7·] O.lJ:l[;¡ 9] ,00 Ohligacioncs 100 C')

14 1O·9~lfj OS ,00 EXllroplaciollt"s (Iel Interior .. ".. 600 ~
22.lo.U:151 01,2ti Empréstito "Villa Madml",. }914, 1300 01 ,25 .~
21.IO·D31'i O] ,tiO. Idern íd., 1918, ......... ........ ......... 500 tU ,21l S'

- - ;:=--==~'-==--=~"=.==.:=-'.=. _.- ... . . . .- .. : - _. ¡ o..
rWlJl'rA8 NO~IJNAI,]r,8 NEOOCI,\ nAS ICambios reOljtido~ por el Centl:a ?e Contl'ata.clólJ de Mane.: (1l

da, que se publica en cumplimIento del numero R. de la .....
4 por 100 ílllm'.IO. r W30....... 032, 7001 Re~.l orden nú mero 61') del M lnlsterlo de Hacienda, de 6 ~
4 pOl' 100 eX/(,l'i'lr ('nnjent!o .. , 'J dI! .•~t1em~e de 19)0. o..
4 por lOO ¡~n¡rJI tI7,lIbk·. • •. 1I2.M}(l1 ('(.,\::11'; ! I.:Il1llblo 1CAmbio! Vr,ARH . Vn",ltl~ CRlIlhlo I::l,
A
ó llorIIOO.nmOl'tl·¡~I~lbl~!, ~_f!21n., I?,OOOOO. __ !~~M(~~~~~:~ __ ~~.!..n~.~'-,!nl(). m~ MONgnA ~--'-~~~ ~1I11"Q, po.

,YUI] 4lJlIlCllto ( {l J' lIul'lu 8U8, 0,7, I ¡ j I
Cédulns del BlIlIeo lIiIJfMcnríol:J~illrnA('AftwlinAA. 3ú,20 ,1íl, lO I~Jol'ine!l ,. :1,IHl 4,07 : ,_

~14,1lúr l~O ~ll.fjUI\.!I<rHIll'~J¡¡ frauecs('s 4~,~1i 1'48,:15 ¡]':/l,:lIllos •••• ,.; ,..1'~'.OO 32,00 17:
Iele JI] Id, nI.) por 100 ••• , ., , • :l~ .500. Dolhus ••••• ,. '17,37 7, 3fi IICOl. o!weoes!O\/I.{ ¡::.
Idl'm lel. 11,1 fI por 100 •• • • • • • • },JIi ,00011 1 cal! •. ,., ..• , 30,80 130,OO! S
AcciOl1C's do! Bnlwo dc Espníi.lIo. f) .0oo¡Lirns (iO,OO l.iü,70 1

1

IFeBO!! argentinaS
I

I i •
_IllelD dol Baueo HipolcClLl'io.. 26,t.OO: . mil. : l"

!
ll101n gH1>alio.llle Cl'édit<), ••• , 23. 7ti0

II
Hl'IChSIl111r[¡s ••••12, ¡U15 12, [Hr.) 1r'01'On118 BlIl.'Cns. '1 1 ,88 1,8(\ l' c.c¡

Alloo llon10S do ViZOt1YIlo".... » FrnIlC08 SlIiW8.·.'230,líO 23!l.2,'j ('omlll1slInIlC'!lllw. I,f\:~ i 1,61 ......
{ Ulliónl~s1miJolltd.c B~pJo8i\'f)s, 3.000 Bclgns ........ ;124,25 112:J,.5.iCOI'UIlIlSJ101·'.Wglt8: l,Sa t I,S~ I

lOI,líO
IOI,úO

V 1'1. J, o l~ E S

._-----

''''"'''' II~R~Á'I":"N'L'''~1
I'UllI,lCA (JU:-;11· I 'l'nn lo I
I

l'edm.0_ • __ por Joo

" I
(JOS,OD
:l20,OO
2m ,00
JM7,OO
250,OU
!Io,ooll
aa,oo I

t):13,OO I
174,00
102,60
85,00 1

CaTlltll1lH l>roV. de Deuda amorlizalJle
al S % (emisión de 192.9).

Clll'petll& pl'ov. de IIOncJa 01'0 de Tesorerin,
al 6 %. A diez nños.

:En diferentes sc!Jcs, ...... Iot ...... 4 •• I ...... ~I .........

Bonos Tesoro !,ol\ra el Fomento de 1" In·
dustrin Nad~nnl, S (lo

Serie A, de 100 peSl,I¡LS. I al ,1.687 ..
P n. de 5()(} .& 1 al (dl.l1.. ..
p 13, de 5.000 ) ] al '''043<1.. ..

gil cJifcl'ellles series ..

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza.
hle del Estado, al 4,50 %

Títulos de la Deuda ferroviaria nmOl'ti7.n.
hle del Estado, tI,SO 'lo, emisión 1929

Serie A, de 500 peRetas, 1 al 100.000 .
.» . 13, de 5.000 n ] al 60.000 ..

D C, de 25.000' J 1 al . {),Ooo .
l~n difc-ft~J)rcs ~l'ries.H •• U••~.UI .....+U ... tU 4...

.Sl~ric A, de 1.000 pesetas, 1 n 97.0R2 .
Jo 13, (le 10.000 » 1 a 20.806 .

102,20

103,00
¡03,Oa

'102,00
102,00
102,00
101,00

'l'Otlto
"(lr HlO

100,25
100;25
JOO,2/í ll·
U8,2.!J ,

ó·7·fl3ú

Voohn

10.7.035
18·7·1131i
2(J·7·035·
2.8.935

16.0·ü3li
16·0·035

!2-10.flg¡j
22-1O·D3ti
16.10·0:lfi

211·(J·93r,
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SUBASTAS

l\UNlSTERIO DE LA GUERRA

ESTADO MAYOR CENTR...-\L

Fotogrametría.

Dispuesto por Orden ministerial fecha
25 de Septiembre pr(¡ximo pasado
("Diario Oficial" número 221), que por
la Comisión de Compn:ls de la Sexta
Sección del' E~tauo ),Ia:yor Central se
adquiera mediante conc:urso. un aparato
transfOl'mador t.ansjJo.tahle de foto
gra:mas aéreos, para la implantación ud
Servieio de Fotognnnetria Aérea. se
convoca .110. el presente <lnuncio a los
que deseen tomar partc ~n la licitadón.
que se cdebn:lril unl", d Tribunal de
concurso, constituiJo pOr' la citada Co
misión. un Notario para autorizar el
acto y un Asesor jurídico, el día 15 de
Noviembre próximo. a ]l;lS <liez horas,
en el lf)cal que ocupa la Sexta Sección

del Estado ).layor Central (:'tlinist",rio
de la Guerra).

Los plit:gos de condiciones que han
de regir seran los publieados en la "Ga
ceta de :\ladrid" número 2iO y "Diario
Oficial .xiel 2\linistcrio de ]a Guerra"
número 221.

Asimismo estarlm de" manifiesto en
la referida Sección del Estado ::'tiavor
Central, todos los días laborables,' de
diez a dcx:e 'horas_

El precio limite con sus accesorios es.
de 60.000 pesetas.

Podrá concurrir la industria extnlll
jera por los motivos esta:hlí:cidos en la
ley de 14 de Febrero de 19U¡; Reglamen
to para su aplic<lción de 26 de Julio de
191í y como caso comprendido en el
apartado C), números au y 154 del De
(.'reto dte" :l2 de Junio último ("Diario
Oficial" número lH).

El importe de la g:.Jrantia para tornar
¡parte ~n (:1 concurso, bi(;:t1 en efi::c:tiyú ú

su equivalencia en palJel del Estado al
precio de cotización en la Bolsa de
~ladrid en el mes ankrior, a no ser' que
estuviese dispuesto se admitan por su
valor nominal, será el cinco por dento
del valor de sus ofertas, calculado sobre
el precio medio.

El concurso se verifi{'3rá con 31Teglo
al Reglamento de Contratación adminis
trativa en el r2I1l0 de Guerra, aprobadu
por Orden ministerial de 10 de Enero de
1931 ("Diario Oficial" número 1~). ley
de Administración y Con~abilidlHl de la
Hacienda pública y demás di posicio
nes complementarias.

Para el caso de que dos o más propo
siciones ~l;:an iguales y fuesen I:ils mils
ventajosas, se dC]3ril en ~llspenso la ad
iudicar:ión v se verificara en el mismo
acto del coñcurso licitación por ,pujas a
la llana, en11'e 10$ autores de las pro
posiciones iguales. <.Iurante el término
dé quince mi:1uto.;¡. y si subsistiese la
igualdad entre ellos. se decidirá por me
dio de sorteo la ·adjudicación pro~-isio

nal.
Los Iicit.adores extenderán las propo

siciones en papel sellado de la clase
sexta, p)"'('sentándolas en sobre cerrado
y ajustándose dentro de lo posible al
modelo de proposición <¡ue a continua
ción se inserta.

A las proposiciones acompafidran los
documen tus que se indican en el mode·
lo de ,proposición_

El importe de los anuncios sera por
cuenta del rematante, quiell, tun aote·
rioridad a la adjudicación definitiva,
debera emibir los recibos que acredi
len haberlos satisfecl1u.

Modelo de proposición.

Don F. de T_ y T.• domídliado en .
y con residencia en ,._, pro\'incia dI; .
calle de _", número .", con céd.ula pe!'
sonal d", ,.. clase, núnlt:l'o .. _, l<lrifa ...•
expedida en ... (o pasaport", de extran·
jería, en su caso), en1erado d ..1 anuncio
publicado en la "(jacda de :\ladrid" (o
en el "Diario Oficial del ~linister.io tic
la Guerra" o "Boietin Ofit.:ial" de la
provincia), y enterado también del. pre
cio límitE: y demás conálciones. seilala
das en I.os pliegos de concurso, con lus
que me hallo conforme, me comprometo
y obligo a suministrar un aparalo trans
formador transportable de fotog,a.mus
aéreos, con los accesorios detallados en
el .pliego de condlóolll:"S. pUl' ",1 preciu
de ... (en letra) pesetas.

A esta proposición ;lcompaiio, 0:11

cumplimiento de lo pre,'enido: céLJula
personal (o pasapOrie oe txtl'anjería,
c.:n su (:aso). alta o ÚilÍ¡IlO recilJO de la
contribución indu~tl'Íal lIUO: me curres
ponde salisf<lc",r, resgll~nlo que :.lcrt'di
ta h<lbE:r s<ltbfecllO las ('uotas J..Iura t:l
rcgimell obligatorio dd Retiro obreru.
poder notarial otorgado .a favor Jd fir
mante (en caso úe :o,crlu d apoderadu),
resguardo de la C<lja gencnil ¡je Dep6
sitos (o de: Ulla de sus Sucursalt:s), jus
tificativo de 1Ia1;(;'r dt:p~sit<ldu la gantr.
tía prevenid<l. certlfí<.'ación que aUL,;:iia
no formar ,¡;artt de la Empresa o Su
cjtdad e1l CUyO nOlllbrt :;e h~H:e la orel"
ta ninglUla. l;crsona cumprenuida en los
l;lrticulos l.v v:!;' tic Jos J)e<.:¡·etus de l:!
de Octubre de 1923 ("Cükl"ciólI Ll:gb
Illti\'a" número 4:>-1) ~. :¿4 de Didemllre
de 19:28 (·'Diado Ofidal" núml:rO :¿:-;.1).

E! que ~userib~ !late dt"(·I~n·j.Jl·:ón t:x
presa de sumisi6n a bs IlUrlll:;JS de I"a
bajo estabieóJ¡,¡s por Jo:'> ,Jul'aJus IlIix
tooS y uell1:J.s oDligacivnts de Ca['at"ter
sO~'ial vigen:t::_

:.\ladrid, . __ de . __ dI:" 1!.;:l;.,
(Firma y rúbrka ud ¡JI',.• pIJIIt;'O le.)

s-

JUNTA CEXTRAL DE VESTUARIO
Y EQUlPU

Au10rizada por Or.den Cil"l"ubr del
18 del mes actual ("Diario Ut"id<Jl" nú
ffitro 241), la celebl'aóún dc, sIlLas¡~ ¡,;e
ueral, UI gente y únit-a. lJ:J.ra adquiri.
prendas y efectos de W~slllariú j.)~\ra el
Ejercito. se hace sai.Jer :J tut!u~ Jus Que
deseen tomar parte en I:J lieil:.tl"iún, que
el acto de la subasta ten~h-iI lugar el día
2 de ::\o\'iembre próximo, <1 las di(:L ho
ras. en el local que Ocupa !a Bibliokea
del )linislerio de la l;uel'r<l v ante b
.Junta Central de \"rstU~ll'¡Ú ;, Equipo,
reunida 00 pleno, debiendo regi¡- en di
cha subasta los plie~us dI: t'úndido¡ws
!ecnicas y legales aprou<ldos y IJlIulica
dos con la citada Orden circull;ll',

Los Iidtadores ex!rnderan sus pro
posiciones en palie! sdl¡¡do de 1:.1 clase
sexta, y si lo fue*n en p<lpel hlanc::o.

llevarán adherida la púliza equh'alenlc,

aparecerán sin enmie;ldas ni raspadu
ras. a menos qUi:: se salven con nue\'a
firma, y :sO:: harán constar en ellas qut!
el proponl:nte está conforme ~on cu~nto

en los pliegos de condiciones se COn
signa, siendo desechadas las proposio.
nes que no reúnan los requisitos exigi
dos ",n dichos pliegos y las que no se
ajusten ai modelo dep¡-opos:C'Íón pu
blicado ep. este anuncio.

A las exprcsada~ proposiciones debe
rán aCuHlv:liiar los documentos siguien
tes: Cédula persop.al o pasaporte de ex
trlitlje:'i<l; el último recibo o alta de la
contril.lUci0n industrial que li: corres
ponJa satisfacer, según el concepto en
que {:"ümpaz'ezea; copia de escritura de
l:.t constitución de la Sociedad que re
presentan; el certificado a que hace re
ferell(,ja el Decreto de 12 de Octubre de
192i ("Diario Oficial" número 228), al'
lkulo 6_° del DeC're~o de ~4 de Diciem·
lJl-e tie 1928 ("Diario Oficiar' número
2~4) \" Orden de 26 de Julio de 192i

- ("'Diario Oficial" número 164); el últi·I ÑU recibo del mes ~nter;'úr, que 3credite

I
el pagu de la cuota del Retiro obrero,
y 1:)5 apoderados, ademas, el poder no

, tanal otorgado ~ .~u Ll\·or. Los que sean
productores (l(-CHl1l,añul'án a las proposi.
ciom-s el certificado :.l oue hal"e referen
cia {-I <I!'ticulo 1í del R'eglmoento apro
bado ¡JO. DCl"J:'I:to <.le 3 de Dieiemb.e de
19:¿t¡ ("l;acda de :\ladriti" número 342)
" bs Ordenlc'S dI: 25 de :'--1a..-o .de l!J2i
("Gacela" número 148) y :3 de Febrero
de 1!:J2i) ("l~al"(,':a" númci·o 3S). Los que
no sC:lll produdores, a,'ompaiiaran co
pia autorizada Gt'i certificado -d·e pro
dUClur nucionaJ de los establecimientos
donde h~tya de pl'"ovccn;c, :y t~nto los
prunuctores. como los que no lo sean.
resl~ña)"ún ea sus proposil:jones o acolll
;>añal'~tI1 una pequeiia muestra de la
marea de fúbrica que canK-lcrice Jos te
jídos a emp leal'" en l:1 confe<:ción,

Asmismo l:reSl':1t::Jrán lodos los licit:l
d0r~s j)<H'~1 d r:umplimiento U. lo pre
n:nido en el Del"rl"lo-le\" númerü í4-! <le
6 dr ~,I:¡¡-zo de 19:!~ y sc'gún Ju disp:.:(·s!o
en O!"d~nt"s de h~ r)!~e~ide!1e!:1 del (\)11
sejo ·de 1i (!'" Dicic'¡Jlbl'C cle l!i:¿S y al"!
:\Iinhlt¡-in ti ... la (;~¡::JTa d:: 2 dI:" .-\~<Jst(,
de 19:W ("Colecdtm Le:.;islati\'a" ,;'úme
ro 250) un ct'r-tiíieut.io. l'eintegnHlo \'un
pc.liza de la ... 1;.;-;.: s~·pl¡m:1. I:"n e! que \1 ..."
(·larl"n obl:g:li"st: :J que (:Il I~ eon:-:tru<"
cie:o qi.H.' sl' le., ¡H.ljl1diqm'. ~us ubrt>l'"ns
estaran sonlctidns a ("(~j~dici()ncs no inrc..
¡'¡ore:'> a Ia.o; ('Sl;'i bl L'('i 1I¡¡ s con curúl.'tI.T
gelleral, bit-n 1)(.'1' los ,braolos mixlos
l"o:Tcsponcli::r:ks o pUl' los c-ont¡'alos el

nnrmas d(' tnli;uju tlt"nr-dados por 1;1';

o,g:mizacionl:s jl<.ltl'ún;.:Ies u obre)';!s d::
la indU.s.1ria de- Cl~C :-)1..: lrali:. o gt."l1l'ru

I¡zacl()~ en 10'\ ('oiltratos indi\'idi~¡jJ¡:~ de
1<1 PI'OiJÍ:J indu:;l¡'ia o pnJfl"s;un. U;¡l:gÓll
dose larui..ién :.l l."ullIT)!ir lus !)i'¡:('L"rólos
dd Decr-e1o ~¡ue es1;;:l!;I"'ée dcl~l';llin~dú~
limites p~ll'~i IDs lJl,¡,¡ ..dos dl- ¡iq:¡iuuci0n
de 5<11al'ius y ue illlposieiún de multas.
:Así como 1)a:'a ia gal'anli:¡ de rn:'dilos
por jorll<lles.

Pa,(l tomar parte en la sUlKlst3 ('s ('011

diei,'o!l indislwl1subk que se ~H'-()lIIpañl' a
cada proposi"iun la ca rt:1 de pago.: que
juslifique h ..dwr ¡¡IlJllil''''O t'l1 la Cija
¡.(em;ral de Dl"j)usiio,; () l'11 .sus Sucursa
les. la SUlll<l equh-d iL-n!t: al <:inco por
t'iento del illJ¡;u¡-Il:' de sus üfcrtas. cal
l"ulado con ~lITeglo a Jo'\ pl'~dos Iimiles
st~ñalados en el plÍ(o~o de t¡'·eni(ous. Esta
garantía podrá ":oll~igr:ars..: ell metálico
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o en titulGS de la Deuda púLlic:a, que
~c¡'in yalorados ,,-1 tipo medio .de cotiza
ción el:: la Bolsa de :-'lad,ict t:n el mes
pr6ximo :;nlf-rior. salvo los valores de
Deuda <L"1..Iorti1.able- <;ue se admitirán por
su valur lJo:r.lnal, sicndo precisa la pre
sen1:!.eion de la póliza del Agente de
Camuio y Bolsa o "'::::orredor de Comerdo
qlle acredite la propiedad de los títulos.
.-\1 constituir este depósito se :b!Jrá cons
tar t::~ el resó:uardo. expresamente, que
se efectúa :p:lf'a tO::J;J.ar parte en la ,su
basta a que se refiere el presé;-.te anun·
óo, CC;:JO gar'antía del cWllplimiento de
las ofel"~as. Est:;,!> !lanzas sólo servirán
pura g:::ran tia de la proposici¿n a qu~

Y;:¡Y2n up.id:.J,:;, aunque el licitador pre
sente ln.i5 de una.

Touas la.> prcm]:.¡s y efectos qu~ se
des(~:m adquirir, habrán de ser pr~is<l

mente do;: produccüb nacionai, no aJ
mitiendo~~ la <':uD(;urrcncia de la indus
tria I::X ,ranj~ra. Lo>; licitadores quedan
obligados a lndic(:i.!' en sus proIJosicion.:s
los establecimientos naclonales de don
de procedan ,sus pl-oductos.

La st.:b:lSta se verificará con arreglo
a lus preceptos dt:l Reglamento de Con
tr3t¡¡ciún <'.dminislr..tj';~ en el ramo ate
G;¡errll, ley de Protección <l la inúusti'ia
n·t~.i()nal y demás disposil;íones co~:cple

nit::Dí<trí<iS. :Y d~ira prmcipio pCJr la lec.:
tunJ J<.: los anuncios :¡ pliegos de con·
dkiG¡;es, de~t¡n;'lndost! a continuación
tremta minutos ])2ra recibir las propo
si<:ione:::, que sei":!.n ]Jr~sentadas por sus
¡¡;.;tlJn:s CJ f"pre""ntautes en p:iegos c~

rr<iLios, en CUY'':' anvcr~ú dtbe,'án escri
bir: ·'!-'r()po.~id&ll !Jan! optar a la su
b:l..~'a de p:-cOllas :-. ereclos de .... estua
rio". :y serán nW)IC!";¡J;¡l; l)Vf el orden de
:su j),Csert(acióJl. Cint:') minutos an (es de
{:xpiru el pbzo dI.: media hora, se
'lI1uncíará en alta vez que s{,]o falta '!~~
;;,:;J:po para ~crmin:.:.l' la admiSlon de
p:je;.:;ü::;, y ai expirar la mc:dia hora, el
1-'l'c';·;Jdl:nte jo dee!:u'ará Í\:¡'lnin:Juu, 'sin
qw: j)L;'..:cüm ya aá! ¡ü (i/'se ¡j¡Ú" lJl'('1Jusi
e; UD ;:ó;, ':';¡s cl1tr(;~acia.-; Hu pOUr3.11 reti
r:ll'St' una \'e2 P¡'éSt:lltcd::.s. Ir:.Hl:Jdiaia
]~~eli te. el Pi'(·~.i.dt,:n ~i-: ;-dJ1~ir'il ~! prinH:~

pl¡I.·:';Ú pr'('s~IÜo;Jo, y se da:';l lec:tUl';j POI'
d ~'~!'n':'<iriü, t:;; aila '."uz, :.J 1<J ,;:;roposi
(';~')n ":"1 él cnnté'J1i:j:;" y s:":t:l"s~";alnentl:.se

~~L·!-iran y leet'án los <lemas JJ<,;I' el 0,'

Ce" i\.' nUl1J;::r<it'il,l! que ::;e 1e~ haya da
do aj j) ¡·c~~'illarlos.

'l't:rmlJ~\,d.a la h.:c~ura de las proposi.
cillr.es J)l'~~(:ntatl;)s, se ¡'ormara por el
Se('!"t"l:Jrio de la .Junta un estado com
püj'::ttivo de las mismas, que firmara,
con ti interventor, y en el que estam
para l;U visto bueno el Presidente.

Caso ,je que resul tasen en dicho esta
do dos u mús proposit:iones iguales y
fuesen las más ventajosas, el Presidente
invjtar~. 11 una licitación por Jlllj(~S a la
lIan:l, GlJ:":lnte quince ¡ninutos, a los au
tores d~ aquellas proposiciones, y si
termjnlll1fl este plazo, subsbt i e s e la
igualdad. se de~jrlira la adjudi.:ación a
que St' refiere l)ur medio <le sorteo,

Si alguno de los proponentes que se
encuentl'ell en este caso fuese Coopera
tiva, se efcctuarún tambifn 135 pujas a
la llana, y en caso de que la igmddad
subsista, se dará prefer-encia para la
adjudkaciun a la Cooperativa: mas si.
se tratase de dos -Cooperativas en tre las
que exista igualdad en la proposi
ción, se efectuarán las pujas a la llana
entre ambas, y si después de esto con-

tinúa la igualdad, se resolverá el empa
te por medio de sorteo.

CelT3da la licitadÓn. el Presidente de
clarará aceptadas y hal'á la adjudica
dóo provisional. a res~r'a siempre de
la aprobación Superior, a las proposi
ciones más. v~ntajosas, en cuyo momen
to se dará por terminado ~l acto y se
(::xlendcl'a ;leta notarial de lo ocur-rido.
acta que autorizará toda la Junta y fir
ma¡'3:1. asimismo, los rematantes o sus
apoderados.

Modelo de proposición.

Don F, de T, y T., domiciliado en ,
y con residencia en ... , pro\'íncia de ,
{'alIe de "', número "', con cédula per
gcma! de .,. clase, ... número, expedida
en .. , (o paSllporle de extranjería, en
su caso). enterado del anuncio publica
do en el "Diario Oficial del Ministerio
de la Guerra" fecha ._. (o en la "Gaceta
de 11adríd" o ~n el "Boletín Oficial" de
la provincia de Madrid), ,para la com·
pra destinada a adquirir prendas y
efectos de vestuario, y enterado tam
bién del pilego de condiciones técnicas
y legah··, a que en el mismo se alude.
se com¡.¡rome:e y c.bliga, con sujeci<'.n
a las cláusulas del mismo. a su más
exac10 cumplimiento "). a facilitar l[ji
,prendas siguientes:

Para entregar en Madrid.

tabardos de lana caqui, en el pre·
cio de ... pesetas '" centimos (en letra)
cada uno.

Para entregar en Seyilla.

•.. camisas, en el precio de .,. pesetas
... centimos (en letra) cada una.

Para entregar en ..•

borceguíes (pares) en el precio
de ....pesetas ... céntimos (en letra)
cada par.
... oo.. ..... .... ••• .... ..__ .... .oo. .... Oo.. .. ....

Dedaro, además, que ios articulos con
que están confeccionadas las prendas
que ofrezco, proceden de las casas na
cionales siguientes:

El paño para tabardos. de la fábri-
ca de , , , •• , .

El retor para camisas y calzoncillos,
de la fábri-ca de ._, '" , '_' .

Los botones, de la fábrica de .,. '.'
La suela, de la fábrica de ... .•. . .•
:\Iadrid, ... de Octubre de 1935.
~radrid. 21 <le Octubre de 1935.-EI

General Presidente, P. A.• Carlos Olite.
S-2696

MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS Y COMUNICACIONES

SUBSECRETARIA

En virtud de lo dispuesto por Or
den, de 17 de Octubre de 1935. esta
Subsecretaria ha señalado el día 22
del próximo mes de Ncviembre. a las
doce horas. para la adjudicación en
pública subasta de las obras de enla
ce del dohle depósito de 15.000 me
troscúbicos en Arrecife (Isla tie Lan
7.Sl.rote). provincia de La.s Palmas. cu
yo presupuesto de contrata es de se-

lenta y ilUC\'e mil no,'ecientas die~'i~

séis (,9.915) pcset2s COn cin('ue;1ta y
ocho (5~) céntimos. La sllbasta se re,·
lcurad en los tt:rminos pl'e \t'n ¡ti" s
¡Jor la Instrucción de 11 de SepüellJ
bre de 1386, Re...l orden de 30 de Oc
tubre de 1907, ley de Administración
y Contabilidad de lH Hacienda públi.
ca de 1.· de Julio de 1911 y de!Ild!1
disposiciones vigentes. en }ladrid, an~

te la Subsecretaría del )Clinisterio de
Obras publi~as. hallándose de mani.
fiesto para conocimiento del público
el presupuesto. condiciones y plal.<)s
correspondientes en dicho '\1inisterio
y en la Jefatura de Obras públicas de
la provincia de Las Palmas.

Se al1mitiní.n pI"Oposiciones en d
:segocl.ado corrcs~ondiente dei :'\1inis·
tedo de Obral; públicas, en las horas
hábiles de oíldlla. desde el día de la
fecha hasta las t.ece horas del dia 12
de :\ovíembre próximo, y en todas la:
Jefaturas. en 1<>:> mismos días ")' ho
ras.

Las pro!}osiciones se presenta.!'án en
pliego cer¡-ado. en papel sellado de la
clase sexta, ajustándose al modelo ad
junto, y la cantidad que ha de consig
narse previamente c:omo garantia par.
tomar park en la suhasta será de pese
tas 2.397.:>0 en metálico o efectos de la
Deuda pública, al tipo que les está asig
nado por las ....igentes dispQo$iciones;
debiendo acompañarse a cada pliego
el documentó que acredite h3her rea
lizado el depósito del modo que pre
.... iene la repetida instrucción y póliza
de adquisición de los valores, en su
caso.

A cada proposición se acompaña
rán, debidamente legalizados, cuando
proceda:

Primero. Cédula personal del lici
tador y justificación de pago de Reti
ro obrero, accidenles y contribución.

Segundo. Documentos que acredi
ten la personalidad del mismo, si ac
túan en nombre de otro.

Tercero. Tratándose de Socieda
de~. documenios que jusiifiquen su
existencia legal o inscripción en el
Registro mercantil, su capacidad pa
ra celebrar el contrato y los que au
toricen al· licitador para actuar en
nombre de la misma.

Igualmente se presentará la certifi
cación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ci~mbre de 1928 y la relativa al pre
cio de los jornales mínimos de la lo
calidad.

En el casO que resulten dos O más
proposiciones iguales, se verificará
en el acto licitación por pujas a la
llana, durante el término de quince
minutos, entre los licitadores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, la
adjudicación se decidirá por medio
de sorleo.

Madrid. 21 de Octubre de 1935.
El Subsecretario, F. J. Bosch Marin.

Modelo de proposición..

Don N. N .• vecino de .... calle de ....
número ,.. , según cédula peroonal nú
mero ,.., enterado del anuncio pu
blicado con fecha ... de ... último
y de las condiciones y requisitos que
se exigen para la adjudicación e;¡¡
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p"lulica subasta de las .obras de enla
ce dd doble depósito de 15.000 me
tr-03 cúbicos en Arrecife (Isla de Lan·
z;,;r-ote), pr<n-incia de Las Palmas, se
compromete a tomar a su cargo la
¡,;j,;cución de los mismos, con estric
t", sujeción a los expresados r~quisi

¡os y condiciones, por la cantidad
(ie .,. (Aquí b preposición que se ha
p, admitiendo o mejorando, lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero advir·
lit'ndo que sera desechada toda pro
j10sición en que no se exprese dete.
n idamente la cantidad, en pesetas y
cén timos, escrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la eje
cución de las obras, así como toda
&C"!uella en que se añada alguna cláu
sula,)

Asimismo, se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
I,:xtraordina'ias, no sean inferiores a
los tipos fijados por !::t Junta creada
por Rea( orden de 20 de Marzo de
1929,

(Fecha y ftnua del proponente.)

Condiciones particulares y económi
cas que, además de las faculzalivas
correspondientes y de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903, haII. de regir en.
la contrata de las obras de enlace
del doble depósito de 15.000 metros
cúbicos en .4rrecife (Isla de Lan.=a
rote), cuyo presupuesto de contra
ta asciende a la suma de pesetas
setenta y nueve mil novecientas die
ciséis con cincuen.ta y ocho cénti
mos (i9.916,58).

1.* Serán objeto de este contrato
las obras de enlace del doble depósi
to de 15,000 metros cúbicos del puer
to de Arrecife (Isla de Lanzarote), con
sujeción al proyecto aprobado por
Orden de 9 de Octubre de 1931, a las
c:ondiciones del pliego de las genera
les para contr9tación de Obras públi.
cas y a las que se insertan a conti
nuación,

2." Pueden ser contratistas de
Obras públicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las leyes vigen
tes, y las Sociedades y Compañías le
galmente cOll'Stituidas o reconocí das
en Es;>aña. Quedan exceptuados: pri
mero, los que se hallen procesades
criminalmente, s i hubiere recaido
COiltra ellos auto de prbiún; segund<l,
los que estuvier.en f:.illidos en suspen
sión de pagos o eOIl sus bienes inter
venidos: y tercero, lo~ que estu\'Íeren
lijJi'emi:.ldos como deudore~ a !-os cau
dales publicos en concepto de segun
do~ contribuyentes. Las Soeíedades
hubrán de justificar su capacidad ju
ridica parli celebrar contratos. Debe
rá acompañarse por todo licitador
("urnplirnien to de lo pre\'eni do en el
'P~eal decreto de 6 de ?liarlO de 1929,
ycerlificución relatiYa a incompatibi
lidades que determina d Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928.

3." Para tomar l)arte en la subas
ta deberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus Sucursales una fianza provi.
¡ional en metálico, o en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está
asignado por las vigen tes disposicio
nes, debiendo en este último C<iS<:/

acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada
por el importe de 2.397,50 pesetas,
Este depósito será devuelto a los li
citadores a quienes no se adjudique el
contrato.

4,* El rematante queda obE;;<ldo a
otorgar la. correspondiente escritura
ante Xotario designado por el Colegio
~otarial de :\Iadrid. den tro del térmi
no de un mes,. contado desde la fecha
en que se publique la adjudicación en
la GACET_, PE ~LillRiD Y se no~iflqu6 al
in leresado,

Todos los gastos del contrato, :mUl1
cios, honorarios del Xotario, pago del
impuesto de Derechos reales, lle;;ue o
no a otorgarse la escritura, serim de
cuenta del adjudicatario, asi corno los
impuestos que legalmente se establez
can, :Y ünitamente la Administración
habrá de satisfacerlos en caso de la
no adjudicación de la onr:J,

5.- Antes del otorgamiento de la
escritura deberá el adjudicatario con
signar como fhmza en 11adrid, en la
Caja general de Depósitos, en mel:ili
ca o efectos de la Deuda pública, el
tipo asignado por las disposiciones
tigentes, el ;) por 100 del importe de!
presupuesto de contrata con el anun
cio prescrito en el Real decreto de 26
de Julio de 1926, si hubiere lu¡;ar a
ello. .

En caso de amortización total o
parcial de los valores que constitu
yan la fianza, el adjudicatario viene
obligado a reponerlos en la cuantía
que sea necesario, para que el impor·
te de la. garantía no se altere. Esta
sustitución habrá de consignarse en
escritura pública.

6.* La fianza no será de,·uelta al
contratista hasta que se ap~eebe la
recepción r liquidación d€'finitÍ\':) y
se justifique el pago total de la conl.i
bución de subsidio in dustria1 y de las
obligaciones cop.traídas por aquél. en·
tre las cuales fi::,'Urarán las de los cu
ños y perjuicios, y jornales y mate
riales de accidentes del tr:-tbajo, con·
forme al articulo 65 del pliego gene
ral de condiciones.

7.* Se dará principio a la ejecu
ción de las obras, dentro del tcnnino
de treinta dias.contades desde la fe
cha del olorgamiento de la escritura
de contrata, y deber::¡n quedar tcrmi·
n:das el 31 de Diciembr~ de 1n.'i.

S,* Todos los gasto:'> del repl:m t~o.

vigilancia y de liql1idadúll serán por
cuenta del contratista.

9,* Se acreditará al co:ltrlltista el
importe de las obras ejecutarlas ('OH

arreglo a lo que resu!te de l3s .cert i ti·
caciones expedidas por el 1n;;l'n ie!'o
encargado de las obras- El abono de
las cerlifieacione=.; se hud en met:',l ¡
co, con el descuento del 1.:10 pü!" 1 \lO
del impuesto $ob¡'c pagos dcl Es~a(:o,

asi como los que establel-l':m las dis
posiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo di~

puesto en el Re<lt decreto de :W de
Septiembre de 1926. se :.thon;lrún pCr'

el adjudicatario, ):.lra s¡·liisLI'('t· lns
gastos de inspectión de la Adminis
tración, las csntidades o porc~n tujes
que en aquella disposición se citan,

11. En cuanto a los plazos parci:.r,-

les de ejecución de las ob.as. se ten
urá en cuenta lo que dlspon~ el pliego
oene.al dc con diciones de 13 de ~íar·

lO de 1903 y la Ordcn de 27 de )'la
yo de 1932. Esto no obstar:.te, el con·
tr-alísta podrá desarrollar los tn:bajos
en mayor escala que la necesaria pa
ra ejecutar las obras en el tiempo pre
fijado. Sin embargo, no tendrá dere
cho a que se le abona en un ejerciciO
económico mayor suma que la que ca
rrespon da a prorrata, teniendo en
cuenta la C~Hltidad del remate y el
plazo de ejecución, sien do las anua·
lidades para esta contrata las Que ses
fijan en la condición 13, de las que
se d,-~ducjrá la parte correspondiente
a la baja que se obteng~ en la subasta.
Por lo ta;} to, los derecnos que el ar
ticule 40 del pliego de condiciones
generales concede al conl'Gli~ta no se
~Ip!i('nnín partiendo como ba~e de las
fech3s de las certificaciones, sino de
la época en que ceben realizarse los
pa;I)S,

12. En la~ obras objeto de este con*
trato no ten ará carftcler ohli;:;atorio
la resc;sión del mismo en los casos a
qne se refiere el artículo 52 del pliego
de condiciones ¿1ene,~les modifirado
por RCfll necreto de 25 de Octubre de
1012 v 15 de :'1a..-o d(' 192;). v será
potest::livo para l:1s partes contratan
tes. dehiendo ewlquiera de ellas al1a
narse a la rescisión euando la olra de
c::1re que quiere ejercer su derecho
de rescindir el contrato,

13. L:JS anualidades para este con·
tr:1to serán:

En el ejercicio 1935, 7"9.916,58 pe
setas.

14. Con anterioridad 31 comienzo
de las o!J,as v de:":J1lés lie 13 adilldi
caeión den d th3. el con j,atista debe
rá \-alor-ar eonlr:'ldictoria:nente con la
Arl.ministr-aciún el lm·entario de los
medios :.m:-.:iJiares. con los Clue h:m 'le
eje,',Jt;}r 135 ohras. a los efecto,; OC lo
eSl3uleciclo en el párr:.lfo sb::!uiente.

T¡)T!to en el CrlSO de re~dsió;¡, cual
Quiera (JL:C s("a su C2US~, como en el
de no terr'inn,se las obras. por in
cumpliT'liento del contrnto. la _~.rtmi

nistraci¡¡n se reser-V;) la facultad de'
inc:Jt'tarcc ne la totalidad O p9rte de
loo: medins auxiliares empleados en
h" obras y qne .iuz,.:ase ~proYecha

bIes en ('sIc in~l:lnte n;~ra 1:1 continua
ciún de 1a~ miSt~l;1". nhon::mdo al COtl
t:·:1t i ;.:la el1 c0nccplo de nlcreiler de los
medios au;.:;;]¡ar"ps inr:nJt:l,ln<.; el ;; por
lOn del Y~l]or. de la tns~1C"ión contra·
flidorin a que se refiere el párrafo
antC'rior,

en;) '"C'7. terminarla" ]:1" o1>ro<;, s€
r:'in devueltos los medios auxiliares
inellulndos al contratista. no ]"ludien
(:0 ser retirados de la abra dt:r:mte
todo e1 cur"o de elb sin consenti
pd\"q~o r)c- !a :\:~j~-:inistr:.)l·¡/In.

1:í_ El con tnllist;¡ qUC(::lrú ohli;:ra
ilo a 1:1 ohsc ....nncia de lo I;:'sl:ólecirlo
en la Ic~' sohre el Contnüü de traha
jo de :n de ::-'-oy!cT',bre rle 1¡:):'I1. '"
:lfl~:Tl:'IS, a lo (HS;OI~esfo sobre Hctl,o
G;)re;-o en el Re,ll dccrf'tn de 1!.i de
:\\:¡,zo dc Hll9 y Ht';..:'];l'Tll';l!O para su
r.p!kac'ón de :21 de Enero (1e 1921 '"
ley y He;¡"J:wet>nto de Al-dcienles del
tr:lbl!j0 de S de Ocl u~~r~ (le 1 [¡:~2 \" 31
de Encro de 1933. resncc[i\":1menic.

1(i. La contrataC'ir'Jll de l~s ohras
se h;:¡ni ron nrre;:lo a In ley de 14 de
Feb,elO de 1907, y en su yirtud, so-
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CUPOS

CO~CEPTOS

Reconocimien;o sanitario:

Total............... 4640467,00

60.7l,'-',OO

1.700,00
50.000,00

4.000,00
5.000.00

para el arrit:ndo de la percepción ;:!e
varias exacciones municipales, 'Con
arreglo al pliego de condiciones que
se inserta a continuación;

Primera. De conformidad con lo
que habrá de disponerse previameni..
por las Urdenanzas económicas que
sea preciso modificar y de las que ~C'

tualmente puedan regir sin necesidad
de ello en concordancia con la facili
tad otorgada por la vigente Carta mu
nicipal aprobada según diligencia POi

Real ordt;:n de 17 de .:\oviembre de
1925, y demás preceptos vigentes de
aplícación, la percepción del gra"'a
men sobre las exacciones que se deter
min:trán, se efectuará mediante arrien
do, que habrá de celebrarse con suje
ción a lo dispuesto en el Reglameniu
de Contratación de obras y Servicios
municipales y a las bases que en el
presenle pliego se insertan.

Dentro de los cupos fijados para
carnes y vinos, van comprendidos lus
correspondientes a la zona libre.

Segunda. La adjudicación se hará
mediante subasta, que tendrá lugar el
siguie!1te día de transcurridos yeinti
cinco, incluso los inhábiles, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto en la GACETA DI:: :\IADfllD el edi..:
to correspondiente. acto que presidi
rá el señor Alcalde o quien le susti
tuya, con asistencia de un Concejal
designado por el Ayuntamiento ~. de
uc Notario público, en el Salón de Se
siones del mismo ... a las once horas.

Tercera. El tipo de a·rriendo será
de cuatrocientas sesenta y cuatro mil
cuatrocientas sesenta y siete pesetas
cada año, y la duración del contrato
por cinco, a partir del 1." de Enero
de 19;~6 hasta el 31 ne Diciembre de
1940.

Tenencia de ganados ue
cerda .... ,................... 1.06ü,nO

Vigilancia d e estableci-
mientos (excepto Casas
consignatarias) 2.350.00

Pesas v medidas o tonela-
je (excepto gasolina).... 35.000,00

:\Iesas ~. sillas en la vía
pública _ 200.00

Verbenas y fiestas calleje-
ras.......... 250,OU

Rodaje ~. vehiculos de trac-
ción animaL............... 6.100.00

Servil'ios en el 11atadero
público .. ...... .... .... ...... 20.000,00

}lercados y puestos públi-
cos _........................... 95,012.00

Saca de arena de terrenos
públicos..................... 5.000,00

Rodaje de carruaje de lujo
de tracción animaL.... 200.00

Consumo de bebidas espi-
rituosas ~. alcohólicas... 125.810,00

Consumo de carnes. \'ola-
teria. etC..................... 112.845,00

Ganado de cero
da .

Yinos .
Harinas .
Leche .

Ejecutando acuerdo de b Corpora
ción municipal, se anuncia la $ubasta

AYUNTAl\UENTO DE VILLAGARCIA
DE AROSA

20. Este cuniraio es esencialmen
te administrativo y la resolución de
las cuestiones a que pueda dar lugar
se ajustará a la ley de Contabilidad,
quedando sometido el contratante, a
la jurisdicción administrativa ~. con
tendosoadministrativa.

21. El contratista se compromete
rá a no reclamar indemnización al~

guna ni tampoco rescisión del contra
to, aunque por acuerdo de las Orga
nizaciones Corporatiyas de trabajo
se aumenten los salarios a los opera-
rios de las obras. .

Madrid, 21 de Octubre de 1935.
El Subsecretario. F. J. Boseh ~Iarin.

S---2697

JEFATUR.A DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROYI~CIA DE ORENSE

REPARACIÓN DE CARRETERAS

Hasta las trece horas del dia 30 del
actual se admitirán en esta Jefatura
)" en los Registros de hls de Ponteye~

dra, Lugo, León y Zamora. en las ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de pintura del Puente :\letálico
sobre el río Sil, en la carretera de
Puebla de BroJlón a Oren~, de las bao
randillas del Viaducto de las Bur.gas,
en la carretera de Vil1aeas!ín a Vigo;
las del puente sobre el rio Barbana,
en la de Orense a Portugal y riego su
perficial asfáltico del kilómetr-o 59 de
la carretera de tercer orden de Puebla
de Brollón a Orense. proyecto redac
tado con cargo a las bajas de las bajas
del crédito de reparaciún por contra
ta. cuyo p"resu,puesto de contrata as
ciende a 14.606.71 pesetas, siendo el
plazo de ejecución de cuatro meses, a
contar del comienzo de las obras, y
la n:tnza proyi~ional de 4::19.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de Orense, si
tu:.::.da en la c~l!e de Luis Espad~~ ~l

día 4 del próximo Xo'dembre.
El pl"Oyecto, pliego de condieiones,

modelo de proposición y dis¡)Qsicio
nes sobre la forma y condicioaes de su
pres~nlación, estarán de manifiesto en
la Jefatura de O b r a s púbLcas de
Oren:;e, en los días y hor~s habiles dc:
ofi~tll~.

Cada proposición se presentará en
.papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos (4.5l.i pesetas} o en p~

pel común con póiiz::J de igual precio.
desechándose, desde luego, la que al
abrirla no resulte con tal requisito
cumplido.
L~s Empresas, Sociedades o Corpo

raciones proponentes estarán obliga
das al cumplimiento del Real decreto
de 12 de Octubr~ de 1923 (GACETA dd
1::1), Decreto-ley de 6 de ~larzo de

1929 ("Gaceta" del 7) y Real orden del
26 del mismo mes y año.

Orense, 17 de Octubre de 1935.-El
Ingeniero Jefe, Juan González Piedra.

S-2693

ll;lmente s~n"n admitidas las proposi
ciones eil que se ofrezcan artículos o
efectos de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente rela·
ción de excepciones, que se publkan
anualmente en cumplimiento del ar
ticulo 2.Q de dicha ley.

Asimismo. en la referida contrata
ción se tendrá en cuenta el Reglamen
to vigente para la aplicaci6n de la
mencionada ley. y muy especialmen
te los siguientes articulas de aquél:.

"Articulo 13. Cuando se ha~'an ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible una sub2sta O con
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admi
tir concurrencia de la extranjera en
la segunda subasta o segundo concur
so q!le se .convoque con sujeción al
mismo pliego .de condiciones que sir
vió de base la primera vez.

Articulo H. En la segunda subas
ta o en el segundo c{)ncurso previstos
por el articulo anterior, los productos
nacionales serán preferidos en concu
rrencia con los uroduct()s extranjeros,
excluidos de 'b relación vigente,
mientras el precio de aquellos no ex
ceda al de estos en más del 10 por
100 del precio que :;eñale la proposi
ción más módica. Siempre que el eon
trato comprenda prouuctos induidos
en la relación vigente y productos
que no lo esten, los pliegos de condi
ciones y las proposiciones 'los agrupa
rán y e....aluarán por separado. En ta~

les contratos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente cuando éste fuera
aplicable, que se hará si la proposi
ción por ella f<l ....orecida resulta one
.rosa en más del 10 por lOO, -compu
tado sobre el menor precio de los pro
ductos no figur... dos en dicha relación
anual.

Artículo 15. En~ todo caso, las pro
posiciones han de expresar los pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuent::.t del proponente los
adeudos arancelarios, en su caso, los
demás impuestos, ius iransporks y
cualesquiera otros gastos que se oca
sionen para efectunr la enlrega, se
gún 1-as condicionel. del contrato.

Articulo 1í. Las Autoridades y los
funcionarios dc la Administración
que otorguen ct.:ulesquiera contrata pa
ra sen'ido de Obras públicas debe
rán cuidar de que las copias literales
de ta1:5s contratos ~ean comunicadas
inmediatamente despues de eclebr.ar
los, en cualquier forma (dired;;¡, con
cu¡-so o suhasta), a la Comision Pro
tectora de la Producción ~acionaL"

17. En todo lo no previsto espe
cialmente en este plieAo de condicio
nes se entenderá n ::J.plicables los pre
eeplo:!:l CI~ la Le~dslac¡6n gen (;ral de
Obr~~ pÚDlicas, de la de contr;~lación '
:;,J.~!:a.i5trati"a .r de Legislador. so
cial.

1S. lin ejemplar del pliego gene
ral de condiciOlies habrá de remitirse
a la Presidencia del Consejo de :\1i
nistros.

19. En cumpllmiento de lo precep
tuado en el articulo 5.° de la ley de
19 de :\Iarzo de 1912, se haee constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que son objeto de esta
suba:;ta, según eerlificacion que cons
ta en el expediente de subasta lile fe
cha :l6 de Agosio de 1935.
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Cuarta. Es objeto de este cOIitrato.
no tan sólo la recaudación de la zona
lhcalizada, sino también la que corres
ponde a la zona librl:, por medio de con
...:iertos en la forma que autoriza el ar
tículo 451 del Estatuto para las espe
cies de bebidas y carnes, y cuyo do
cumento habrá de ser tramitado por
d arrendatario, de conformidad con
dicho precepto.

Quinta. .t:l cupo correspondiente a
la referida zona será el siguiente;

La división de zonas será la que
se determine en las Ordenanzas eco·
nl.lIlicas correspondientes que llevan
los números 31 v 3:2. "

Sexta. Todos' ios servicios estable·
óJ0S jJara d de dere<.:Ílo,¡ y tasas, por
prestación de aquéllos, qued~m, como
es natural, en completa función, y, por
tanto, se mantendrán en absoluto sus
atenciones en los presupuestos hasta
13, tcrmin:Jción del contra lo, pudiendo
el rematante hacer uso de todos ellos
sin abono' ni mer<.:ed de ninguna clase.

S~ptima. El :rematante se compro
mete a cumplir todas las disposiciones
de carácter social, en cuanto a hora·
rios, seguros de j.Jersonal y acciden
tes, y ademas, sin excepción al;'Una,
con ~rreglo a las leyes vigentes o que
tU 10 sucesivo se dicten, en cuanto al
personal administrativo o subalterno
que por su cuenta haya de nombrarse,
sin que dicho personal adquiera nun·
<.:a ningún derecho en cuanto al Ayun
tamiento respecta.
"Octava. Las proposiciones se harán

a medio de pliego cerrado, con arre-
"g10 al modelo que a continuación se
inserta, en papel de la clase sexta,
acompañando por separado la cé
dula person2! y el resguardo justifi
cath'O del depósito provisional, en la
forma )' con los requüjitos que se de
term.inan en los números 1 al 6 del
artículo 15 del Reglamento para la
contratación de servicios municipa
les. En el sQbre se hará constar; "Pro
posición optando a 1;, subasta pai"Q el
arriendo de las e"xacciones que se de
terminan en el número primero del
pliego de condiciones".

Ko:-·ena. La adjudicación se hará
al que ofrezca mayores ventajas, en
tendiéndose por éstas el tipo más alto
de liCilación, no siendo <ldmitidas
"&-oiuellas "Iue no lo l"ub:-an. Ca:;;> de
resultar- iguales dos o más, se verifica
rá" en. el acto licitación por pujas a
la llana, durante quince minutos, y de
¡,H~rsistir igualdad. decidira la suerte.

Décima. E 1 depósito pro'l:isionsl
consistirá en el 5 por 100 del tipo de
licitación, o sea H'intitrés mil dos
cientas veintitrés pesetas con tr'einta
y cinco céntimos, que habrá de cons
tituirse en metalico o ....alores del Es
tado, en la C"ja municipal o .en la
Sucursal de la General de Depósitos
de la provinda. consistiendo el defini
ti\'o en ciento diecistis mil ciento die
ciséis pesetas set'enta y cinco céntimos,
que podrá igualmente hacerse efectivo
"en metalico Q en valores del Estado, al

Par,a be~i.das espirituosas y
;ücohol!cas .

Para c:irnes .

Total ..............•..•

CUPOS

23.170,00
11.580,00

34.755.00

precio de cotización oficial, vn:<.:isa
mente en la Caja municipal.

Undécima. La Administración mu
nicipal podrá ejercer constante inte¡-
vención en los valores dados al co
bro y en la recaudación diaria.

Duodécima. El in.greso del precio
de arriendo se verificará en .-\rcas
municipales, predsamente el último
día de cada mes.

Décimotercera. La recaudación" de
todas las eXacc¡one.~ habrá ue ajuslar~e

a las prescripdOIl~que determinan I¡;s
disposiciones \"igellte~ ~l a las Or<.Jell:Jll
zas respecli\'~s, a~i como a j:.lS qU(; el1

-lo sucesivo se dictaren por los i-'oJeres
públicos para cada eXa(~ción mU[lic;pa~.

Décimocuarta. El rematante adquie
re la obligación de p:rcibir la", ex:lt·...·jü·
nes con arreglo a las condiCIOneS que
se consignan en este pliego y.en la re~·

pecti.a Ordenanza. así como a iJ) gTe
sar en Arcas municiIJales la ":<1..) thiud
total por que se le ha~'a adjudH~¡),tio

la subasta, asisti~ndole el ael'edlO de
hacer suyas las cantidades que I'cc;:.lU
de como subrogauo de los uel'c":!lLiS
del Ayuntamiento.

Dédmoquinta. El rematantc 1t:ndrú
le. obligación de ingresar lllen",u:,Úfllcnk
la dozava" "parte del tipo de adiudi..:..
ción, en el plazo que se dlda cituuo, y
si no Jo hiciere incurrirá cn ~icl1lora ;JI
interés del cinco por ciento. sin Venui-

, cio de que pueda impont.-l'seJe una mulo
ta d~ mil pesetas.

Terminado el mes sin que hay::! hedlu
el ingreso, el Ayunl<;lIIHL,n lo voJrtl acor
liar la incautación dcl dcpusil<J defini
tivo, dando por rC$clndido el (.:')111; "t0,

" siendo el rematante responsaLle de la
ctiferctlcia que {JUeda resultar en fin d~

ejercicio, o d~ la nUt::'-<\ suLasta, d:>i

como de todos los daños y pCl'juicios
que a los intereses mUlliciV<l1cS lJUcuan
ocasiouarse, responsabilidad que lJ:.&Lra
de dedarar el Ayunt;lllliento y que se
exigirá por la vía ::l<lministl'ati"'a lÍe
apremio.

Décimosexta. El al-¡-cnciatario tend¡';j
derecho a J,lr'aciicar, con el ljesWr ce·
sante, aforos de ciltrada pOI' las cxisi~il

cias que resulten el día 1." de En::ro d~

19:>0, en lo que l'especta a \"inos y 1.:2,'·

nes muertas, existen..:ias que !Wl,I-¡1ll Jc
Ser abonadas al nuevo I·e[llal;.¡~;,lc ¡.JUl'

el que cese, o sea por el Gestol' lI:ulllci·
pal. ~e obliga talllbi~n y COIIIO COllS(;'

cuencia, a los aforos de salida que kt·
brá de abonar al nu:,:'''o remalante ú ;\

la Administrución, caso ue ser u ¡!'a 1;1
forma de exacción IJara ei nuey<) ';0:1·

trato que su(;~da al pI'CSC!llt:• .En djd\(,~

aforos, ademús de las parte;. iil'C¡'cs¡t·
das, "'podrá int~rvenir un repl"e"el1l:.ilte
de la Arlminlstr3ciull llllmic'ilal.

Décimosép timu. Est~ cunl ¡":J lo se
entiende hecho a ric~;,;() y \"L:nl:.ll'a j):II'U

, el rematante, sin que Laja ningÜ¡) ,Jre
texto pueda pedir aumento ni dismi
nución del lil)o IJor que se le ha:ya all
judicado el remate.

Decimodava. Para todo cuan lo cai·
ga fuera de la esfera admillistrati \"¡;, se
someten aIl1bas pal'les a los T/·il)i.JlIaie~

de la jurLsdicción de Villagan:ia de "\ru
sa, en cualquiera de sus grudus.

Decimonuvena. El rematante ~~ o;,:i·
" ga a pagar la inserción de ~muIJeios,

honorarios, suplementos, escrituras, re
íntegro del expediente, derechos rea
les, y en general toda clase de gastos
que COD motivo del contrato, hasta su

completa liquidación, se ocasionen,
Vigésima_ Para el Dastanteo de po·

deres se designa cuaiquiera de los Le·
tradus con eje"cicio en esta ciudad.

Yigcsimoprj¡ll€ra. Si tcrminsda la vi•
gl~ncia de este contrato, habiendo el
.-\yunlamíento anu;¡ciado nUC",,",l subas.
ta, no pudiese entrar ésta en vigor den
tro d.d ;,¡ño económico correspundiente,
e! rematante queda obligado a continuar
prt::itaridQ el servicio de recaudación,
CUI! alTt';;io al tlpo ¡je adjudicación. "por
el ti~'rnlJlI qu", St'a llecesario, siempre ll.
vújumad de la Corporadón municipal,
j' hasta desj.Jut:s de celebrada segunda
:>ulJa:>la, sin resultado.

\"i¡;;ésÍlllOsegunu::.:. De b i en d O este
JJ1icgu güanJ..2r intüna rclachjn con las
Ordena IlZ"s econv:n;cas COl"!'eslJondien
tes. ¡¡"tes de am:nciar.se la subasta, se
liLOd;~,,;arán toda:> a'Juellas qUl: sea prl;!'
ciso, (l.rial)lán"';uias a :;u contenido; evi
ta.auu <ots). quell~..:.ba ia adjudicación de
finili'.a puJiera surgir alguna circuns·
t~ac).a imj.Jre"lsla que lo conlradijese,
nu ha....: it:l1uO dicaz ",u contenido.

Y,,,"::-i.lIok,·cera. Hecha la ll.újudica
ci0n dcfin; ti\' a, se cilar<l de rema tti! ul
;,.¡,LiJudicatal"io, para que t:H el tú::üno de
diez tlia~ l)rat;l!qut: d in"n:so cid depó
Si lu, y una no:z 11\:X.:ho s", s.dwlará por la
..\ic:..:.loia d di:> y ÜU!"<l (,;,¡ tlue h~ya de
! ic\":; r:,c a efe"do la formalización liel
cuntrato. ~i t=xpj,aJú Id lJlazo de diez
tiias u cl lllle al efecto se le señale para
la furillalización <id contrato, el rema
tallt~ no de\; [¡,!<l,se atluéi O no concu
¡-,iese a l'eali~al' esl~, el Ayuntamiento
patinA. al1Ubl2 l:.l subas la, <.:on pi:rdida
dd dcvusilo JJI'U·.. isJunal y ddilas res
iJolisa!Jilidaues tlue se determinan en
lu d~u:;ula 1~.

\"i,;::simúcuada. ~ú podran scr licí-
, ta,!ores lus qU¡; se balJen COHljJrcndidos

en t.:i ad¡culu 1l1J\'(;:W del Heg:;;lllclllO de
COlltl-at:,(:iún Oc olJl"::!~ y sen'ido:> ¡:....u
nicipuies.

Yi;,l'S!IllO(]uinla. l~stas conuici<>l"'es se
~x.;.oI1JI"l.j,n al púLiicu antes de ununc1ar
:;c t;,¡ SL¡üasb, CvI: fü:'¡¡¡e a lo pl'eyelúdo
en 1;::1 adic!.:l;) 20 d't:! lh:siallll:llto, por
~ 1 ¡Ji~\~v de Jit:z ÜLi~ .í.i lu~ i::fc~ tv~ üi:
redail1<.I ..:ivllcs, ju~,¡r:cún¡J(Jse cS~t: extre
lt~O t;~ el eXjJdicn te, ¡JO:- certifica<.:Íón
exp'!:.! ¡da JJUI' el SClTet~lrio del Ayullta
lU"C;ltn.

\"i;;:l·simost·xt:l. Si po,' cualquier ór
cun",a¡:t"ÍlI de U!"i!ell le:"ai no pudksf.:::
tl:l1i..-r eÚ:cth'id~Hl !as i!l(hfifi('a('Ior:.cs que
:'e de';u;1 j,:;;:";I:;:I, 1 ,'.Oc' 1·.... l":t:re;j la llIodi
L<'LH·¡(',a de! ('U¡H) (::c 1,1 zena !ii.)!'e por la
int':u~i. ,n ';:1.. bl.~ l~~il'rl)qu:~ls de ..-\.n(h~as,
·i"re¡oIue.k., l;;¡~'ú:l :.; :S,". r:;:.·jt'Jltt:rnent~

:'¡iwxioJl1¡,d;IS i, d l"l:fiJ<..t:1I1lc lCildra dere
diO u <jUl' "1: ic n:;)tljí' del tiiJO de adju
c.ic:J('ii,!¡ la ::,¡I¡ii ..laJ de \'eifltil.:incIJ
¡nil sett'.:i~.:ntu~ '::iih.'llt:'.iil:I y <.:iI ....~o l)e:;t'
I::s, t'il (l~ie (";:lsisle d ::u::lento pru
dLll"ido jJGr 1<1 ¡1;Jexiún de lji.lt: se deja
hc..·[¡o r!lt'ri lo.

\. ¡¡ ht":':-¡ll·d:.r de "\ ,'osn, ~1 de Octubre
de 1:;:1:;.-El _~lca!de (ilé"gible).

J!odelo de prcJ[Jo.~idon.

Don \:, ~ .. rn;;ynr de eí13d. vecino '¡,'
.. " nJll C"1'dlI1a ¡:~'l'sonal, qile POI' SepUi";l
dn ::.tcorJlp:Ji'ía en tmión del rt'sguanh
del ciep('lsito pn)y;sioll:¡l. se comprom~te

a la ,et'auGación dt= las exacciones que
~e ddennimm en la base primera del
pliego de condidolles, con estricta su
jcdón. <JI ru:smo, por l:l <':uOllidad de ...



A.nexo único.-Página 400 24 Octubre 1933 Gacela de i\ladriJ.-XÚI;I. 297

pesetas (en letra) cada ~jercicio, de los
dlll'O qlle comprende.

(Fecha y firma del proponente'>
5-2698

AYU~TAMIENTO DE MADRID

SECRETA1ÚA

La Comisión gestora municipal ha
acordado, en sesión de 14 de Junio
último, anun.ciar subasta pública .para
contratar la enajen<lción en un solo
Jote de los sicte solares procedentes
del antiguo Hospi('io, situados en las
l"~lJes de E.areeló Florida ,. Benefken·
cia, COn arre~.ao ~ los pliigos de con·
diciones redaeiados al efecto.y por
importe total de 831.963,65 pe!.~tas.

Los licita dores, que podn'tn prescn
!~rse' por si o por olra persona o So·
ciedad, con poder en estos últimos ca·
sos bastanteado pOi" alguno de los se
ñores Letrados (-onsistoriales. consig
nar2n previ:lTneTlte (·"ml) fianza proyi
sional la c::m ti<!:¡d de 'i1.5!18.l8 pc!;etas
éfl la Caja gerHTal de Depósitos o en la
Depositaria municipal, acompañando ~
los respecth·os resguardos los sellos
correspondientes al arbitrio munici
pal r;stahlce ido.

La subasla se verificará el día 23
de Xü"iNlIb.c de 1935, a las doce, en
la primera C:Jsa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (S:.::lon de Subastas), bajo la
presidencia del Exemo, Sr. Alcalde o
del Teniente de Alcaide en quien al
efecto delegue. con las formalidades
establecidas en t'I articulo 15 del .Re
glamento de 2 de Julio de 1924. y las
Pl'opo<;itiones para la misma se pre
sentarán en el .'\egotiado de Subastas
de la Secretaria y en las Tenencias de
A!(,¡¡dia de los distritos de Palacio y
Cniycrs¡<bd en los di3s hilbiJes des
de eí sj;:;t!Ícn¡e tI! en qUe aparezéa in
¡;erto este an:~ncio en la GACETA DE ::\b
T)J~Jl) il:lsta el anlerior al en que ha de
l:t;'rific2rse, durante las hOr<ls de diez
(le Ja m;¡ñ:lll;.l a una de la larde.

Los p[jc!-"os de condiciones y demás
nnjeeedenles relativos a esta subasta
se hanHrÚ!1 de manifiesto en esta Se
eret:.::ria C\e:..::oeiado de Subastas). du
r:wle las horas de die-: a una. todos
los di:.:,; no fer;:Jdos que medien has
ta el del n'mate.

En los rdel'idos pliegos de condicio
nes se C'onsi:~na Ja obligación que con~

[r<le el n~n!:li:,.nte de realizar con los
obreros que o.'upe en la obra el con·
trato .preven!!lo tn el Real decreto de
:dO de Junio de 1902.

El irnpor~e total 1e t:sta subasta se
rú satisfecho por el rematante a los
fondo,; ,nH¡niei¡¡3ics dentro de los diez
di:lS sigui>':1 tes ~l aquel en que se le
eomuniquc la adjudicación dclinitiV2,
y si:'! pel'juicio de lo que resulte de la
rectificación de medidas.

A:mncíada esta suuasta durante el
p!::lzo de diez días. y en la forma que
establ('("(~ t"1 artículo 26 del Reglamen
lO de 2 d¡; ,¡ ulio de 1924, nQ se for
TlIulÓcontnl la misma reclamación al
guna.

Lo que se anuncia al público para su
cOlloei rnicn too

,rad.!.! :" ,¡" (\,:!.:bre de 1935.-El
SelTé~'H;O: ~l. Ei.:n.ejo.

Modelo de proposición.

Que deberá i:xtender:;e en papel tim
brado del Estado de la clase sexta, y
al presentarse lleYar escrito en el so
bre lo siguiente: "Proposición para
optar a la subasta de enajenación de
los siete solares proceden tes del anti
guo Hospicio":

Don ... , que "iye .... enterado de
las <.:ondiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar la ena·
jenación en un solo lote de los siete
solares procedentes de! antiguo Hos
picio, situados en las calles de Baree
ló. Florida y Beneficencia. anunciada
en la (;ACETA llE \b.Dm/) :r en el Boletin
Oficial de la provincia en los dias ...
y ", de ... , conforme en un todo con
las mismas, se compr()imete a tornara
su cargo diehos solares con estricta su
jeción a ellas. (Aquí la proposiciún en
esta forma: por el precio tipo, o con
el awnento de _.. tan to por 10Q (en le
tra) en el precio tipo.)

Asimis'llio se <:ompromete a que las
ren;uner<ldollt"s mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por ]a Junta creada
por Real orden de 26 de iYIarzo de
1929.

:Madrid, '" de ... de 193 ,_.
(Firma del proponente.)

:)-2.695

JEFATUR..-'\. DE TR..4...~SPORTESMILI
TAR.ES DE LA 3: DIVISION

Don Angel López Vicencio, Coman
dante de Intendencia, Jefe de Trans
portes 'militares de la tercera División.

H3Jgo saber: Que debiendo eontra
tarse en pública suba~ta el servicio
de acarreos interiores en esta Plaza. 'v
al Campamento de Paterna, por el
tiem.po de dos años, prorrogables por
otro más d.e cCffiún aCGc..io, se invita
a cuanlas personas deseen tomar par
te en ella por medio del presente anun
cio.

Dicha subasta se verificará eon arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministrativa del Ramo de Guerra de
10 de Enero de 1931 (Diario Oficial
número 12), ,y tendrá lugar en las ofi
cinas de esta Jefatura de Transportes,
sita ec la calle de Colón, número 3::'.
bajo, el día 30 de Noviembre del año
actual, a las once horas, ante -el Tri
bunal que se constituirá al efeclo en
la ex,presada Jefatura.

Las proposiciones se extenderán en
papel sellado de la clase st"xta (4.50 pe
setas), sin enmiendas ni raspaduras, :l

menos que se salven con nueva firma,
arregladas en un tú<lo al modelo inser
to a continuación, sirviendo de base el
pliego de condiciones que se hallará de
manifiesto en las oficin·as de la men.
cionada Jefatura los días laborables,
desde las once a las trece horas.

,lIodelo de proposición.

Don '_', vecino de ..• , con e~dula
personal de ... clase, expedida en ... ,
con fecha ... , que enlerado 'por la GA
CET..... DE :\1ADRID, Diario Oficial del Mi-

nislerio de la Guerra, etc., del anunciu,
así como también del plie'oo de condi·
ciones y precios límites para la COIl'

tratación del scnieio de acarreos in·
teriores de la Plaza de Valencia y ;;!
Campamento de Paterna del materi:11
de guerra por el tiempo de dos año~,

prorrogable por otro maS de común
acuerdo, Ime comprometo a efectuar
dichos servicios durante el periodo de
tiempo anteriormente citado, siendo ad
junto el resguardo que acredita el di:
pósito del ("inco por ciento eorrespon
diente a las veinte mil pesetas, impol'.
te de Jo que se calcula el sen;icio en
el plazo de un año. comprometiéndome."
asimismo a cumplir las chiusulasde
los plie;..!o!< de condiciones.

Valencia, a . __ de ... de 1935.-Angel
López Yiceneio.

S-2694. ~---

ADMINISTR:ACION PROVINCIAL

ADJUDlCACION DE CONCURSO pu
BLICO ENTRE FABRICANTES DE

HARINAS

Pf\OYc\CB. DE YALLADOLID

Se hace público por la presente in.
serción que ha sido adjudicado el con~
curso que anunciaba el Decreto de 14
de Septiembre pró<ximo pasado para Ja
molturación de trigos prevista en d
articulo 1.0 del mísmo Decreto a los
fabricantes de harinas. de esta locali
dad, D. Anselmo León, S. A., y don
Emilio Cul\·o.

P-78.f
• 00<>---"

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

JUZGADO DE PKIMBRA INSTANCIA
NUMERO 4, DE BILBAO

Don José Luis L3Inbarri y Pagazaur~

tundulo!, Juez municipal, Letrado númi:
ro 4, de la villa de Bilbao y acciden
talmente en funciones de Juez de pri
mera instanóa número 4 de la misma
y su partido.

Hago saber:Que por providencia de
esta fecha re<:aida en -expediente de
suspensión de pagos de la Sociedad re
gular colectiva Hijos de Dámaso Mar
tinez, del Comercio de esta plaza, hi:
2cOJ'dado tener por solicitada la decla
r3ción de suspensión de pagos de aque
lla entidad.

Lo que se hace público a tenor de
]0 di~puesto en la ley de 26 de Julio
-de 1922, para conocimiecto general.

Dado en Bilbao a 16 de Octubre de
1935.~El Secretario judieial, Licencia
do Domingo .losé RQdrigllez.-El Juez,
.losé Luis Lamherri.

X-5036

JUZGADO DE PRlMERA l.NSTAN'CIA
NUMERO 4, DE MADRID

Por el p.resente, y -en virtud de pro
videncia dictada en el <lía de ayer por
el Juzgado <le prime!'8 ÍIlstancia nú
mero 14, de esta capital, en Jos autos
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seguidos a nombre del Banco Hipot~

cario de España, sobre secuestro de
tres fincas hipotecadas por D. Angel
Has Garda, se sacan a la venta en pú
blica subasta, por primera vez. térmi
¡JI) de quince días, por lo menos, y pN
cio de cuarenta y nueve mil pesetas.
ClJtorce mil quinientas y treee mil qui
nientas pesetas, respectiva~nte, las
menciOlladas fincas que son las siguien
tes:

Primera.-Una hacienda llamada de
Tsauras, sita en la Diputadón de Len
tist:ar. término de Cartagena. distrito
hipotecario de La Unión, que tiene la
total cabida de 109 fanegas y nueve ce
kmines, equivalentes a i3 hectáreas, 61
áreas .r 92 centiáreas. siete decimetros
v 20 centímetros cuadrados de tierra
de secano. que contiene un edifldo de
¡¡iferentes cuerpos con casa, parador,
granero, euadra, corrales y otras de
pendencias. con noria balsa, molino y
la mitad de un aljibe, con árboles de
diferentes clases de culti.os.

Linda: por Norte, camino que desde
La Palma condu::e al 31ar menor; por
Este, D. Diego )Ieseguer, doña Anto
nia Calín Canesa. D. Ginés Solano. So
ciedad Hijos de Giné's Nieto. D. Vicen
te Plaza D. Juan Gendra: por el Oes
k, D. iuan Gendra y doña Ampa~o
Perrie y vereda de San Ginés, y por el
Sur. tierra de D. Emilio Pardo Le~
g'az.

Segunda. - una hacienda nombrada
del Molino Derribado, sita en la Dipu
tación de Lentiscar, de dicho término
municipal, de caber 11 fanegas, tres
eelemine,s :lo' 37 estadales, o sean siete
hectáreas. 58 árfeas y 82 centiáreas, y
c;n dla una casa de planta baja, palas
y árboles.

Todo linda: a Este. tierra de D. Juan
Alfonso Sánchez y D. Alejandro Apa
ricio ·Pérez; a Oeste, tierras de Vicente
:\léndez y Juan Alfonso Sáflchez, y
Sur. camino de Cardamar y doña Mi
c<lcia de A...-ellc.

Tcrcera.-Y una hacienda denomina
<la Los Calderones. paraje del mismo
j1ümbre, Diputa-ción de Lt;:ni.bcal" tér
mino de Cartagena. superficie 11 hec
tál'C¡¡S. 22 áreas y 88 centiáreas,

Linda: );ortc. propiedad de D. José
Coudra; Sur, tierra de D. )1igucl Con
dllllo: Este, finca de D. José Coudra y
de D. Angel Ros. y Oeste. tierra de su
cesores de D. Antonio ~rartínez y he
rederos de D. Vicente Olayos.

En esta hacienda existe una casa.
}-'¡¡ra cuyo acto de la subasta, que

1l3br:.i de tener lugar doble y simultá
neamente ante este dicho Juzgado y en
el de igual clase de La Unión, se ha
señalado el día 25 de N'ovíembre pró
ximo. a las once. anunciándose por me
<l io del presente :r preyinié'ndose:

Que paf3 tomar parte deberán cOn
signar los liC'itadores ellO por 100. por
lo menos. del precio,

QlIe no se admi tirán posturas qu~ no
('lIbran las dos terceras partes de di
eho precio,

Que si se hicieren dm posturas igua
1t:~. se abrirá nueVa liciladón entre los
dos renW.t:mtl;s ante €ste Juzgado.

Que los títulos h~m sido suplidos po!"
('{'difkación del Registro y se halla!"án
de manifiesto en Secretaría, debiendo
los licitadores 'Conformarse con ellos,
sin que tengan derecho a exigir otros.

y que lss carg::ls o gra.ámenes an·

teriores y preferentes, al crédito del
actor, si los hubiere. continuar.án sub
sistentes, entendiéndose q u e el rema
tante lo!O acepta y queda subrogado 00
la responsabilidad ode los mismos, sin
destinarse a su extinción -d precio del
remat-e.

}ladrid, 19 de Octubre de 1935.-~l

Secreta-rio José Cruz.-El Juez (ílegl-
ble). •

X-MolO

JUZGADO DE PRIMERA L.'Ir;STA...1tiCIA
1'i ll.1\iEKQ 9, DE MADRID

En "Virtud de provideccia dietada por
el señ.or Juez de :primera instancia nú
mero ~ de esta capital, en autos que
sigue e:Í Banco Hipotecar~o de. ~spaiía.,
contra dona Carroen PurificaclOn )1ar
tinez Munilla, sobre secuestro, se saca
a la venta en pública subasta. por tér
mino de quince dias y en la cantidad
de quince mil pesetas, fijada en la es~

critura de eonstituci611 de hipoteca, ia
finca siguiente: -

En CorelIa.-Una casa con corral en
la calle )!ayor. número 39, compuesta
de piso, plantabaia en el que hay dos
bodegas; piso principal, segundo y un
veranil.

Ocupa una supedicie cubierta de 134
metros cuadrados y a. descubierto que
es el corral 28 metros, tsmbién cua
drados.

Linda: por su izquierda. entrando y
espalda. con casa de D. Pascual Pérez
Oñate; por la derecha, con otra de don
Juan José Nieva, y por el frente, con
la calle de su situación.

Para cuyo remate, que será doble y
simultáneo _en este Juzgado y en el
de igual <:Jase de Tudela, se ha seña
lado el día 15 de Noviemb!"e próximo.
a las doce de la mañana, en la Sala au~

diencia de ambos, advirtiéndose:
Que para tomar parte en la subasta

deberan consignar los licitadores ellO
por 10J del indicado tipo.

Qü6 no se aGnlitirán. posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieren dos posturas igua.
les, se abrirá nueva licitación entre los
{Íos rematantes.

Que la consignación del precio se ve
rificará a los ocho días siguientes al de
la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli·
do:s por -certificación del Regi stro, es
tán de manifiesto en Secretarí¡¡. debien
do los licitadores conformarse con
sIlos, sin tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravárnc-nes an
teriores y los preferente:;. si los hu
biere, al crédito del actor, <:ontinLlanlll
subsistentes, entendiéndose que el re
mata(lte los acepta j' queda subrogarlo
en la responsabilidad de lo:s mismos.
sin: destinar:se a su extinción el p.reeio
del remate.

\" para su publicación en la "G3<'eta
de :\f:Hlrid", se firma el presente en :'.13
drid a 9 de Oetubre de 19:~5,-EI Se·
c¡'etario. P. S., Gn,=gorio Ortego.--Yis
to LuellO: el Juez. Carlos Calamita.

X-5Ü;iS

JliZ.G_-\DO DE PRD!ERc \ IXSTA~CIA

NUllERO 9, DE ~.A"DRID

En ·"irtud de providencia dictada por:
el $eñor Juez de primera instancia nú
mero 9. de esta ca.pital. en autos que
sigue el Banco Hipotecado de Esp~ña,

contra D. José Peralta Jiménez, sobre
~e<..'Uestro, st." saca a la venta en pública
y tercera subasta. por término de quin
ce días y sin sujeeión a tipo. ~ &-ca
.siguiente:

En Nijar provincia de Alme.ría.
Una hacienda llaIll:lda d.:: Ródenas. sita

1 en el Campo de ~íjar. término d~ di
cha villa. partido judicial <ie Sv!""bas.
provinci¡¡ de Almcría; compuesta de di~

ferentes trozos de 1TIl."<1il) riego )' se·
cano, que linda todo rorm~ndo un soJo
cuerpo: por el :\"úrte. con tier.:as de
D. Antonio Berjc-l Tenero, el monte de
la linea Sur del coto que D. Yicent~

Abad posee en el támino de Rubro,
Collado del Aire, a~uas 'l.'erti"ntes del
Cerro del Rll<lli y el {'amino que ya de
Hijar a Almeria: por Levante, con tie~

rras de Josda Segun Xúñcz, la de los
heredt:ros de Antonio Sep;UI"1l F:;:raán
dez. las de los de :\li;.:uel Cespedes,
las de D, Jo:-;é GÓngora. gambla de RO
cienas. tierras de .-\n tenio :\Iurales ~ío

ren-olas de Ramón :'lorales ~Ioreno y
las de dichos herederos tIc BIas "'Iareno
Ruiz; Sur. tierras de Francis(:o Sán
chez Abade. las. de Antoni') ~!orales y
les de dichos herederos d~mas ~loreno

Ruiz. con las mismas lie'!r:;¡:¡ cún que
linda por Lcv;mle. que -dan la yuelta
si guiendo el linde ha::;ta llegar a este
último 100 y conti~1úa las de Juan Asen
sio Ruiz, las de doña Isnbel Boix Pala
cios en dos trozos del lindero de este
...iento quc termina con las de }'Ianud
Ruiz y otra yez los herederos oe Bias
:'Ioreño fluiz, y por PO;"liente, tierras
de la dicha doiía Isabel Büis, las de
doña Isubel O1inT ...- Cuelo. la IbrnlJla
de Hinos. ~,Ugud C~spedcs. las de Joa
quín Tritisna. hoy de Iga¡1cio Torres,
en cuyo f)unto queda l:! R3:~bb cie las
Palmas d~ntl"O (te ¡:1 fin('a de R(jde-nas
crm el monlL'. {'oa tic¡-:-¡¡s de los hcre·
deros de Blas :'10' eno Ruiz. las ti:: los
herederos dL' .Ios0 :';l",',-¡-¡o Rl1iz y ("on
otras de D. ,lose :'1:lrtinez Y.uiz.· co!l1
p-radas por é~te ai Sr_ Pl'ra!tlJ Ji;nt:klez.

l.a restante dcst'ri¡wié.n consta en los
autos.

Para cuyo re;,¡!¡l!c_ qi!t~ sc'rá dllble y
simll1t:íneo en es1L' .1:1Z¡"::Hlo y en t'l de
i¡;ual dase dL' Sorb:Js. SL' ha sl'ñaiado
el dia 28 de :\",)viL'mIJ¡'c m-(,xiIllo, a las
doce de la mtUlan:;. ('11 l;¡ S¡¡h audien·
cia de ambos. :ldd¡'lienlks-c:

Que p:lra tOllWI' ¡Jal"iL' en in .suhastJ.
deberán ("()ns¡;.:n~ll- liJS li"it;ulon:s P:'c
yi~mcr.llc; la S!ll1lt! úe (,n!·t· :njj stlN'ien
tas pese!;ls. 10 P(,:· lO:.J lkl ti pu dl;! la
s('';';l:nda s:¡IJ.ls!:I.

Que se :1d1l1i:irú eU:1'qui<:'I' l)()stL!ra
que St" hit'¡el'/', !;(>;'O si fuen' il1fl';'ior
a la SUlil:l dc Sl'!L'ill:J :Y uC::(j mil lJe~

sC!as.
Dos ten'{'!":!!> p:1!'les d·\.' (lidia sl1h8sta.

con susp~nsiún dc"1a a¡,,-(,b:wiún del re
Ir/¡¡!e. hailo-(' dl' d;¡¡'~e C(illlp:i!lIiento al
ar-líc¡]() L.-,Olj de la lt:y 11<: Enj:.¡jda~

!~li('nl() ('h-iL
0u(' :,j SI.:' hi(';('["('n (;n" p(ls¡llr~ls ¡g~a

ks. SI': á!Jl'ir" nllera I¡l-it~!(... iún ent,e Jos
dos !"cll1;t!:1l11 :-'._

()lie la ¡""01sign:lci('ln dd precio se
,·t'r·ilk¡¡rit :l ](IS ",-h" ':¡<l~ ~¡.~llil·ntes :.11
de 1:1 a¡Ji"';!,h-¡,'¡: del rl'!:1ute.
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Que los titulos tic propi(:Jad, supli
C.QS por i.:eriifi¡;;.ll:ión del Hegistro, es
tán de manifiesto en Secretaria, debien
do los licitadon;s canfo r m a r s e con
ellos, sin tener derecho a e:ll.igir nin
gunas otros.

y que las enrgas o grayám(!nt's 3nte
riOI"es y los preferenfes, si los hubi-ere,
al crédito de'l a~l()r. continuarán sub
sistentes, ectendiéndose que el rema·
tante los aec;)ta y qucda !;ubrogado
en la responsabilldad de los mismos.
&in destinarse a su extinción el p,ecio
d8! remate.

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid". se lirma el pres-ente en
Madrid a 19 dt: Odulm: de 193:i_-E!
Secretario. Licenci3do F!"2n e] s e o de
P. RiV"es.~Yisto hueno: el Juez, Carlos
Calamita.

X-50,U

JUZGADO DE PRDIERA IXST";.:S-CIA
:N UM.t:Ro 19, DE MADRID

En virtud de p·:rüvi<.1!!ueia de esta fe
día dictada por oC! Sr. D. BIas S(-:nent
FéI"rer, )'Iagistrar,o de ascenso, Juez de
primera instanc¡~ uúrnero 19. de esta
capital, en autos pl'Omo.... idos por el
Procurador D. Alfonso Bilbao Lumbre
ras, l;:n representación del Banco Hipo
tecario de ESDai1a, c(.ntra D_ PorHrio
López Fernij.idez, ya difunto, y en su
nombre su viuda doña Obdulia Sl'mcl1o
Blanco, por sí y t'n represcntac·iOO -de
sus hijos menores d0:13 Remedios y
·D. Porfirio Lú¡¡ez S::meho y D. Lorenzo
López Sancho, sobre s-eCl:!('~tro y pose
sión interina tic-: tinca hipotecada, se
saca a la ven!:. ea pública y primera
·suhasta el inmueLJe si;;:uieTIt-;;.:

Casa sita cnla ciudad rie Astorga,
señalada con el número 7 do(' la ..:aBe
de la Rúa Antj~uu hoy de ':\1:mtle! Gu-
!Ión. .

Ocupa de superficic, según rel:iente
medición, 405 metras cuadl'~dos, equi
valentes a 5.210 pies. también cuadra
dos, {fe los que esl~m edlfk3dos <en dos
plantas !;}5 lne~!'"0ti -cu~dr~d~s ~ 1,,2:21
pies y a una ;)1:1111a 1;-; mt:trllS. equi
....alentes a 3H1 pies cun(J¡'3dos. desti
nándose el n':'!o de la S¡¡r~ 11(' ¡e 9 1);.1

tio centr3i y j<.lrdín posteri,.,r; lind~:

pOr su [¡·c'lte. calle de ];¡ Hú",. en lí-
.·nta dé' 12 metros 20 centimt:tl'oS; p'lr
la derecha l-nl rando, con C[lsa de los
hCl'ederns ~le D. Fau~;o Blanco. hov
de doña Pilar del Ott~r·(I. en una longl.

. tud de 21 ::1(':¡-:)S 90 ce:~t:n!etl·()s. v ('011
calle de S:mta LUC:;l ( ...., un:.L iorigituti

. de 16 met.üs ;jO ('en tírnct¡·üs: ror la
espalda. con (',:1'tI ('3Sa (pe rué (T,! la
test:un:::r,taria d~ D. :o.:anucJ !le Cnstm
y C3S~$ y su eS:,0sa d"i1:i :\13r1a Josefa
Tranganillo, p:'rknl'c:ente des]) u es u
Snnti2go H(,d¡';~:¡~Z y hoy ti los here
dc;,os de D. ¡·:.":ehan AI,mstL en um¡
extcnsiim de :W J!í.t'!rns 5U cef!l~¡;i.!tros,
v por 1(5 :zq~!:erd~l C!1L~"~ll1(Jq. l"·,:')!) ;:~1S:J.

· de D. Tom:is r~llhi(;. h(¡y d(' D..!onqU!!1
Ga\,c]a GarC:2 ?- "t;':l que fHe: de d()Jia
Fmneisco C:~r~'¡3 (ah'o, l)()sterioJ"men
te de D. L(l,'Cr;lZfI Ló¡;l'z y !Joy de hJ
hi.ia ele este d"ii:: Felis;1 Lóp('z FCl"l1¿n-

· d~7., cn UJ~3 lÍIwa de- 39 :J1clr,)s.
Para J;:¡ ~llh::sta regi¡';'lI1 las siguien

tes cnnd ¡dones:
Primera. Se tom:::!r;"¡ como lieo de la

· subasta 13 canliJa-d de ..... eintil11.ieyc mil
pest.:~as.

Segunda. :XO se admitirán posturas
que no cuhran ias dos terceras partes
de dicha cantidad,

Tercera. Para tomar parte en la su
basta habr:m de consignar previamen
te tos licitadores en la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos ellO por 100 de la cantidad que
sir.....e de tipo.

Cuarta. La subasta se celebrará do-

1
; ble y simultúneomente en ]a Saja au

diencia de este Juzgado. sito en la ca-

l
! He del General Castaños, número 1, y

en el de igual clase de Astorga. el día

/

16 de No....iembre próxímo, y hora de
las once.

I Quinta. Si Sí: hicieren dos posturas
j iguaJes. se abrirá nueva licitación ~n

: tre los dos rematafltes.
J Sexta. La consignación del precio

1

habrá de verificarse dent.ro de los ocho
dias siguien tes al de la aprobación del
remate.

i Séptima. Los t~tulos, suplidos por

I certificación del Registro, Se hallan de
manifiesto en la Secretaría, y las lici-

I tadores deberán conformarse con ellos,
sin <lue tengan derecho a ~xigir nín

i gunos otros.
i Octava. Las cargas O gravámenes

anteriores y los preferentes, si los hu
bi~re. al crédito del Banco actor, eon·
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado ec1 la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

:'\ladrid, 2 de Octubre de 1935.-Ante
mi, Ramiro López. - Visto bueno: el
Juez, BIas Senent.

X-5037

JUZGADO DE PRLl\-IERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA PLAZA,

DE VALL_.\DOLID

El señor Juez municipal en funcio
nes de primera instancia del distrito
de la Plaza, de ~sta eiuda-d, en los
autos sobrl: separación de personas y
bienes promo\-idos pOi" el Pivcur-adoi"
don José Luis XO\'eJ!a de la Cuesta, en
nombre <.le doña Pilar Cortijo Arron
tes, contra su esposo D_ Antonio Fer
núnd€z Ah'<lrez, 3cordó lo siguiente:

··P¡'ovidellcia.-Juez accidental, señor
)fedin::l. - Valladolid 10 de Octubre de
1935. Por pr~s€ntlldo'el precedente es
el'ito con los documentos y copias sim
ples qu~ le acomp:.::ñ:m. se tiene por

I parte al Procurador D. José Luis ;'\0
\'clJc de la Cuesta, a \'irtud del poder-

, prcsea~adQ en nombre de la clcffillncfan
le doña Pilar Cortijo Arrontes; se ad
m ¡te la ·demunda de separación de per
sonas y bienes que en dicho escrito se
formula por la expresuda señora con
tra su marido D. Antonio Ferná fldez
AI,a, ez por la~ cansas cuarta y quinta
del a rticalo 3.~ de la lc:r del Diyorcio,
l'llY3 demand.a se ~ubstanciará con las
modificaciones que dicha ley señala,
('onforme a los trámites procesales fija
dos = el libro n. título II, capítulo nI
de la de la ley de Enjuiciamiento ch'll,
y en su virtud. se confiere trashHlo de
e1l3. tan~o al -demandnclo Sr. Fernándcr.
:\!varez como al excelentísimo señor
Fiscal. a quienes se emplazará para
que en el término de veinte días, <:OlU

!l<:trezcan y la contesten. cuyo empla
zamiento se practicará por lo que se

refiere al primero :r atendida hI ma
nifestación contenida en el escrito d~

demanda, de desconorerse su domi{:ilío
y actual paradero en la fonna pre\·e·
nida en el articulo 269 de dicha ley
Procesal eiY]:, a cuyo fin publiql.l~~ns(;

las oportunas cedulas en la "Gaceta dI'
:\la-drid" y "Ba Ictín Oficial" de esta
pr-o\-incia remitiéndose al efecto con
comunicaéión al señor Administrador
de expresada "Gaceta" y al ex~'clootí

simo señor Goberna-dor civil, de esta
prodncia, por mediación d~ ::tqut! Pro
curador. y fíjese otra cédula en el si
tio público de costumbre n.,;; esta ciu
dad e:n unión de las copias simpl",¿; pre·
sentadas.

Se decreta la separación de los cón
yuges sin necesidad de diligencia algu
na para llevarla a efecto pUl' existir d~

hec:ho, señalándose como domicilio de
la mujei~ el que tiene en esta ,:~iudad

en la calle de Calixto Fe¡-;;)áodez d", la
Torre, número 13.

Continue en poder. de la misma su
hijo menor ::I.Ianuel Fernándcz Cortijo,
no obstante serm;;yor -d,(' l"Í!!{'1) 2iio~.

atendiéndose a la 3us~ncia del p::lclrc
:r al abandono en que éste le tiooe. se
gún se dice, corrGboranclolo el hecho
de hallarse con la madre.

Lo acordó y firma S. S.; doy fe.
Gonzalo de :.\I,~dina Rocos.-Ante mí,
L. Pedro del Río."

y para la notifk~~ciú!1 de la provi·
dencia transcrita y cmp!:azamiento en
la mil;zua a{'ord~¡dos del dema¡ldndo don
Antonio Fernilnde:<: Al\'arez, cuyo ac
tual domicilio y paradero se -descono
cen, firmo la presente con el "isto bue
no del sciior Juez para su pLÍblicadón
o::n la "Gaceta de :'IIaurid", en Yallado
lid a 10 de Ol:tubre de 193;-).-EI S(-('re
tario judicial, ante mí. Licenciado Pe
dro del Rio.-Visto bueno: el Juez de
primera instancia accidental. Gonzalo
de :\íedina.

X-5039

JUZGADO MU~lCIPAL XUJoIERO 2,
DE iTi.';'DRiD

Por el prescnte y en virtud de pro
videncia dictada por el Sr. D. Carlos
Fernández-Calzada :r Fernández, Ju-ez
municipal propietarjo del númel'o 2, de
esta capital; en los autos de juicjo ver
bal civil seguidos en esle Juzg'ldo, bajo
el número 425 d-cl pI escote 3110 a ins
tancia de D. Antonio Laureil'O, en con
cepto de su propio derecho, contra los
herederos de D. Fernando ::\1anso, eatre
los ql1e se halla D. Lucas :\iansü Al
menara, en ignorado paradero, CLiYQ
domicilio en Francia se desconoce, so
bre pago de peset3s. para que el día
20 del p:-óxirno Xoviemhre compn"ez
ca en la Sab audiencia <le este .luz,":!
de.., ~¡ to en Ia Plaza de ChllmberL i¡ú.
mNO 4, h::¡jo, a las diez hor3S de 5'.1

mañ3na, para la celebración d... l cor;"(!.~··
pondiente juicio verbal; b<1jo ap~!'ci

lJimi-en~o que, si {lO lo vcrifka le ¡;'~

rllrá ei peI"juieio a que hubiere ll1.~~;·
en -rlerecho. .

y para su im:ercl6n en la "(;~JC,-!~

de 11adrjd", expido el presente <le 01"

d€n y con el visto I.meno del scfinr
Juez, en :\Iadrid a 14. de Octubr{, .-le
1935.-El Secretario (ilegihld.-';isto
bueno: el Juez municipal (ile~ib!e),

X~5035



Gaceta de Madrid.-Núm. ~97 24 Octubre 1935 Anexo unico.-Página 40~
•

4.917

4.918

4.914

PA IS :\L\Z:\, José~ de "dntinue\'e
años de edad. de estaC:o soltero. natu.~

ral de :\ladrid, hijo .le J()~0 y de )fa
ria, ,de prcJf~si"'a barrendero' domici
liado últimamente eil la calle' dI;!] Am
paro, núme:o :3fl. Lajo izquic.da· com
p<lrecel''', el dJa 29 de Octubr",. ). hora
de las dJ!.;:z, ante la Sala Audiencia de
este JU7.g,do mUl~kipál clt:mero 11 de
~ladrid., sito en la c¡dIt: de- Ll'¡;;nto
nú.l\1cro 4. print'Ípal. a ia ce!-t'bradón'
de] eorrl'spondientt' juicio de faltas. se
guido en est~ Juzgaúo. por lesiones,
(',ontr3 P.1 n11SIlIO ,,¡,tia bajo el nú
me¡'u 03i de orden- lid aAo 1935.

, )IA....l:tCOS,. Rogaciano; CU)'as IQ'emás
CIrcunstancIas personales y actual do-
micilio o ¡}aradero se desconocen,
conductor el dia 19 de F~brero últi
mo d.el automóvil número 45.219-M;
com¡}arecerá. dentro del té..-mino <lo
cinco dias, en el Juzgado munici'Pa:1
número 19, de :\Iadrid, Carrera de San
Francisco. 8. piso segundo, a fin Ide
cumplir la pena que le ha sido ~
puesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo. por dañes, bajo el
número 18;) de 1935; apercibido que.
d.e no ...erificarlo, le parará el perjut.
CIO a que haya lugar.

4.921

4,923

RnnH.EZ Rn::iü. Rufino; d~ \'einte
:Jñes, sol lero, ('(Jl1l!ut'tur d~ ganados
natuI'al de YalJaJolid. qile dijo vivi;
l'11 la (':311", de .-\~lto!1ita :-Iorán, núme
tu 5. Y ~'uyu adual domicilio O para·
duo ~e l~nol'tU1: comparef'c,á, denlro
del téi'lllino de cint,,) dh!s, l'n el Juz"'a·

1 ••• - ~
('O Tllunl(:';J,'! ilUl,H:ro la, de ::\ladrid,
Cl:!I'l-'~'nl di.' S:m Fr¡lnCÍ'iCo. 8. piso se
gU:ldü. _,1 ~n de cumplir la pena que
It" ha sldu LIllp:.Jcsta en t"l juieio d~ fal
tas seguiuo cuntra el mismo por ofen·
~as a los Agentes de la ,\uti)ridad. ba
)0 el número GS9 de 19;3;-,; apércibido
que: ,d:~ 110 yc·ril1t":li'loJ. 1e ~arará d
j)1:rj,:¡l.:ll) :J qUl' hc'Y<l lug<lr.

ORTEGA TORlJA, Juan; de 'Veinti·
trés ailos, soltero mecánico, hijo de
Joaquín ~- Fdipa, 'natural de Brihuega
(GuadalaJara), que dijo "i\'ir en la ca
lle. del Laurel, número 46. primero iz
qUIerda, y cuyo actual domkiiio '\' pa
radero se ignol'a; comparecerá el día
14 del próxim? mes de l'o\'ierubre, y
hora de las dlez de su mañana, ante
t:I Juzgado municipal número 19 de
~la~lrid, a celebrar juicio de faltas' por
l~slones y escándalo, bajo el número
~H dE:: 1Ll;35.

'.920

4,n2

Segundo y de AsunciÓn, natural de
Madrid, que dijo vinr Eln la plaza de
OlavÍJde. número 10, cuarto izquierda,.
y cuyo actual domicilio y p81'adero s&
19norlin; comparecera, el día 21 -del
próx.imo mes de Xoviembre y hora de
las diez de su mañana. ante el Ju.z
gado municipal número 1~. de Ma..
drid, a celebrar juicio de faltas por
desohediencia y escándalo. bajo el J1{¡"
mero 855 de 1935.

LOPEZ DIAZ, Félix: de \'e.nle "il05.
soltero, cún~uctor de ganados, nalu
ral de :'ladrld, que dijo vivir en la
('alle de la Yerdad. número S \' Cll\'O
domicilio o paraderu se ignur:~n'~ ~oin
lJ3recerá. dentro dd ttrmino de cÍn
~o dias. en el .Iuzg'ldo municijJal nú
11110ro 19, de :\iadrid, C<lnera de San
Francis~o, n~Jllero.S, piso sl:gunJo, a
~n de cmnphr la pena que le ha sido
ImpLleshl ~n d juicio de ¡<.litas seguidu
contra el mismo, por ofe-lIs;,¡s ~ Jos
A::;entes de la Alltodd:ld, L¡!jo el HÚ
mero 6~~ de 19:~5: apercibido qu~, de
no venfiC<lrlo. le parará el perjuicio
a qUt: haya lugar.

CR;\~DE, ~Ii~t.lel: CU\"3S denlás cir
cunstancias per,~onales ~e dest'unocen
que ,dijo ,'ivir en la calle de Bernar:
dina Garda, frente al número 17 (Ca
rabanchel ,Bajo); compare¡;t;:ra, el dia
14 del próximo mes de ::"oviembJ'e \'
hora de ¡as diez de su m.;.¡ñan:J. ante
e~ .Ju~¡tado municipal número 19. de
~la?nd, a celebrar juicio de faltas por
kSllmes, bajo el n úmt<ro 72~ de 19:35.

4.919

LLOREXTE tremo, Luis; de dieci
nueve años, soILt::ro, del comercio, hijo

FER."\AN'DEZ LOPEZ, Luis; cU~'as

demás circunstancias personales se dcs
conocen, que dijo vivir en la calle de
:\1argaritas, nÚInen> 9. y cuyo aetual
domicilio y p8.'1"adero se ignora; com
parecerá el día 21 del próximo mes de
Xoviembre. y hora de 19.8 diez de su
mañana ante el Juzgado municipal nú
mero 19. de Madrid,. a celebrar juicio
de faltas. por hurto, bajo el número
906 de 1935.

)Iadrid. a celebrar juicio de faltas, por
lesiones, bajo el número 7:lS de 1935.

4.915

FER..'\A::\DEZ SOBIA, :\Iaria Josefa·
de tNinta y dos años, cuyas demá~
circunstancias persooales se descono
cen, que dijo vivir en J..¡¡ calle de Be!"
nardina Ga,rcia nÚlllero 37 (Ca:raban~

chel Bajo), y CuYO actual -domicilio y
, pa.adero se ignora; eompar-ecerá el día
i 14. del próximo ffiéS de l"ovierobre, y
! hora de las diez de su mañana, ante el
i Ju~gado municipal número 19, de Ma-

I dnd, a celebrar juicio de faltas. por
lesiones, bajo el número 728 .de 1935.

GO:\IEZ RUIZ, Dominica; de cua
renta añ~s,. yiuda. asistenta, cuyo ac
tual dOrDIClllo o :paradero se i"noran'
comparecerá, 'dentro del térn~ino d~
ci.nco dias, en el Juzgado municipal
numero 19. de )ladrid. Carrera de San
Francisco. 8, piso segundo. a fin de
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el. juicio de fal tas, seguido
\'ontra la mIsma, por escándalo con
t'mbriaguez; bajo el número ii79 de

! UI::l5; apercibida que, de no verificar
: lo, la para:-á el p~rjuil'io a que haya
1 lug3r.

I

I
1

I

I
1¡
I

4.913

CRESPO FERX:\::\'DEZ. :\ral'ia Dolo
res; de ('<ltun:~ ¡¡¡"lUS. sol!cr¡¡, hija de
Yicente y lla ria, natural de .Jóuar
(J~én). que dijo vivir 1:"11 la calle de
~('mardina (i'lrda, número ;3i (Cara
lJandH:1 i::sajo), )' cuyo <ldual domi<.:ilio
y. paradero s~ ignora; comparecerá. el
dla 14 del próximo mes de Noviembre
'Y hora de las diez de su mañana, ant~
el J uzgauo muni12ipal OÚIllel'O 19, de

CALLEJA A~DRES. Rafael, de cua
renta y ocho nños, ('~sado. feriante, hijo
di.: Tomás y de JIaria, natural de ::Ila
drid, que dijo vivir en la cHlIe de Ju
lián Bestdro, número 11 ePuenk de
\'aJIecas), y <:uyo al'lual domicifio y

paradero se ignor~~ comIJarec~rá ti
día 21 del p:-óximo mes de ~Q"iembre

y hora de las diez dl:' su mañao<l, ant~
d J llzgado rnuni<-ipal númer-o 19. de
.'ladrid, a celehrar juieio de fal1as, ¡Jor
daños, bajo el número li::!l de H,¡;{:),

ADMINISTRACION DE rOSTICIA

4.912

CE_PRI:\.:.\:t. GC1SEPPE; de treinta y
un anos de eu<:tll. de est'ldo soltero na
tural de Italia, tie profesiún ALo':ado
uomidliado últimaIlwnk t"n la c:J.Iie d~
TraJ'algar, nÚEtcru 9. Pensión~ comp:l
recerjJ. el dia ::n de Octubre. :Y hora de
Jas r,rez, ante la Sala audiencia de este
Juzgado munkipal número 11, d~ :.\la
drid, sito en la etllle de Lepan!o. nú
mero 4, princi ¡J31, a la celclJraciún del
(:orl'e,pondiente juicio dé faltt1S segui
do ~n esie Juzgado, por lesiones. con·
tra el mismo. ba.io el número 3H¡ de
(¡¡,den cid afio 193;:;.

Bajo '08 apercibimientos procedentu
en derecho. se cita 11 emplaza, por
los Jueces o Tribunales l'espectfoo$,
• laa personas que 0:1 continuación
$e e:cpruan. para que comparezcan
el dia que se señale. el con.tal' desde
la fecha de la publicación del anun
eio en e:Ele periódico oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
Enjuiciamiento crimiIUll. 380 del Có.
digo de Ju.sticia Militar 11 63 del de
Marina.

4.911

4.910

BARR IE);TOS YASEZ-BAR.""UEVO
:-'iaria ; de cuarenta y tres años de edal
de estado .iuda, natural de Osuna (Se~
villa)" ~ija de Pedro y de DoloreS, de
profeslOn sus labores, domiciliada últi·
mamente en ]a <:allt;: de Trafalgar, nú
me:-o 9. segundo, izquierda; compare
<.:e-r:i d dia 31 de Octubre, y hora de
las diez, ante la Sala audiencia de este
.luzgado municipal número 11, de :.\la
drid, sito en la talle doe Lepaoto nú
mero 4, princip2l, a la celebl'ació~ del
correspondiente juicio de [¡¡Has segui
do en este Juzgado. por lesiones. con
tra Gui:;eppe Cepriani, hajo d número
:H8 de orden del año 193:).
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4.924

RODRIG"cEZ, Isabel; cuyas <lemás
circunstancias personal l:!S se descono
cen. que dijo YIvir en la calle de Ber
nardina García, frente al nUmeoro 17
(Carabanchel Bajo), y cuyo actu21 do
mic~lio y p~g'adero se ignoran; com
parece,'¡Í, el d¡~ 14 del próximo mes de
>:oviembre. y hora de i::.ts diez de su
mañana. ant~ el Juzgado municipal nú
mero 19. d.: }ladrid, a celebrar juicio
de f<Jlt3S, ]lur l~sion,:s, 1:.¡jo t:l ~úllle

ro i~8 de 1:;35.

oUl25

RODRIG"CEZ :\lE:\j" Juan; de vein
tidós ailas de edad. de estado soltero,
natural de La Carolina, hijo de .Juan y
dt: Adelaida, dc profesión mdalúrgico.
domiciliado uIti!llamente en la calle de
Juan Br<.l ...·o. nú¡llf;;ro 22, o Jorge Juan.
númer'J 2~; C0JlJpancerá d dia :!~ de
Octubre. y Jlo,'a de las diez. ante la
Sala audienc:ia de este Juzgado muni
('ipal n':l!TIJ!ro 11. de ~\!ad!'Íd, sito ton la
n.lIJe roe Ll:'pantu, ~úil.lero 4, Ilrincipal,
a la ccld¡"l:;ión del corresDondiente
j;¡jciü de f,·!tets seguido en eSte Juzga
di). ¡H)r (Íesf;Lcdierwia. contra el n::üsrno
y (J!ms, ¡)"h ·d númeru 748 de orden
dd afIu 1:;:3;).

Alvarez Quin tero, núme.o 3. sE:gunuo,
a celebrar el juicio de faltas como de
nunciante, número Mi de 1935, por ma
los tl'3 tos.

4.930

EXPosno SA.:\Z, Xicolás; oomlCl
Iiacio últimamente en la carretera de
Alcobi~ndas, 2:~; comparecerá el -día 5
ud mes de So\"¡~mbre. y hora de las
ance. ante este Triln:nal municipal de
O1amartín de la Rosa, para celebrar
ju:'c.:io de faltas que se sigue por lesio
nes, j¡ajo el número 817 del año ac
tuaL

4.931

FER;.;'.\XDEZ. Luis; domiciliado úlli
mamente en la <:~lle de Goya, númel"O
88, y cuyo admll paradero se ignora;
compart"<:era el día 27 de Koviembr¿,
y hora de las diez de su mañana, ante
el Juzgado municipal número ti, de ?13
drid, sito en la calle de los Herrn?nos
Alc'arez Quintero, número 3. segundo,
a [a celeLral"i6n del juIóo de faltas se
guido contra el misma nUmero ;')48 de
193;'), por ;amenal8S.

4.932

municipal de Chamartín de la Rosa pa
ra celebrar juicio de faltas que se si
gue por lesiones ba;o el mímero 881
dd año aduoI.

14033 bis
4,936

~IARTI~EZ A:\IICO. Salm.tiano; se
le cita para que el día 20 de ;\OViCIIl
llrt: próximo, y hora c..le las dieciséis.
comparezca antt: el Juzgado munie;ira:
numero 13, de :'.ladrid. sito en.la c<ille
del 2\larqués de YilJamagnli, S, L<ijo, a
celebrar juicio de faltas número 4U:!;
bajo a.perciLimiento que, de no hac~,l(),

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

4.93i

MARTIXEZ SA.:\'CHEZ, :\fal'Ía; uOJui
ciliada últimamente ell Andrés Borre
go, 12; se lli ci la ¡Jara que el día :w
d~ :'\o"'-~embre próximo, J' hora de las
die('iséis. comparezca ante el Juzgado
municipal número 13, de 11adrid, ~i¡(;

en 1::1 calle del ~l:l.l·c:ué~ de Villwnug.
na, ~. bajo. a cdebr::tr juicio oe faltas
número 651; bajo apericibimienlo que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

4.938

4.939

RUIZ ARRANZ, ~Iariano; domicilIa
do últimamente en -el Pasaje de Anas
hsio ArOt-a. número 16, piso priJueru.
y cuyo actual paradero Se ignora; '_~OJII~

parecerá el día '27 de ::-':o\·it..TIlb¡'e, y h:.¡·
ra de las diez de su mañ~llla, ¡¡nte el
Juzgado municipal llúlJlelO {j, dé ?Ia
drid, sito en la calit de los Hermanos
Al....arez Quintero, número 3, a celebrar
el juicio de faltas número 807 de 19~5,
por estafa. .

14041

4.941

4.940

SAKCHEZ SAl'iCHEZ. Cándido; de
veinticuatro años de edad. soltero, fe·
rroviario, hijo de Alejandro v L1e An
tonia, natural de 2\~e¡Ji:Ja 1c'l C~JlllJ¡)
(YaJh.dolid) y cuyo actual domIcilio y
paraúel'o ~ ignoran; compal'ecera d
día '21 del pr6ximo Incs de Xovlemlm:.
y hora <le las diez de Sil maiiar'll, dnl~

el Juzg~do mUIlI.~ip~ll número 19, d"
~ladrid, a cl:k:hrur juicio lit faltas, pUl"

c:slaf<l, Lajo tI número :llí de 193;¡.
14040

SAXZ CRESPO. Fr:mC'iseo: dueño d.·!
c:;rroussel titulado "1.;:1;; )l:Jripo~as·.

se le <:ita JJara lIue eldia 1:1 de );".
viembre próximo, y llOra de lus dieci·
séis, comparezca ante el .fuzgado mLllli.
cipal número n, -de )'ladrid, si lO en ia
calle del :lIarqu¿s de \'iIlamagna, Sr

RCIZ ÜRC.\SITAS, Rosa; CU)'o ac
tual domicilio y paradero se ignora;
eOlllparecerá. en término de cinco dÍ¡::;,

• áuit;: t:::;i..: Jm:g•.H.io munjcipui de Ola
martin de la H.os;;! , sito en la Aveni(l:l
de la Libertad. número 111, pl'incipal,
a fin de resllonder a los cargos qUé la
n~sull<.~(] en -el juicio de faltas niunero
8jl-8:"¡ del año actual. seguido por lt:
siúnes contra la misma.

JLGl~EgO ::'lCSOZ, ::.rarlud: ClI\'O a('
tual domicilio o jJaradero se ignora·
domici1:<.do últimanlt:nle en esla \'illa:
eoiJe d~ España, ::13: compárece¡-á el dia
23 <.lel mes de !\o\"iembre P¡·óximo. y
hora de las once, ante e~te Trwunai

4.935

4.933

13955

GAnelA GARelA, :\lariano; domici
liado últimamente en Pontones, núme
ro 15; se le cita para'que el día ~U de
:;\o\"i~m:;J'e pruxirllo. y hora de las die
cIséis. comparezca :.lnte el Juzgado mu
nicipal número 13, de )'l::ldrid, sito en
la c~dle del ),la~qut:s de \'illamagna, 8,
bajo, a celebrar juicio de f .. ltas núme
ro 73::); bajo apercibimiento' que, de
no hace~l(¡. le parará el ptl'juIcio a que
hubi¡;re lugar.

HERXA);"DEZ RCPEREZ, Santos; do
miciliado últimamente en esta ";·iHa,
calie de Garcinuño, número 12, ignu
,oiüdose cuál ieng:) en la actualidad;
comparece.á. en término de cinco dias.
ante este Juzgado municipal de Cha
;¡:,tl·!;n de la do~;a. 51tO en la Avenida
ele la LilJeriad. número 111, prind¡::al,
con el iln de ~'esponder a los cargos
que le n~sullal1 en el juicio de faltas
número i99 del corriente año, seguido
por lesiones contra el mismu.

4.934

HCRL\DO DE A)IEZAGA, ~lanuel'

dOlllidliado úItimamen!t: en Prím:ipe:
número j, pensiún; se le cita para que
'.d di:..! :W de Xovjc:nbre próximo v ho-

j ra de las diecis(~¡s, comparezca ~nte el
Juzgado municipal núlIlero 13. de ~Ia

drid, sito en la calle dd )larques de
Yillamaf;l:3, S, hajo, a ('debrar juiCio
de L:ltas número 85,1; Laja apercibi
mi~nto que, de l1C hacerlo, le parani el
perjuicio a q1.e llubiere lugar.!,¡U33

4.92i

4,9~8

T AP.\iUCto c.-:;,;',::i:\, Jesú,s, y Luis
.i{od:"'c:-;'ue~:~ c:~ J:.:::{,ra.;".o paraucn,; ('OfiJ

parecerán e: ';;:1 :¿J ul:l llleS de );o....¡.¡;¡n
l;l't, y hUi"a Ijt: las once, :ln:e e~t~ Tri.
lmr.al IlIu:;j(:¡d de Clum~,~rtín de J::¡
Ro~;a p3,a ccLiJrar jui('iu de j'aH~s que
~e sigue ;':0: ¡,:",iol1<":s bajo el nú~nel'o

tiü3 del aiio aC¡lItll,

4.929

AL\·_·\F;E~Z LOPEZ~ Af1tonio: cornici
liado ui ti ::·::"l1(.:!1 ~e l'!; Embajadores, nú
rIlen) 10:,; S~ le cila para que el día
~u de ~"(J·.'~~~~'l~)ie !.I~·tXjlliO, y hora de
las ü¡cci:-i",¡,·" C0:,~r!,E'l:ZCa ante el Juz
g:!do ¡;il~',1:L'ii'3j mUlero L3, ele :\1:::lclrid,. I
siiCl en j;.¡ t":,iJe del :-'brqué;; de Y¡lIa
m::;,;n:!. ~. ¡J;-,:~" tI ('\.'kLra¡' juIcio t1e fal
las llÚi,:,:lI) 1;:';1: iJajo areI'cibimiento
qü(.:. do: no h';(·l·t~O. ie par<l.rá el per
ju:cio a que ]:WÜ;t;¡,c lugar.

C.\B:\LLE"iW DIAZ, Donato; cuyo
domicilio y u~tual paradero se ignora;
C0:llpu!""t:e~ú el di:.! 2lJ de .:'\oviembre,
:r 110,8 de bs ("El~Z de su mañana, ant~

el .Tu~gado munieipai número 5, de- :\1,,
drid. sito en lrl C1ne de los Hermanos

SA);"CIIEZ ~IC5;OZ, Jesús; cuyo ac
tua! domid!io y p3nHli.:ro se ignoran;
cCll1parec..:ed ~n término de cinco dias
ante este JU·,:;.l'ldo municipal de 01a
m,l:-lin tic 1:; Ho~a. silo en la Aveniu¡¡
de la LihcJ·tad. número 11, principal,
con d ¡in u'''; t¡;spollder a los cargos
que le rt:~"JÍ[¡.!!l en el juicio -de fallas
nú:;H.:rG 7j 11 tie Hl:~;j, cor lesiones con-
tra el mis:no. . ,

13S8j

4.925

13S!:l1



G f d 'I l'd ,- , ~9aceLa e., aun .-.;.' um. _ , 24 Octubre 1935 ~nexo único.-Página 405

UHjO. a celebrar juicio de faltas núme
ro 758; bajo apercibimiento que, de no
hucerlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

13955
4.942

SA:\Z ESCOBAR. Jost, :'II:lria; cuyo
domicilio y actual ;Xlnl0erO SI.' igno
ran; comparecera el dia ':2.7 de :\ovie;r:
bre, y hora dt" i:.ls diez de su m¡¡ih;u:.l,
,mte el Juz:gado municipal número Ü.
de :-'fadrid, sito en la callc de los Her
manos Ah'arez Quintero, nÚIller'o 3. se
gundu, a celebrar el juicio de faltas.
como denunciante, número 403 de 193j,
por ofensas a la morul.

4.943

YALDERR:\:\IA R\)[QS. José; canta
dor de flamenco. cuyu actual lJ~l'adero

y domicilio se ignora: domiciliado úl
timamente en Chamortín de la Ros¡J. '
calle de 19 Fra«U<I, 4; comp~lrel:era d
di:1 23 del mes de Ko\"iembn: prúxiwo.
y ha.a de 135 or:~e~ :::1\1,; eSie TrilJull¡l¡
municipal de Chulllorlin de la Ros:.l,
para celebrar juicio de faltas que se
sigue por- lesiones y escal~dalo. baju
el núITlt:ro 1U1 Ú del allO aclual.

4.9,14

Y1LLALT_\, JOSl~; 011Y() :'l<'tual .domi·
('itio y par:ulero se ignm":I; cornparcrc
rúo t'n término de dilCl) días, anle' este
Juzgado tmmil"ip::lI de Ck.ltll:.lrtin de la
110S<.l. silo <:n la _\vellida de 1<1 LilJer
lud, número 11 1. pri.ncipal, '-'un el lin
de responder a lus ('argos que h' I'c

suHan en el juido d~ f<lltus mirnero 1A:!li
Jt; 1934, pOI' 1csíon('s, contra d mismo.

139;1-1
4.945

ZAPATERO SERR.\~O, Antonio:
clmdenado por hUI,tr.: t"lH.. pare(·e¡-:i, eIl

lerminú de eineo di[iS, ;lnle el Juzg~ldo

llJunícipul número 1:1. de ~l:.lllrid,· sil<)
el! b calle del :'\1:ll'(jul's de YiIL1ma:-:
n:.l, 8, bajo; bajo ujwl'!'ibimiento de SIT

declarado rt:belde si no lo H'Ti!k:I, cu
yo expedicnll' eslü s~¡i~lhldo con ~J nú
lJl ~ro ·1-10 ti\::: 1U:>5,

REQUlSlTOKlAS

Ba/o a! orcibimien:o de ser declarado:5
rebei,.es y de incurrir en las denuj:>
responsabilidade."1 legales, de no 1JTe
sentarse los procesados que u COlltl

nuación se expresnn, en el pla:o que
~e les (ija, a cut/lar desde d dio. 'Je
la pu.blicación del anuncio en esle
periódico oficial y ante el Jue;; ()
Tribunal que se selifIla. se les cita,
Uama y empla:a, encargándose a to
das las Au[vrida(1e$ y A!Jt:lltes de
la PoliCía ludiclOl, procedan o la
busca, captu!"a y conducción de
aqur.lios. ponihldoln~ a disf)(J."1ición
de dicho lile: o Tribunal, con arre·
glo a in$o arficulos 512 y :H¡~ de la ley
de Enjuiciumiento criminal, !Ulíl rJ
664 de la ley de enjuiciamiento mi
lilar de Marina,

8.421

CH.UIORRO CHAR:'\ECO. Rafael;
hijo de Haf~el y Luisa. de treinta y
cuatro añ()s <le edad, soltero, jornalero.
nalural de Huelva, vecino d~ Sevilla,
sin domicilio conoci-do. sin instrucción
ni rlntceedeates penales: procesado en
~al1:sa número 94 de 1935, por hurto;
1::ompareced" dentro del término de
diez dia:s, ante el Juzgado de instruc
ción número 3. <.le Sevill<l, para cons
tituirse en prisión; bajo <lpereilJimien
to, en otro -casu, de p:\rarJe el perjui
cio :.l que h<lya Jugar.

13943
8.-122

DE LA CRl:Z GILES. Daniel, y Au
rdiano de la Cruz Femández; de ... ein
tÍi.'utltro y veintiocho :años de edad. n:s
pectivarnen te, hijos de :\lanueJ y Angus
tias y Rutina y Fernanda, solteros, na
turales de Jerez de los Cabalkros v
"ccinos d~ Huelva, en las Coloni<ls, tnt
tan les de caL;:¡lIt.ías, CUYOS actuales
dO!lliL'iJios St dr::scono('en- <:Omnanx~e

,-[¡n, d~"nlf'.) del término de diez dias.
~lJltc la Audien,:ia provincial de lluel
V:l, con el nn de responder <le los car
gos qt:e contra los mismos resultan;
apercibi{!os que, de no hacerlo asi. les
pararú l'! perjuicio a que haya lugar,
al'orrt:J.do -en {'umplimiento a carta-or
(](-n de la Superioridad. dimanante de
la Causa número 183 de 19:14 .subre
IIUl'tlJ. •

13908

8,*2..1

ECUA SA:'\_-\BRIA. Paseual: de \'Cin
ti(' ineo años <le edsd, cuyas demás cir
('unstan<.:ias y aetual paradero s-e {/es
("(jllocen: comparL~cr~ dentro del tér
mino de ~ho dins, contados desde 1;,1
inscrcién de la prese~tl' en la "Gaceta
dt' ~Iadrid" y "Bolelín Oncial" de esta
prm'incia, ('n el ,JU2¡;(;.,rUO de instrucdóa
Lie Akula de Htllarcs. ('on el fin ce Ser
¡'cdul"iuo a ~risión y re.sponder de lu"

I ('¡U'gos qtW le resultan del sumario que
"e Instruye por robo ,-"vn d núrncl'o ~U:!

del cOITi('!] te :,LÍio_

8.424

ECIJA S.-\:'\:\BRrA. Pedro· de vdn
tisil'le añ:Js de edud. cuyo actu:.lI para
dero y demás circunstancia:> se igno
r~lll; l"ompareccl'á dentro del tl'rmino

_de ocho días, contados dest.l~ 1.1 inscr-
('¡ón d;: la prcsente t.·n I:l ·'G:lcct:.l de
:\!:Hl¡"¡d" y "Rnlclin Olkia'" d~ b 1):-0
viJ1l'ia. en (,1 .Iuzg;ldo de in:.;tnH'dón de
AIc~llá de HCliar('S, coa el !in de se!""
l-cducil!ll ;) prisión y responder de Ir):>
C~I.g{)S qlle le resullun en el sumario
que s(;' le instl'l1ye. por robo, con el
número 402 dt'¡ rOl-riente <lilO

nn03

8.425

FEH:\.\:\"i>EZ. Antonio: de unos
treinta y dn('o años dc M¡:¡d, nalur<il
y \"t'rin') de Lu¡:(o. v residente ultima
:n~n!c' l-n el Pllt'i)!Ü de 1'01'0. :\iunieipio
de L:.lz;!, ('11 ('sle partido. en cuyo t('r
mino Ir:lJ¡:lj:.lh~1 como obrcro en la,;
ollras ú'¡ felT:J(',ll"l'i1 oc Zamora-Coru
ña, al J):ll'e('('r so!tero. allo, color:.ldo.
lwrlJ3 negra. sin que I'onstl'n m:Z!s Sc
ñus ni I'i ¡-c:lnstnncias dd mismo: C(¡lIl

p~:rL'Cerá nnteeste Juzgado de \'(;fin,

en término de di~z días, al obj ~to de
notificarle auto de procesa:rni.ento. ser'
in.dagado, requerirle para prestación
de fianza )' ser reducido a prisión, por
haberlo acordado así en sumario que
sobre homicidio se le sigue con el nú
mero 92 de este año; apercibiE~Ddole
que, de no comparect'r, será declarado
re!:>t:1de.

13950
8.426

GL"ERRERO RO~lERO. _-\ntonlo; cu
~-as demás circunst:m<:ias se ignoran;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción de Osuna. dentro de los diez
dias siguientes al de la última inser
ción de la presenle en la GAGl:.""IA DE
:\Lu>RlD Y Bolelíll Oficial de la prodn
cia de Sevilla. a !in de ser oido en el
sumario que se trami ta ero di<:ho Juz
gado con el número 142 del corriente
año, por robo; apercibiéndole que,
si no comparece, le parará el perjui~

do a que haya lugar con arreglo a de
recho,

13935
8A2i

GRACIA :'>IARCt;ELLO, Ferm:n; na
tural de Zaragoza, de estado ~oHcro.

profesión barbero, de treinta y un años
do: edad, domiciliado ultima;:lcnte en di
cha capital de Z¡¡I'agcz:l; pro-ccs<Jdo por
el Juzgado de instl'U-ceíón (]~ Ss.l;H!lun
(~a; comparecenl, cn tér'mino ue diez
dí<iS. ante el mismo par:.l notif1c:.lrlt: el
a~lto de conclusión del SUrH:.lri0. elllpla
2¡,¡rle y constituirse en j;risi0n; j¡~ij'l

apercibimien to d~ St:[' Jeclal'UUO re·
bclüe.

13939
8.423

.JnIE~EZ PEREZ, .J'Jsé; de ',-illClIl'n
ta y -cill{,O años dt..' ethd, solkru, n;;¡
lural de Gr:.l2ult..'lIla. cnbradul'. \"{'t:illO
de Jerez ile In Frontt'ra. domidlbdo
últim::lllwnh:. en );¡ .... ,t1h: ,le :\!ol:nerus.
número :!L visle traje <':Ulol' "¡'is. USa

do: sombrero n::HTÚiJ. Z~¡;:,tos lH~~¡-US \.

1:¡¡ltIisa de pun lo. I'rtl(\<.i: c'., ¡jl>,.('ill,;,
moreno, dc lllct.li<llw {'sl¡\illl';¡, (-Oll ;lltl

chas arrug(Js en J:; ('",11':1, de ]'1':0 ('~l

noso, con entrudas, \" dplras <!l. !:; nr¡'
hl izquierda tal vei presente lln[l ('[
('atriz de halJerse opcndo de un qlii ..;
te; pror{"sado, pur ti delilo lit- eslaf:l.
en {'ausa númern 14~¡ {le Ui:~;-): '-'11111,,1
reeeni, en ti·rrni;lO de diez di~ls, ;In[,'
el .Juzg:Hlo de inslru('('¡Úll l1llnll':-O 1.
de .Jt'rez al' lu Fronknl, P¡J!'U ~l'l- ("(111-0:·
titl!ído 1'1\ prisiún: lJaju :l¡Jl~J't"Í¡¡¡;liiell

lo que. si 1\0 lü Yl:'ri:i,:a. SC'r;¡ rk'c'J;¡r:l
do rc-Ld:ie y le par:.I';'l ei iJl'¡',?ui,'¡',- a
eg¡e ilu!>icre lllg<.l!' en dt'¡·echc.

1:)~;¡;¿

LOPEZ ORTIZ. Jost> (¡"\ "I~! EIl'II!"":
natural de Hu("h",~. !lij" de ,:~I::n v Jl:
Coral, de t'starltl soltero, prnre.,j'JIl 'jo!"
nale;"o. de dic:'l"Ínu('ye ;:iins de (',i:¡,:,
durní('i liadn últ im~mH"r.t{, ('n <lid::l ¡Ji ,

!JJación, s:!io lilH'rln de Ihw!n, - Ilr' ¡.

('('s:Jdo ('n ('"ausa número :1:¡ de Hl:;;-; d.. l
Trihunal Supremo, por '¡lp"l',ta n-L,:
li,"II1: cni1lp:ll'e'I'('r{l <"J 1¿':'llii;;n ¡j(' ili('z
días. allle el .I11Z~:Jl!o iI,· in"t:'Il{"(";,J:l
de Huelva, c(¡mo Dde;.!::J" d:~ b Sala
S('gllndu de dic-ho Tdllun:'¡, l):lr:1 SI'1"

reducido a prisión: i~:Ji" :1l)(:;-(·i!..JiIIlit:'l'
lo de ser uedara...Ji:. reiJ;:li,ll-, '

l::1:J19
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8 •...".~o>v

LLEVOT BAFALLlJY, Agustín; na
turald~ Luzás (Huesca), de estado sol
tero, ·profesión chófer, de veinticinco
años de edad, domiciliado ultimamen
te en Argentona (Barcelona). Granja
Plars, y procesado por lesiones; com
parecerá en término ~ diez días, des
de la :publicación de la presente I'e
quisitoria, ante el Juzgado de instruc
ción de Mataró, sito en la calle de Don
Magín, número 5, a fin de constituirse
en :prisión, que le ha sido decretada
en el sumario número 74 de 1935;
apercibiéndole que, de no comparecer
ni ser habido, será declarado rebelde.

13931)
8.431

:\IA.YERHOFFER, Heinrich; de unos
"einticinco años de edad, natural de
:\funich, de estatura mediana. rubio.
ojos azules; comparecerá. dentro del
término de cinco dias, ante el Juzgado
de instrucción de San Felía de Llobre

gat $.1 objeto de constituirse preso, en
méritos del sumario núme.o 36 <le 1935;
bajo apereibimiento de ser declarado
l"ebeld$.

13940
8.432

ME:"DEZ, Andrés; cuyas demás cir
cunstancias Se desconocen, domicilia
do últimamente en Baracaldo. y ·pro
cesado en el sumario número 299 del
año 1935, por ddito de hurto, y como
comprendido en el numero primero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal; comparecerá. en tér
mino de diez días. ante el Juzgado de
instrucción número 3, de Bilbao. para
constituirse en prísión y notificarle el
atito de procesamiento; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que hubiere
lugar.

13910
8.433 Y 8.434

~IOXROY GRA:'\ADA, ~1anueI: cuyas
demás circunstancias y actual domici
lio se ignoran. y proC'€sado, por hur
to, en suml:lrio número 298 de 1935;
comparecerá, en término ·de diez dias,
ante. el Juzgado de instrucción nume
ro 2, de San Sebastián (Guipúzcoa), a
fin de notificarle el auto de procesa·
mi'mto y ~risión y -constituirle en tal
estado.

8..135

1IOR_-\LES YlLLARRt:BIA, Antonio;
natural de :-'larbelIa, de estado soltero,
profesión jornalero, de vdn Usiete o
vein tiocho años de edad, hijo de S:.d
vador y de Francisca. <:on domicilto
ültimamente en ulálaga, ignorándos'('
su adual ,parad.ero. )" proct'sado por
el sumario número 6!! de 1935. ~obre

hurto: comparecerá. en térrniró'> de
díez días. ante el Juzgado de )Ln"Ldia,
para constituirse en prisión.

13929
8..436

)IORATO CAP.\RRüS, ::\íartín: na
tural de Vera. hijo de :.\1arlín y de
Ana, vecino de Torreperojil, de trein
ta y seis años. casado, obrero, con
domicilio en la calle Sacramento,
~U.ra~ dem:is r..:ircullstancía y ac-

rual paraJ~ru se ignol'an; cOIll].Jarece·
rá ante el Juzgado de instrucción de
Ubeda, por támino de diez dias. pa
ra constituirse en prisión y cumplir la
pena que le ha sido impuesta en el
sumario s~guido al mi:,;mo en dicho
Juzgado con el número 66 de 1932
sobre estafa. bajo apercibimiento que,
de nO comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere Jugar ~n derecho.

140lHi

8,437

:i\oIORE¡\O ORD05;EZ, Antonio (a)
"Pindajo"; natural de !Palma del Rio.
de estado soltero, profesión jornalero,
de treinta y seis l:Iños de edad. domi
ciliado últimamente ~n Sevilla, en el
harrio de Amate, y procesado por de
lito d~ hurto; comparecerá, en. término
de diez dias, en el .Juzgado de instruc
ción número 5. -de Sevilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

13946
S.438

PEREZ, José (a) "Pocholo"; in.... erti
do sexual; domiciliado últimamente en
Coto de San :'icolás, .procesado por
delito de hurto, sumario número 222
1935; comparecc-rá, en termino de diez
días, ante este JU:bgado de Gijón-Orien
te,a fin de ser indagado .y constiuirse
en prisión.

13i39
8.439

POR LA PRESEXTE .se cancéIa y
deja sin efecto la anterior requisiio
ria de 23 <le Julio del presente año,
por la que se llamaba a Lorenzo :\lar
Hn Fu-entes. natural de Salamanca, hijo
de Vicente v Adelaida. de treinta años.
pJ'Oces;~da ~n el sumario número 1.436
de 1931, por hurto. ante eI Juzgado de
instrucción nUmero 5, de :.\Iadrid, an
tes del distrito del Congreso, Secreta
ría del Sr. AlYarez Castellanos.

13925
8.440

POR LA PRESE:\TE y en virtud de
[o mandado por el señor Juez de ins
trucción numero :!1, de )ladrid, en el
sumario 231 de 1~:~';¡. sobre estafa, con
tra Teresa Sancho c<'''l'\"C¡":J. se deja sin
efedo la requisitoria publicada en la
"Gaceta ,ele ~¡adrid" de fechú 1 de Sep
tiembre último, por la que se lJamaua
a dieha procesada, la cual ha sido ha
bida ..

1392i
8.441

PRIETO :\1ARTIX, Rafael; hijo de
Concepción. natural de \-illanllev¡,¡ de
los Castillejos, vccino <1-= SeYilla, de
....eíntisíe1~ años de edad. viudo. rema
tado en la causa 5i:!-1932; ,¡JOr hurto;
cOtlljJarecerá, dentl'o dd término de
cilu:o di3s. ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Sevilb. o se consti
tuirá en prisión a sufrir la condena
impuestH; bajo las pl"~\'t;:ncionc-s Itgales.

1;{Y-l5
80442

RIOS AGUILAR. Frands.;:o; hijo ·de
Antonio y de Carmen, natural de 1I10n
toro. de estado casado, ,profesión jor
nalero. de treinta anos de edad; dmni
ciliado últimamente en Euialance, pro-

cesado por hurto, swnario número :.!10
de 1\J35: comparecerá, en tfrmino de
diez di:.ls, :mie el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Derec!ha. de C(¡r
doba, para ser reducido a prisión; bajo
ape!"cibimiento de se. declarado re
belde.

13915
8.443

SEGURA SOTO, Enrique; hijo de
Enrique y Maria, de cincuenta y un
años de euarl. casado con Amalia. na
tural de Alburquerque, vecino de Se
villa, sin domicilio fijo, ni profesión
alguna, con instrucción y sin antece
dentes penales; procesado en causa nú
mero 49 de 1935, por d3ños; compare
cerá. dentro del té,mino de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 13, de Sevilla, para ser constituidv
en prisión; apercibido, en otro caso, de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

139·14
8.444

SIERRA, Manuel; natural de Bornos,
procesado por -el delito de hurto l;U

C;.lU~a número 148 dd año 1935; com
parecerá, en el término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción nÚJIle
ro 1. de ,Jt:rez de la Frontera, para ~cr

constitui-<.lo en prísión; bajo 3percibi~

miento que si no lo yeri.fica, será de
clarado relJelde.

13921
8.445

U:\ IXDIYIDUO apodado el "Curro";
cuyas de-más circunstancias se ignoran.
asi como su domicilio o paradero, el
que en unión de Agapito Sitnehez Ca~

rrl:lllque cometió un robo de gallinas ~n

d Jomicilio de Luis Juz;.lado Recio y
Ambrosio ~lartin Rodríguez, sohre las

; cuatro horas del día 1:1 de Septiembre
último, silo en Fuencarral, barriada de
Pcñagrande; comparecerá. en término
de diez días, ante Id Juzgado de ins
trucción de Colmenar Yiejo, con el :fin
de se¡- o¡do en sumario que. bajo el
número 326-19:>;;, se instruye, por robo.

13914

8.446

ALDEA, ~hll1UC1; como <'omprendi
do en el atticulú S35 de la ley de En
juiciamien to (:rimiI131: domiciliado úl
tirn:¡¡nente en )l<!d rid; procesado pur
estaf;¡ en el SUlIUt¡-jO número 340 de
1935; compan..>ce¡'á, en thmino de diez
tlías, alJ!~ el .Juez de instrucción del nú
Illero 19, {le )ladl'id; bajo apcrcibimil..-n
lo de ser declarado rebelde si no lo ',e-
ritica, y do in{,:uITir en las .dends res
J_"-()nsabiiid:Jclc~ 1f:'¿:J les.

1-1027

8.447

ALFO:'\SO HEHNAXDEZ, Geryasio;
ele treinta y tres ai10s de edad. híjo
de Tomás y de Juana. de cst:Jdo :;ol1e
ro, natural d-e Lal1zarot~. lshls Cana
rius, de- oficio Jn:Jrinero. sin instruc
ción :r eón anteceden les penales, sin
domicilio conocido, y cuyo actual pa
r;.¡dero sé ignora; companTerá ante la
Audiencia provincial .de Bilbao. dentro

-<.1 el término de diez dias, a contar des
de el siguiente aloe su inserción en 1a
"Gaceta de ~IaJrid". a fin de reducirse
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13978

el1 prisión. según lo acordado por la
::iuperioridad en auto cie fecha de hoy
en la causa número 244 de 1935, sobre
tentativa de robo; apercibiéndole q:.xe.
de no comparecer, será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que
haj"a lugar.

13977

8.4:4~

ALV.-\REZ, Benigno (a) "Portugués";
natural de l\1irandela (Portugal), d{: es
tado soltero, de cincuenta a5.os de
t:dad, hijo ode padre desconocido y de
::\Iaría. sin domidlio conocido; procesa
do por delito de robo. sumario mime
ro 53 de 1935; comparecerá, en térmi
no de diez días, ante este Juzgado, a
fin de se. indagado y constituirse en
]Jrisión.

13990
8.4:49

ALVAREZ DEL' PI~O, José; natural
de Grana,da. r-rofesión Abogado; domi
ciliado últimamente en :\lálaga; proce
sado por injurias, causa número 537
de 19:JS; <:omp~r~'Cerá. en término de
diez dia.s, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito ele la Alameda, de ~lá

laga, Secretaría del Sr. Cardona, para
(:onstituirse en prbión por dicha cau
.sa; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

13996
8.450

ANASTASIO ARIS:\IE~DI, Luis; cu
yas -demas circunstancias se ignoran;
domiciliado últimamente ~ en Málaga;
procesado por robo, causa número 209
de 1935' comparecerá. en término de
d;ez dia~. ante el Juzgado de instru~
ción del distrito de la :Merced, orle 11a
laga ~ bajo apercibimiento de ser de
claraao rebelde.

13997
8.451

AKTI;:\EZ GO~Z_\LEZ, Joaquín; hi
jo de José y de 1Gb, profesión jorna
lero, estado soltero, de \"eü'te afios, na
tural de Entrín Bajo, vecino de Bada
joz; procesado por este Juzg·ado de ins
truc..-ciÓn de B~dajoz en causa por hur
to numero 109 de 1935; comparecerá
ll~te dicho Juz~ado de instrucción. den
tro del término de diez días, al objeto
<le in "Tesar en prisión; bajo aperéibi
mient~ de ser declarado rebelde si no
cornparec~ dentro del término fijado ni
es habido.

13964
8.452

ARGE:\'TE LLA~AS, Eduardo; de
trcinta :y seis años, mecánico dentista,
:Y Hafacl Argcnte Llanas, natural. ~e
A~nza (Huc:,;ea), soltero. de profesIOn
OI1c;ial de Administración civil, ambos
hiios de Joaquln y de Dolo.es, vecinos
últlmamentc de esta ciudad; procesa
dos por falsedad. causa númerO 193 de
1!):~'¡; con:p2reccrán, en el término de
(liez días, ante este Juzgado número 2,
(le Barrelona. Secretaría vacante: bajo
::lpercibimiento de ser ,~eclarados re
lJ~ldes.

13965
8.453

BAT.A.LLER POUS, Pe,g,ro; nll,t~d
de Bagur. ,(Geron~)~ de. ilBtado soltero,

de profesión ayudante de camarero. de
treinta años de edad. hijo de José y
de Josefa; domiciliado últimamente en
la calle VaIdoncella, número 25. terce
ro, primera; procesado en causa núme
ro 188 de 1934, por el delito de tenen
cia ilícita de armas, seguida en el J uz
gado de instrucción número 15, de Bar
celona; comparecerá, ante el mismo.
den tro del ténnino de diez dias, para
constituirse en prisión, como compren
dido en el número primero del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
llÚnal; bajo apercibimiento, si no lo ve
rificl:I, de ser declarado re-belde.

13974

BEITL\ AJURIA, Eusel.lio; de \'ein
tidós años de edad, hijo de JoaqUín y
de Juliana, de btado soltero, natural
de Bar.acaldo, partido de Bilbao, prO
vincia de Vizcaya, Q{: profesión mari
no. Con instrucción )' sin anteceden~es

penales, sin domicilio ~onocido y cuyo
actual paradero se ignora; comparece
rá, ante 1.a Audiencia pro....incial de Bil
bao, dentro del término de diez días.
a contar desde el siguiente al de su
inse,ción en la "Gaceta de )ladrid", a
fin de reducirse en prisión, según lo
acordado por la Superioridad en aulo
de feCha <le hoy en la causa número
244 de 193;), sobre tentativa de robo;
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde y le ,parará el
perjuicio a que haya lugar.

8.455

BORDA CHIXCHURRETA, Ramón;
que se dice ser vecino de Se\'illa y
cuyo actual paradero se ignora; co~

parecerá, dentro de los diez dias S1- ,
guientes al de la última inserció!1 ,~el
presente cn la "Gaceta de :\ladnd y
"Boletín Oficial" de la provincia de Se
villa T ante el Juzgado de instrucción
de Osuna, sito en calle Sevilla. núme
ro 40 de dic11a ,'illaT con el fin de rt:
db}¡-¡~ declaración en el súmaJ'io qUé
Se instruye con el uúmt:ro 105 del. co
rriente año, por roho de 260 o 270 pe
set3.s, y a la vez se le ofrecen las ac
dones del proced:miento como pe,ju
dicado, a tenor del articulo 1U9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal; aperci
blé¡ldol~' que. si no comparece, le pa
r::lrá el perjuicio a que haya lu!;ar con
arreglo a derecho.

13934
8.456

BRET FIGCEHAS, Sabe]; dc ""cinti
séis años de edad, soltero, mecánico.
hijo de Juan y ¿e Catalina, natural de
Alfar, partido de Figueras, con imi
trucción y antecedentes penales, cuyo
actual pa¡"adero s~ ignora; comparece
rá, en el término de diez días, ante el
Juzgado de instrucdón de Gerona. pa,'a
constituirse e:l prisión en méritos de
causa que se le sigue bajo el numero
137 de 193·1. soLr~ contrabando; con
Rpc:cibi¡nicnto que. d:J no veritkarh.
senl deeh:n"adu rebl'kk :Jo" le ]Jurara el
perjuicio a que en dcret;ho haya lug¡¡r.

13988
8.457

CA):uELA. GARCIA. l\liguel; hijo na·
tun¡} de Josefa Cayuela,. natural de

Cartagena, de estado soltero, .profesión
mecánico, de treinta y cinco años; d()
micilíado últimamente en Barcelona.
calle Arco del Teatro. numero 67. pri-
mero; procesado por hurto; compare
cerá, en tér-mino de diez dias, ante el
Juzgade .:te instrucción número 6, de
Barcelona, Secretaria de D. Antonio
Codorniu, a responder de los cargos
que le resultan -en la causa número 253
de 1935. por tener decretada su pri
sión.

<'{966
8.458

FER.,\;ANDO CAYOX, Hilado; de
treinta y un años de e.dad. jornalero.
casado, uatural de ::\Iolledo. partiodo ju
dicial de Torrelavega, provincia de
Santander, hijo de Santos y de María,
vecino últimamente de Lérida, calle
Timba!era. número 5. primero, hoy dt:
ignorado paradero; comparecerá. anl~

este Juzgado de instrucción de Trenlp.
dentro del término de diez días, a fin
de notifi<:arle el auto de conclusión dic·
tacio en d sumario que se le sigue
por hurto, núme¡'o 51 de 1934, y t"m
plawrle ante la Audiencia provincial
de Lérida; apcrcibiéndole que, de nu
comparecer, será dt.'Clarado rebdut:;
encargo a todas las Au toridudes y
Agentes de Policia judicial. proced:1Il
a la busca. captura v conducción a las
Cárceles de Lérida del expresado PI"O

cesado, poni.éndolo a mi disposición.
14U~l

8,459

FLE~TES eHAYESo Jesús; n3tural
de Dios ~os Guarde (Ciudad Rodrigu,
Salamanca), de estado soltero, de cua
renta y C1U:.;\·e [lñcs ,ji.: edad, hijo d.~

Juan José y de' BúnifacIa. procesadll
por del:lo de robo, sumario núme¡'o .'i:i
de 1935; comparecerá, en tém1ino de
diez días ante este Juzgado. a fin de Sl:r
indagado y constituirse en prisión,

13989

3-460

GALLARDO ESCl'D':::RO. José: (je
estado casado. profc:;i(;n del ccmercio,
de l"uarenb .... 1,OS :lllOS de edad. domi
cili:ldo últim;¡mentc en Ban'eTona, ))!',.

l'es:~fl0, ]Jor e.ituf3, en ealisa númcro 2;0
de 193.;; eomparccerú, en el término
de diez dias, ante el Jllzg~':':O de ins
tr¡¡cción del distrito del ~ü,rtc. dI;.! Ali
can te., a clIllstitui¡'se en pris¡;~¡¡; });:¡ju
::lpen:iLi;ni~!lto de ser declarad.o rcurl
de. conlO cOlllprencliuo en el núrl:ero
primero del arlículo 8.13 de:: la ley dc
Enjuiciamien lo crimino!.

139G1

8.461

G..\.RCIA. And ..és (a) "Tarrasa"; co
nocido ta;nbicn I;or :\ntonio Zapata,
CUYO actual P;l: ~1I1::"ro se dcsl:(x~o('e.

¡¡r;)ccs,.t!o eél c:¡usa núm:!~o lll[¡ dc HJ:~;;'
j!r,¡' el dditr) (ic 3tr:::co y robo, sl"<;ui
da en cl .luz;.;.:!.I\) üe inslruec;ón eSiJl:
(';a1 elto '"alenti<l. como comprendido en
el número primero del articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; com
parecerá, en término ce tdícz dias, ,ante
el expresado Juzgado ·para consUtuÍ;!'~e
ecl prisión. C.. ll i;ls t?:r~~l~s dt' e~t; ~l;.~
l!.~d. y. r'.:~ll"¡1rle¡' de los c;¡rgos qu¡f'~



Anexo Único.-Página 408 24 Octubre 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 297

14017

14023

13%7

14011

8.473

"PERRAMOX JUVE, Ramón; hijo da
Clemente )( de Germana. natural da
Bar'celon:.l, de estado soltero. profe
sión cocinero, de cincuenta años de
edad, domicília<1o últimamente en esta
ciudad, calle Guardia, número 12, pri
mero, segunda; procesado en cauSa nú
mero 14 de 193-1, sobre hUrto; compa~

recerá, en término de diez días. ante el
Juzgado de instruceión número 14. de
Bar'celona, sito en el Palacio d~ Jus
ticia. paTa responder de los 'cargos que
resultan contra el mismo: bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

13972

14016

8,475

POR LA PRESEXTE. se cila al due
ño de la cabalIeI"Í3 siguiente; yegu<i
negra. al;.r.ada 1,48. de do~ años. cah·.
da <le la pata izqui~rda, con lunares dé!
aparejo, sin hierro, a fin de que den
tro de1 térmioo de cin<.~o dias eompa~

rezea ante el Juzgado de instrucción de
Iznalloz para redbirle dedaracíón ~n
el sumario número 222 de 1934. sobre

PEREZ CUADRA, José; de CU2renta
y cuatro aiios <le edad, hijo de Pablo
y de Agustina. ()fido del campo, casa
do, natural de Luque y vecino de Al
modóvar del Río. calle Kueva. núme
ro 1, cuyo paradero actual se ignora;
comparecerii -en el Juzgado de instruc
ción de Priego de Córdoba. sito en las
Casas del Ayuntamiento, en tén:nino de
quim.:e -días, contados desde la inser
ción de la pJesen~e en los periódicos
ofiCiales. para responder de los cargos
que le resul tan en caus.a, sobre hurto,
número 84 del año 19:~3; bajo aperci
bimiento que. si nO lo \·erifiea.. sed
declarado rebelde y le porará d per
jukíú a que haya lugur.

14006

8.471

~IOREXO GONZALEZ. Antonio; co
nocido por el de Amalio. natural y ve
CÍM de Hellín. hijo de Amalio y de
Juliana. de veintisiete años de eda<l.
soltero, herrero. al to, delgado, moreno.
enjuto de cara, cuyo último domidlio
y paradero actual se de~conoce!1; pro~

cesado en causa número 58 de 1:;~5,

sobre robo; comparecerá snte -el Juz
gado de instrucción de Hellin, dentro
del término de diez dias, a constituirse
en prisiórl y prestar indagatoria.

13991

8.472

OLfVA BLARDQXY. JU311 de la; cu
yus demás 6rcunstandas se ignoran,
domiciliado últimamente ~n Sevilla ca
lle de )1urillo. número 22; procesa<lo
en causa número 117 de 1935. por es·
tafa a D. Enrique Izquiano Ortiz; coro
¡parecerá, en término de diez días, anto
el Juzgado de instruecíón del distrito
númer'o 2, ce Se\-i1l~. calle Almirante
Apodaca, número 2. a respooder de los
-cargos que le resul tan en dicha causa;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde.

8.470
13998

8.467

:\IADRAZO GARelA, )Iaria; hija de
Domingo y de Franca, natural de San
tander. de estado ~oltera, profesión sir
vienta. de veintiocho años de edad, <lo
miciliada úl timamente en Barcelona,
~,alIe Peu de la Creu, númerO 10, se
gundo primera; procesada en causa
número ;)09 de 1933, sobre hurto: com
parecerá, en termino de diez días, ante
el Juzgado de instrucción número 14.
ue Barcelona. sito ~11 el Palacio de
Justicia, para" responder de los cargos
que resultan <:ontra la misma; bajo
apercibimiento de ser declarada re
beldtc".

14025

14008

por huno, bajo el número 322 del co
rriente año 1935; comparecerá. dentro
del término de diez días. ante el Juzga
do de instrucción número 3, de );ladrid
(Secreta·ría de D. Pedro Pérez Alonso).
con el fin de notífkarle el auto de su
procesamiento, recibirle declaración in
dagatol"ia y ser reducida a prisión, que
le ha sido d~retada por auto dictado
en el día de hoy; apercibiéndola que,
de no comparecer. sera declarada re
belde y la parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

8.469

13999

13971

JIEDIXlLLA SA~CHEZ, Cristóbal
(a) "El Tempranillo"; de dieciocho
años de ed~d.. soltero, hijo de José ....
de Emilia;· del campo, natural .. vec-iño
de Arriate, que hoy habrá .de tener
....eintidós años, y cuyo actual paradtc".
ro se ignora: comparecerá ante este
.Juzgado de instrucción de Rooda en el
termino de diez días para constituine
en pl"Ísi(,n. <lecretada 'po. aulo de esta
fe::ha, dictado I;n la 'causa que se le
instruye, bajo el número 54 de 1935.
sobre amenazas por escrito exigiendo
cantidad;. adyirtiéndole que. si no com
}nu·eee. le parará el perjuicio ~ que
huhiere ]ugnr en d-eretho y será de
clarado rebelé! '.

8,468

~B.RTINEZ ROGE. Antonio; de die
ciséis años de edad, hijo de Juan y de
::'IIaria. natural de Argallón (Córdoba),
soltero, jornalero.. sin vecindad ni <lo
micilio fijo. de estatU'ra regular, more
no, ojos negros, pelo ídem, silll señas
partieulares visibles. procesado por
hurto (sumario número 104 de 193;» y
actualmente en ignorado paradero;
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Mérida, dentro del término
de cinco días, a fin de constituirse en
prisión en la de este partido.

)!ARTIXEZ SA)\CHEZ. Juan; cuyas
demás órcunstaln<:Ías se ignoran, do
miciliado últimamente en lIillaga. pro
cesado por robo.. causa número 209 de
1935; comparecerá. en ténnino de diez
días, ante el Juzgado de instrucción del
distI ita de la :Ylerced, de ::'IIálaga; bajo
apercibimiento de ser declarado r~

belde.

resulten; bajo apercibimiento de ser
dttlarado rebelde y pararle .el perjui
do a que h~l'a lugar.

GRACIA )"lO:'\TASES, Casimiro: de
unos veinte años de edad, que el dia 9
d-e ~layo último se encontraba en Cas
tejón de Yaldejasa con Félix Jaime
:.vlonreal. dedicados a la \"t.'I]ta ambulan
te de pescados "S Jrut3S. :r que debe
encontrarse en Zaragoza, cuyas de
más circunstancias personales, domi
eiIio y actual paradero se ignoran;
comparecerá ante el Juzgado de ins
t:'ucción de Egea de los Caballeros
<',ootro dé] termino de diez días para
notificarle auto de procesamiento, reci
bírle índagaloria y ser reducido a pri
sión en el Depósi lo municipal; bajo
apercibimiento de ser' declarado rebel
de, en el sumario numero 36 de 1935,
por estaf...

GOXZ.-\LEZ GONZALEZ, José; hijo
de José y de .\Iaría, de treinta y dos
~ños de edad, n¡,\tural de Sanlúcar de
Barrameda, soltero, depelldient-e, veci
no de Sevilla, domiciliaQo últimamente
en la callé' Laooriosa, número 25; con

instrucción y antecedentes penales, pro·
cesado en causa oúmero 119 de 19:i5,
por robo; comparecera.• dentro del ter
mino de diez días. :ante el Juzgado de
instrucción numero 3, de Se ...illa, para
ser' constituido en prisión; apercibido,
en otro caso, de pararle d perjuicio a
que ha:ya lugar.

,
13985 .1

8.-164 I
HEREDIA CO~TRERAS. Antonio;

de veintíseis años <le edad, soltero.
jornalero. hijo dc Salvador y de Fran
cisca, natural de Cártama, vecino de
La Line3, cuyo actual p3radero se ig
tlo¡'a. procesado ell nlUS3 número 1í,}
de 1934-. sobre robo; {'omparecerá, en
término de diez dias. ante el Juzg:ldo
...le insirucciün de San Roque ptlr;\
constituirse en prisión; bajo apercibi
miento de ser dec!an.do rebelde si no
10 vel·ific<l.

8.462

LOPEZ PELEGRIX., Dolores; natu
ral de :\[adrhl, hija de .Ic-aquín y de
Antf)nia. de wintidós años de edad.
:oo;oltera, <le profesión sastra y domici
liada últimam~te en la calle de Wad
Ras. número :2 (Tetuán de las Victo
rias); j)l:ocesada en sumario seguido,

8.463

8.466

80465

LOPEZ GARCIA, Antonio; hijo de
desconócido v de :'\ah\Iia. natural de
:\Iálagn, de estado soltero. profesión
mecánico, de die(~i!1ue\'e años de edad
y que ha usado t::llIlbién el nombre de
Isidro Pérez Garda: domiciliado úl ti
mamente cn Barcelona; pro('esado por
robo, sumario número 343 de 1935;
ccmpllrecerá.. en término de diez días.
ante el Juzgado de instrucción número
lO.. de Bar<,elollH: bajo <lpcrcibimiento,
si no lo ""eritica, de ser dechrado re
belde.
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intervención de una cahallerIa, ofre
cerle el procedimiento y hacel"le en
trega de la misma; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, le pa:rará el
ueriuido a que haya lugar en derecho.

13992

POR LA PRESENTE contrarrequisi
1(tria, se dejan sin efecto las publicadas
en la "Gaceta de Madrid" de 17 -de
Abril de 1935, con los núlueros 3628
Ji 4882 Y en el "Boletin Oficial de la
Generalidad de Cataluiia" de 16 del ;cis
ma mes de Abril. con el número 4005,
ambas de fecha 6 del repetido Abril, y
pGr las cuales se llmnaba a Manuel
Dantes González con este nonibre y can
los de José Paya Serrano, Antonio Pé
Tez Pérez. Alltonio Martinez Picó. An
tocio Rodríguez Gómez, Hipólito Sico
pes Ramos y Antonio Aragonés Vines.
¡;)orque ya ha sido captuTado.

13968

8.477

PORTELL PUIG, Francisco Enrique;
natural de Barcelona, de estado solte
ro. de profesión ajustador, de trcinta
y tres anos de edad. hijo de Arman
do y de Josefa, domiciliado últimamen
te en la calle de Olzinellas, número 13,
cuarto ¡¡egunda; procesado en causa
número 524 de 1934, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ina
tro'CCión número 1.5, de Bareelona; com~
parecerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez dias, para constituirse en
prisión. como comprendido en el nú
mero primero del articulo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si nQ lo verifica, de ser
declarado rebelde.

13975
8.478

PRADO ALVAREZ. i\~anuel (a) "La
Tonta"; natural de SanIucar de Barra
meda, de esta ~oltero. prQfesió!!. !!!2!'i
nero, de veinticinco años de edad y cu~

yo actual paradero se ignora, -domici
liado últimamente en esta ciudad. Ba
rriada de Bonanza; procesado, por hur
to, en sumariQ número 25 de 1935; com
parecerá. en ténnino de diez ilias, ante
el Juzgado de instrucción de Sanlúcar
de Bal"rameda a constituirse en pri
siól!, que le ha sido decretada en auto
de 19 de Octubre por la Ilma. Audien
cia proTillcíal de Cádiz; bajo apercl
himiento de ser <ieclara'!io rebelde si
JW lo verifica.

140m
8.479

PRADO TORRES. Josefa; de -veinti
euatro añOs. soltera. hUa cíe Felipe y
de Juana, natural de Lugo, vecina que
fué de la misma, Poh·oiÍn. número 27;
que se supone habita en la acp.l~.Iídad

.en Bilbao. si bien se igoora su actual
paradero; comparecerá, en término de
diez dias. ante la Ilma. Audiencia :pro
vindal de Lugo, a responder de los
cargos que contra la misma resultan en
sumario 101 del corriente año, sobre
malversación. y en el cOlal se decretó
la prisión provisional p<>r dicha Supe
rioridad; apercibida que., de no hacerlo
así, la parará el perjuicio a que haya
lugar.

13993

8·480

PUlG CUADROS, Francisco; apoda
do "Gran Llauna", natural de Ba~e

lona. de estado soltero. de profesión
músico, de cincuenta y cuatro años de
edad. hijo de Salva<!ilr y de :Maria. cuyo
actual paradero se ignora, procesado
en causa número 362 de 1935, po'r el
delito de desobediencia, *guida en el
Juzgado de instrucción número 13, de
Barcelona; coIIl1lareoerá. ante el mis
mo, dentro del término de diez: dias,
para coostituirse en prisión, como com
pI'endido en el número primero del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; bajo. apercibimiento, si no lo
verifica, de ser declarado rebelde.

13970

8.481

(jumos ~IOR&~O. Manuel; hijo de
Juan y de Manuela, natural de Rota
<Cádiz), de estado soltero. profesión
del cmnpo, de cuarenta y un años de
edad. domiciliado últimamente en Se
villa, proce5ado en causa número 138
de 1934, por robo; comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de
instrucción número 2, de Sevilla, calle
Almirante Apodaca, nÚInero 2, a re~
ponder de los cargos que le resultan
en dicha causa; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

14014
8.482

RAURET, Víctor; cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, procesado en
causa número 198 de 1935, :po1" el delito
de hurto, 'seguida eIl el Juzgado de ins
trucción número 15, de Barcelona; com
parecerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse en
prisión, como comprendido en el nú
mero primero del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento, si no lo veriñca, de "ser
declaTado rebelde.

13973
8.488

RODRIGUEZ ZAPICO, Florentino;
natural de Felg-uera (Oviedo), de esta~

do soltero. de profesión escribiente. de
veinticuatro años de edad, domiciliado
últimamente en Tudela de Veguin, ha
bitante en la Ca58. }larqués; procesado
en caousa numero 138 de-1935 por el
delito de fa!sedad, seguida en' el Juz
gado de mstrllociónnÚIDero 4, de Va
lencia, como comprendido en el núme
ro primero del articulo 835 de la ley
de. Enjuiciamiento criminal; compare
cerá, en ténnino. de diez dias, ante el
expresado Juzgado para constituirse en
prisión en las Cárceles de 4!'$ta ciudad
y responder de los cargos que le re
sulten; bajo apercibiIillento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio
a que haya lugar.

1402J
'.484

SERRANO PEREZ DE TUDELA,
Ana; cuyas demás circunstancias &e ig
noran, domiciliada últimamente en Se

, villa, calle de Murillo. número 22; pra-

l
-cesada en causa número 117 de 1935,

vor estafa a D. Endque Izquiano Ortiz;
comparecerá, en término de diez dias,
ante el Jwgado de instru.cci6n mime-

i
ro 2, de Sevilla. calle Almirante Apo
daca. número 2, a re;,-ponder de los
cargos que le resultan en dicha causa;
bajo aperciliimiento de ser declara~

rebelde.
14016

&.485

SOLER GAHClA, Jesús, y José !tIar
tínez Garcia; mayores de edad, CQD dp
micilio últimamente en GaríagerB. ~
Cuyo actual paradero se ignora; com
parecerán, ante este Juzgado de C'iiWo
vas de Almanzora. sito en la calle d.e
Fermin G1lán, el día 14 de :\ovieru
bre próximo, y hora de las diez }" me
dia, para celebrar juicio de faltas se
guido en su contra sobre hurto, bajo el
número 86 del corriente año, y dima
nante del sUIllario nUmero 17 da 1932-

13984
8.486

TIZO);, FER.."\A:KDEZ, Dolores; de
veintisiete años, casada, hija de Fran
cisco y d~ Concepción, natural de San
tiago de Compostela y domiciliada que
estuvo en esta. ciudad de Lugo, calle de
la Nóreas, nú""llero 2, cuyo actual para~

dero se ignora; comparecerá, ante este
Juzgado de instrucción de Lugo en tér
min() de diez días, con el fin de se¡- re
dudda a prisión y rendir indagatoria
en sumario que se le instruye sollre
desobediencia a los Agentes de la au
toridad. bajo el número 239 del año
actual.

8.487

VEZ VALES, Salvador; de veintiséis
años. soltero, forjador, vecino de la
Graña. en es.te parti.do; Antonio Nie
bla Pego, asimismo ....ecino de la Gra
ña. ambos en ignorado paradero, y pro
cesados en sumario número 235 del año
actual, ¡lor el delito de tenencia ilici~a

de armas de fuego. y del cual conoce
el Tribunal de Urgencia; comparece
rán. en el ténnino de cinco días. ante
el Juzgado de instrucción de El Ferrol.
al objeto de ser notificados e indaga
dos y ser reducidos a prisión; bajo
apercibimiento que, si no lo verifican,
serán declarados rebeldes.

13986
8.488

VIDAL MA.RTI~EZ, Juan; natural
de Arcos (La Coruña), -da estado casa
do. de profesión jornalero, de treinta
y siete años d.e edad, hijo de Juan y de
Maria; domiciliado últimamente en Bar
celona, calle Flasaders,· números 27 y
29. quinto, segunda; procesado en eau
sa número 49S.de 1933, por al delito de
hurto, ¡eguida en el Juzgado de :inB
trneción número 13. de BarceloIUl; OOID
parecerá, ante el mismo. dentro del
término de diez días, para constitui:-se
en !prisión, como comp:¡;endido en el

í número tereero del articulo 835 de la
I ley de Enjuiciamiento criminal; bajo

apercibimiento, si no lo verlB.ce., de ser
declarado rab~lde.

8.489

~"IZCAINO :MARQUEZ, Antonio; cu-"
:ras demás circunst.ancias personales se

. ignoran, que tuvo &U último domicilio
¡ en El Burgo, donde fué cartero rural,
i abaDdonando el ¡¡erviclo J. aproplá.Q4Q.
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se de 372.14 pesetas; comparecerá. en
el. término de diez dias. a contar desee
]~ 'l>ublicación de esta requisitoria, pUB.
<:onstituirse en prisión decretada por
auto de esta fecha. dictado en la causa
que "se le instruye por abandono de ser
vicio y rnalversadón; COn el número ~6

<le este año; bajo apercibimiento qlle.
si nO lo verifica, le parará el perjuicio
<l que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

,GO)[EZ CA..."\1POY. Francisco; hi;o
de' José y de Joaquina, natural de Cue-

'vas de Almanzora. provinci~ de Alme
ría, de veinticuatro años Oe edad, y
cuyas señas personaJe:> se ignor~n. do
miciliado últimamente en Lyon (Fi'3t1
:da). y 'sujeto a expediente po~ habC'r
'1a:ltado' a concentracióil ala Caja de
':H.ecluta de Al<n1~r1a nümero 19 parll SU,
_destino a Cuerpo; comparecen'!, de~·
, tro del t-énnino de treinta -dias, enCá-
"d!!..elit ~ Juez instructor D. Antonio

8.499

JG-3102

JG-310S

MELEXDEZ FERX :\XDEZ, Antonio;
hijo de Juan y de eatalin3. natural de
:'Ilálaga, Ayuntalniento de idem. domi·
ciliado últimamente en B2rcelona. pro·
vincia deidem. de diecisiete ~ños, ,de
profesión u oficio pintor; comparec·e·
ril. en el término de treinta dias, a~t.e

el Jue¡; instructor del Regimiento ~~

Infantería de Badajoz número 10 don
Luis OUer Gil. que tiene su residencia
oficial en el Cuartel del Bruch (Pedral
bed: ,.uedando apercibido que. de, no
p:,~,~;:':,",:"se en el plazo señalado. ~e!~á
dec;;'::l"zdo rebelde.-Barcelona, 9 de
Octubre de 1935.-El Juez instructor,
T 1'11;':> t .... 11.o. ...
....."' .. .;:11 " ...... 1.,.< ••

?\IATEOS VIDAL. Ignacio; hijo de
Francisco y de Gregoria. natural' de
Santa Elena de Q:;'mul""Ayunta.:>licn.to
de Santa ~le!1a. provincia de Le6n.
profesión labrador. sujeto a expedien
te por haber faltado a concentración
a la Caja. de Recluta; comparecerá. en
el término de treint:l dfas, ante el Te·
niente D. Pedro Vida! Diez. del. Batá
lIón de !11ontaña mimeoO í, de guarni
ción. en Estella (~avar¡-li).; '})8jO aper
Cibimiento de ser declarado rcbdde.
E$tella, 14 de {)ctubN de 193'~~EI J'e
niente Juez instr:,1c~or. Pedro Vida!.

JG-31li

8.500

ORTEGA GAR'CIA~ Franci<¡co; 'hijo
de Mi,guel y de Ascensión, natural <le
Cieza, provincia ,de ::\lurcia, de treillta
y cinco años de edad, ignorándose las
restantes señas personules, sujeto a ·e;x.
pediente por la falta a concentraclon;
comparecerá. en el ténnino de treinta
dí2S, ante el Capitán JG.ez instru"ctor
D. Jo;,é Valero Ocaña, con destino en
el Regimiento de Artilleríg,de ~lontf:\

ñ~ número í. de guarnit:ión en caree
lona; bajo apercibimiento que. de no
efectuarlo se· le considera i'ebeltlc.
B::::-ceJvna: 11 de Odubre de 1935.-
El Capitfrn Jaez, Jos~ Va.1ero. '

JG-3112

8.501

8.498 .

Lundo, Ayunlallliento de ídem, pro\"in
cia de Burgos, de veintidós años, de
profesión u oficio reU~ioso; compare·
cerá.. en el término de treinta di:ls,en·
te el Juez instructnr del Hegimjente
de Infa~tería de Badajoz número 10 d"u
Luis 011er Gil, que tiene su reside!lcia
oficial en el Cuartel del Rruch (Pedra!
bes); 'quedando apercibido que, -:le no
presentarse en el plazo señalndo. será
declarado rebelde.-Barcelona, 9 de Oc
tubre de 1935.-El Juez instmctor. Luis
OllEro

PRETED FER~ANDEl,Antonio;de
trei;)ta y un e.ñQs, natural de Sor; ve
cino d~ Grsnada con domicilio en la
calle Silencio; nÍímero 42, de estado

. casado, .prof(o:sión Abogado; hijo de En
rique yCundelada. últimamente hui
do del domicmo que accidentalmente
fijó en el ,término de Chanches,prüee.
sado en causa número 312 de 1934, CQw

mo au~ol" de un delito de auxilio el l~

\'ega .y Montes de Oca, Comandante
con destino en el Regimiento de Infan
tería de Cádit número 27., de guarni.
ción en Cildiz; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo ef~ctú8.
Cttdiz, 11 de Octabre de 1935.-El Co
mandante Juez instructor, Antonio Ye
ga :i ~Iontes.

JG-310i

JG-3113

JG-3111

MARTL.~EZ SEHa.~'-o. MaUas; hijo
d~ ~1ii'.lel ~. de Seg.m d:l. natural de

8.497

L1STERUEI. GALLEGO, Laureano;
hijo de Laureano :r de Encarnación.
nalur-aJ. de Cofre!1tes~AYUntamientode
idea:. p;oovincia o.e valencia. dé!: vein
tidós años; (;oP.1pare~:er:i. en el térmi
no de treinta dÍ3~, ante el Juez in::;
tru~ior del Regímiento de lnfan l2ría
Bacajoz !UÍ.Dlero IOn. Lui~ OlIer GH,
qcie i:el!;;: su r-esL:le-ilda oficial en el
C¡¡¡i¡rtd' del Bruch (Pedralbes); q"ue
dando ~"percihido que, de no pr-esen
hlrse en -el plazo señ;¡:~ilio. s.el·;~ Jeda
l"lldo rebelde.-Rarcelc.n3, 9- de Or:lu
¡)re de 1234.-El Juez instructor, Luis
Ollero

8.4.96

8.494

GOXZALEZ RODRIGUEZ, Benigno;
hijo de I1defonso y de Estefania de
veinticinco afios de edad, naturaÍ de
Gijón -(Oviado). domiciliado ú1tima~
mente en Santa Lucia (León), cuyas
~tña,!'; personales son: esta.tura regular,
color sano, pelo negro cejas castañas,
IlHiz recta, boca peq{¡eña, frente (:s
trecha, sin seJ.as particu]are.,. proce
sado en la causa núTnero 138 de 1934
que se instruye por los sucesos des.
arrollados en Octubre de 1934 en la
cuenCa minera de Santa Lucia; com
parecerá, en el térznino de treinta días.
.mte el Teniente Juez instructor don
Eduardo Alcalá Gómez, en el Juzgado
sito en ~l Palacio <le la Diputación de
esta ¡plaza; bajo apercibimiento de que.
si no lo efectÚll.. será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios a que
,hubiere lugar con arreglo a la ley.'

Al propio tiempo encargo a todas
las Alltoridad-es, :l1:,;i d\'"iles como mili
t:,¡res y mando a todos lGS .-\gentl:s de
l:J. Polieia judicial proced'ln a la bu:;
Ca y detención de dichoprocesad<t Y.
l'aso de ser habido, lo pongaIl a dis
posición de este Juzgado.-León. 16 de
Octubre de 1935.-r:l Teniente Ju!:z
instructor. Eduardo .Ucalá.

JG-3116

8.495

LAR...\.TE G.\....\;ARRA. Segundo; hijo
de Evarbto y de Eusebie..r.atural de
AI·caya.A).'untamiento de Vitoria, pro.
.... inr.:!ia -de Alava, de \'eintidós liños, de
profesión ¡¡ oficio religioso; compare~

,cl:rá. en ei termino de treinta dias.
ante el Juez instructor del Regirnif-n
lo de Infanteria Badajoz nú.mero 10
D, Luis úlIer Gil, que tien~ su resIden.
cia oficial en el Cuartel del Bruch (Pe
dralbes) ; quedando apercibido que de
no presentarse en el plazo sefiall:ido.
será. declarado rebelde.-Earcelona. 9
de Octubre de 1935.-El Ju~z instruc
tor, Luis OUer.

JG-3110

8,493

8.492

-_:"~--,::;-"';:-"_' .

~;;¿¡ .¡"., ; ..

8.491

BAGA.NT FOLGVERAS, Jos~; hijo
de losé y de :\laría, na.tural de Barce
lona. A'yuntanliento de ídem. pro\'incia
de ídem, domiciliado últimamente en
Barcelona, provincia de ídem. de die
cisiete año~. de profesióll U oficio es
tudiante; comparecerá. en el térmiuo
de treinta días, ante el Jllez instruetor
del Regimiento de Infanteria Badajo%
lllimero 10" D. Luis Oller Gil, que tie~

ne su residencia oficial en el Cual·tel
del Bruch (Pedralbes); quedando apli:r
dbido 'que.' de no comparecer en el
¡.¡Ialo señalado. será declarado reLelde.
Barcelona, 9 dE Octubre de 1ge5.--El
Juez instructor. Luis Ollero

JG-3103

CORIAI\"'{) CAUDAL, Gioés;' hijo de
Agustín y de Ana Maria, natural de
:\[ula, ~.!¡,yuntamiento d~ idem, provin
cia de ,:'\Iurcfa., de veintiséis años; com
parecerá. en el término de treinta
dias ante el 1uez instrl1'ctor de1 Regi
mieóto de Inf:mteria E:adajoz mime
r-ol{) D. Luis OllerGil, que tiene su re·
sidencia oficial en -el 'Cuartel del Bruch

'( Pedralhes); quedando :lpercibido que.
de no presentarse en el ¡plazo señala
do será 'declarado rebelde.-Bl'lrcelo
na: 9" de Octubre de 1935.-EI Juez
instructor, Luis Ollero '

8,490·

ASLA PE'\AGUA, ~1iguel; hijo de
Juan y de Lorenza, natural de Arde
!!"l, "Ayuntamiento de í(lem. provincia
de Vizcaya, domiciliado últimamen1e
tn _'\rrieta, ,provincia de Vizc3ya. de
"eintidós años; comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Juez ins
tructor del Re¡,'imier:to de Infanh·ria
Badajoz número 10 D. Luis Oller Gil. ¡
QUe tit:ne su residencia oficial en el 1
t:uartei ·del Bruch (Pedrtllbes; quedso- '1
,lo a'percibido que. de no presenta:::~e i
en el plazo, ~eñalado. 5trá declarado 1
rehelde.-Earcelona. a. de Octubre de
19~5.~El Juez instr:.¡ctor. Luis Ollero 1

.. " • JG-3106 .
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rebelión; se pres~nt3rá, en el término
de ocho dias, a partir de la publica
ción de esta requisitoria. ante el Ca·
pitán D. Emilio Jarillo d¿ la Reguera,
Juez militar eventual de la plaza de
Granada; bajo aperdbimientQ que, de
no dectuarlo, será declarado rebelde.
Granada, 15 de Octubre de 1935.-Ei
Capitán JJuez, Brumo Jarillo.

. JG--3115

8.502

RO~DA MüL!NES, Jaime; hijo de
Ft:rnaIluo ~ Isabel, nalural de Tárbena,
A;}'unta.."niento de idem, p.rovincia de
A~jcante. donn.;ili:ldo últimamente en
Tárbena, provincia de Alicante, de
vei.ntidós años año~. de profesión u
oficio jornalero; comparecerá. en el
término de treinta días, ante el Juez
Instructor del Regimieuto de Infante
tia Badajoz número lO, D. Luis Oller
Gil, que tif;ne su residencia oficial en
el Cuartel del Bruch <Peuralbl::s); qUe
dando apercibido que. de no presen
tarse en el plazo señalado, sera decla
rado l':ebelde.-Barcelona, 9 de Octu
bre de 1935.-El Juez inslructor, Luis
.Oller.

JG-310.5
8.503

SOLER. BALAGUER, Bernardo; hijo
de AntoDlO'Y de Eernarda, natural de
AloCira, Ayuntamiento de ídem, pro....in
cia de Valencia, de veintidós años;
comparecerá, en el ténnino de treinta
dias. ante el Juez instructor del Regi
miento de Infantería Badajoz núme
ro lO-D. Luis Oller Gil, que tiene su
residencia oficial en el Cuartel del
Bruch (Pedralbes); quedando aperci
bido que. de no presentarse en el pla
zo señalado, será declarado rebelde.
Barcelona, 9 de Octubre de 1935.-El
Juez instructor, Luis Ollero

J.G-3109

8.504

TUR TORRES (Carlos); hijo de An
drés y de Antonia. natura! de Ibiza.
Ayuntamiento de idem. provincia de
Baleares, domiciliado últimamente en
Barcelona, provincia de idem, de die
ciocho años, de ,profesión U oficio ase
rrador; comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Juez instructor del
Regimiento de Infanteria Badajoz nú
mero 10. D. Luis Oller Gil, que tiene
:.u residencia oficial en el Cuartel del
l:'ruch (Pedralbes); quedando aperci
bido que, de no presentarse en el pla
zo señalado, ~erá declarado rebelde.
Barcelona, 9 de Octubre de 1935.-EI
Juez instrudor. Luis Ollero

JG-3104

8.505

ALONSO TEMPRA.XQ, Domingo, Se
cretario de la Regional Minera en Ba
rruelo; José Arozamena González, Fe
derico Canduela Mediavilla, Lázaro
García, Maestro nacional en Asturias;
~lanuel Calva Prieto (a) El Lites; Pau~

lino Palan, Eladio Otero, Víctor Gutié
rrez. Francisco Rodríguez (a) El Pan
cho, J osé San Pedro, :\lanuel Muñiz. Ra
fael Escandón, Antonio Viel'\"a, Dioni
sio Gutiérrez. Ailgel López. Julián
Prieto, Celestino Garcla, Marcos Gon-

zález, Emilio Hernández. Fb~Mo !\feri
no, Da,'id Santiago F~rn;jmi.:z. Tomás
Fernández. Ana~tasio _~Ionso. Conrado
Díez, ~lelchor Valle, _-\ntonio Iglesias.
Antonio Gómez, Félix Gonzalt:z F~rnán

dez, Torwio Rodríguez Rodriguez. Lu
cio Cortés y Aga.¡¡Ho Gómez, procesados
en la causa nÚInE:ro 102 de 1934, que se
instruye por el supuesto -delito de rebe
lión militar, por los sucesos ocurridos
en Barruelos de Santullún (Palencia),
en el mes de Octubre de 1934; compare
cerán en el t¿rmino de oc..'l.() días en
Burgos, ante d Juez instructor de la
citada causa, Tenienle Coronel D, Xata
lio López Bravo; bajo apercibinuento
de ser declarados rebeldes. si no lo
efectúan.-Burgos, 17 de Octubre de
1935.-El Teniente Coronel Juez ins·
tt"uctor. Natalio López: Bl·a.....o.

JG-3118

8.506

GO}lEZ GUERRERO, Francisco; hijo
de Francisco y de Isabel, natural de
Tánger, provincia de :\larruecos, de
veinticuatro años de edad y cuyas señas
personales S<ln: estatura 1.630 metros,
domiciliado últimamente en T<i.nger :r
sujeto a expediente por haber faltaJ.o a
concentración a la Caja de Re<:luta de
Cádiz para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
dias en Las Palmas, ante el Juez ins
lru"tor D. ?\Iauricio Pardos Aguinaga,
del Regimiento de Infantería de Cana
"rias número 11. de guarnición en Las
Palmas bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.-Las
Palmas, 9 de Octubre de 1935.-EI Juez
instructor, }Iariano Pardos.

JG-3120

8.507

PEREZ""MOREXO, Amador; hijo de
Amador y de Concepción, natural de
Kerva, provincia de Hudva, avecinda
do en Nerva, de veintidós años de edad,
de oficio jornalero, esiado soltero, su
estatura no consta, sus señas persona
les no constan; domiciliado últimamen
te en Nerva (HueJ;.'a), procesado por
falta grave de deserción. por motivo
de haber faltado a concentración l:l la
Caja de Recluta de Hueh'a; compan;;
será en término de treint3 días, ante el
Capitán Juez instructor del Regimiento
de Artilleria Ligera número 6, de guar
nición en Murcia. D. Rufino Bañón Ga~

lindo; bajo ~percibiruiento que. de no
efectuarlo, será declarado rebelde.
Murcia. 14 de Octubre de 1935.--El Ca
pitán Juez instructor, Rufino Bañón.

JG-3122

8.50S

NAVARRO LOPEZ, l\larianJ; hijo de
Juan y de Dolores, natural de Portmán.
Ayuntroniento .de Portmim, provincia de
Murcia, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintitrés años de edad y
cuyas demás circunstancias personales
se odesconocen; domiciliado :íltimamente
en su pueblo; comparecerá en el ténui
no de treinta dias, ante el Teniente Juez
instructor del Batallón Cazadores de

i .~.frica númerO 3. D. Fernando Garda
! :\lo1"6no. que reside en el Cuartel de

Santiago de esta plaza de }[dilla, a
¡ responder de los <:argos que le resulten
! en la causa que contra el mismo s~ ins-

truyepor el delito de deserción; bajo
ap€rcibimiento que, de no efectuarlo,
será declarado rebelde.-:\Ielilla. 9 de
Octubre de 1935.-EI Secretario, Edel
miro de Castro.-El Teniente Juez. Fer
nando Garcia .:\Ioreno.

JG-312l

8.509

PEREZ FREIXE, Emilio; hijo de
Juan y de Remedios. natural de Buenos
Aires, provincia de ídem, de veintidós
años de edad, cuyas señas personall:s
son: estatura 1.680 metros; domiciliado
iIltimamente en Buenos Aires, calle
Sáiz Peña, número 9i5. y sujeto a t:X
J.lédientt:: por haber faltado a concen·
tración a Caja de Reclutas de La Coru
ña número 50, para su destino a Cuer
po: comparecerá dentro del ténnino de
treinta dias en Ceuta, ant(l e:. Sr. j!1el:
instructor D. Tomás González Garrote.
Teniente de Ingenieros (Comandancia
de Ingenieros de ~1ar~uecos), -de guaro
nición en Ceuta; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, si na lo efec
túa.-Ceuta.11 de Octubre de 1935.-El
Teniente Juez instructor, Tomás Gon
zález.

JG-3119

_-\UDIENCIAS TERRITORU.LES

:MADRID

Don Enrique Covián Frera. Oficial de
Sala, Letrado de los Tdeunales.

Certifico: Que ani:~ la Sala prim-era
de lo Civil. -hoy espedal. -de esta Au
diencía territorial. Relatoría-Secretaria
de D. Joaquin Garrigues. se tramitan
unos autos ~egtlido spor doña :\1aria En
carnación Cel'dán Catarineu. eOn dc:l.
Carlos Bernaldo de Quirós y Cabarrús
y el ~Iinbterio fiscal, sobre di\"orcio, en
los cuales se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parte dispositi
va dicen asi:

"Sentencia número .f.-En Madrid a 7
de Octubre de 1935; habiendo visto la
Sala especjal de esta Audiencia territo
ri31 los autos iniciados en el Juzgado
de primera instancia número 20 de esta
capital y seguidos entre partes: de una,
como demandante, doña Maria Encarna
ción Cerdán Catarineu. hija de D. An
tonio y d{> doña ::\1anueb., de cuarenta
y cuatro ::Iños de edad. natural y vecina
de )ladrid. re!)resentada en concepto de
pobre por el Procurador D. Antonio
Zorrilla y Ondevilla. y defendida por
el Letrado D. Rafael Pérez López; d~

otra. como demandado, D. Carlos Ber'
naldo de Quirós y Cabarrús., natural de
Barcelona. hijo de D. Antonio y de doña
h'onne, de cuarenta :r cinco años de
edad, que se encuentra en ignorado pa
radero, y con respecto al cual se han en
ten-dido las actuaciones con los Estra
dos del Juzgado; siendo parte, por tal
causa. el )1inister-io fiscal. representad<J
pOI' el Teniente de dicho Cuerpo D. To
más García Zamudio, sobre divorcio,

Fallamos que debemos declarar y d~~

daramos el dh'orcio de los eónl"Uges
D. Carlos Bernaldo de Quir6s (:abllITÚ.I
:r doña Encamación Ceroán Catanneu.
COn todas ~"Us consecuencias legale~, pocO
la causa duodécima del artículo 3.0 de la
le}' de 2 de :.\farzo de 1932. No ha luSa-.
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ALORA

Reseña de lo substraído.

Don Joaquín ~laria Po!onio Calven.
te, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en
....irtud de prov~ido dictado en esta fe
cha, en el ramo de embargo, que se
tramita en este Juzgado, dimanante del
sumario número 80 de 1931, sobre pa
rricidio, contra Isabel Tirado Muñoz,
se sacan a pública y tercera subasta,
sin sujeción a tipo, por término de
veinte días, las fincas siPlientes;

Primera. Suerte de tierra, situada
en el partido de Campo de Cámara, de
este término, sitio conocido por el
Charcón, sin arboleda, que linda: por
Norte, con finca de D. Francisco A:rra
hal; por Sur, con la de José Rivera;
Le\'ante, con otra de Juan Rodríguez
Reina, y Poniente. con la de Fnwcis·
co A¡n~h:ll C'UZ2UO. Valorada en sete
cien las pesetas.

Segund:l. Otra suerte de tierra de
dos fanega!': de cabida, situada en el
mismo partido y pago que la anterior,
que linda: flor Norte, con otra de Fer
nando Rodriguez Leiva; Sur, la de
Francisco Brenes Cuenca; ·por Levan
le, con utra del mismo y la de Juan
:\Iiranda, y por Poniente, con la de
Juan Fernández Huéscar. Valorada en
dos mil pesela!).

Ter-cera. Otra suerte de tierra, si
tuada en el mismo partido y pago que
las anteriores. de una fanega de calli-

U na mula torda, de diez años. sobre'
la m<irca. herrada de las manos, pata
izquierda torcida hacia dentro, y dos
mantas muIeras a cuadros negros y
blancos.

Dado en A!<:araz a 15 de Octubre de
1935.-EI Juez, José Arnal.-El Secre
tario judicial, Quintín S. Buzalo.

JO-I3829

to de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en los periódicos oficiales,
expi-do la pr(;sente, que firmo en )la·
drid a 16 de Octubre de 1935.-EI Ofi
cial de Sala, P. 11., Antonio Ruiz.

JO-13953

1

IIJlJZG.-\DOS DE ~RL.'\fE~ADiSTANCIA

1 ALCARAZ

1, Don Jo~é Amal Fiestas, Juez de ins~
lruC"'ión de AIcaraz y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
lodas las Autori<.lades :¡ Policia judí
ci&.l, .procedan a la busca :r ocupación
del semoviente que a cont!nuación se
reseña, substraido en la mndrogada del
dia 7 del actual, al vecino de Casas
de Lázaro (A!bacete), de su domicilio
de El Batón, Antonio .Jaquero Galdún,

, teniendo para ello que violentar la
puerta d-e acceso a la cuadra donde di
cho semoviente se encontraba. así
como a IR detención de sus ilegitimos
poseedores, poniéncQlos, ~aso de ser
habidos, a disposición {jc este Juzgado
en el Depósito municipal. Pues asi lo
aeuerdo en el sumario que bajo el 1lI1
mero 65 del <1ño actual, jnstru~'o sobre
robo.

JC-I039

1cumplimien- 1

1vL\DRlD

AUDIENCIAS PROVINCIALES

La Sección cuarta de la Audiencia
pro\'incial de Madrid, por su proveido
fecha 1.~ de Marzo del año en curso,
dictadQ en la pieza de prisión de la
causa segliida a José Pérez Vicioso,
que resultó llamarse Ambrosio Pérez
Vicioso. por el delito de robo, acordó.
entre otros ,particulares, dejar sin efec
to las requisitorias publicadas en la
"Gace:a de Madrid" y en el "Boletin
Oficial", llamando al referido encar
tarlo.

y para que conste 'j' en

curador D. Joaquín Aicua González y
defendida por -el Letra{\() D. Fernando
\lor3¡es~ V de la otr:.. como demanda
do, D.Doroteo :\lansilla Fernández,
mayor -de edad, c:.lsado, natural "Ji ve
cino de Cabezarados (Ciudad Real), re
presentado por el Procurador D. Ra
[gel Esteban Fernúndez y defendido
pOI' el Lt-trario D. Rafael Pardo Suá
rezo ~. el Ministerio fiscal, sobre divor
cio.

Fallarnos que, estimando la deman
da. debemos decretar :y decretamos el
divorcio de los cónyuges doña Rafae
la Lozano Luna y D. Doroteo Mansilla
Fernández. con todas sus consecuencias
Ic-gales. por la causa número 12 del
articnlo 3.° dp. la 1e\' (!e 2 de M.arzo
de 1932. que debeñ10s desc~timar y
f!esesti::l:m-.os la demanda en cuanto R

la otra causa alega<la como comprerl
dida en el número 5." de dicha ley, de
jando para ejecución rl~ sentencia rc
,>oh'<::r :H'erca de- {'n poder de cu;fal de
los esposos h<lbrá de quedar la hija
única de ambos. Ihuna-da Cnrmen, ~in

que p¡oceda declarar culpable a ntn
~nno (le los r6nyu~""~ para 1:1. imposi
ción de condena de cQsta~; que una
\'ez e~ta ~ent~ci:l qu!:'de nnne. CÚTn·
pIase lo dispuesto con (>1 articulo 69 de
h inrEcada ley de Di":f)reil), Denlél·
\':mse a su tiemno los <luto~ a1 Jm;~:3do

oc dnndenroceden. con certificación de
la p¡·cspntf'. para que se lleve a efecto
lo acordado.

Asf por ~sta nuestr:1 sentencia. Que
pr¡r ]a inco:'l'lnarecen6a en esta An
djenr;::- iJ('] (lc"11and:lcfl. D. Doroteo
:\1:msilla F~jQM;de7.. además de notrfl
....:¡!"!'f' !'n e!':trar!os se publicará en los
neriód!("!)s f')!'ld~les .en la forma que la
t!'y nr~Y~l'm·. de no so'1r~~t3rse notifl
"':J~ión ne!"'~()n21 dentro .ce tercero dí}"l.
Ir) nrorl'¡;wiamos, mandamos y firma
mf"s.-Jo<;{> VieHel.-.Tosé Maria Cre
IT'~fl('~.-Vklof' ('...o".ián.'"

PnhliC"3C";ón,-Leírh y publicada rué
1"1 c"n~cnl'¡!'l (me ~te('ede por el seño:
n. Jos~ Vieitez O~~mpo. Ma~jstrado de
12 S~!:-> pxtral'lrr'lin'lria V Pl)nente que
h:'l s;rl~ .." f'''tn<; llutn~. celebrando aU
(li"'T!('i:'l l)úhlirll hoy rl¡~ de !'ill fechA.. de
'J11!'~ ('{>.,.tifi~ ,-o (>1 R..htor S«-retario.
~f;H'l~i':¡, 2 rl~' Orhlorf' ne 193!'i.-Ante
!:,,:í. J)cf"n"'¡:lr1('l ~Tllntlel Montoya.

y p::lr(1 que conc¡te Y' PUt'dll t~ner lu
1Z3r sn i\"l:"€'l"<'ión en III Ga('ptA de Ma~

~,.i<'!, e:'(r¡illo 1'1 prp.sente. (mE' firmo ffi

)Tnr'\riñ:'l 8 rl .. Oduhre ~e 193:i.-f.:l Ofl
rhl de S~l!l, Román Sanm::lrti de 'Te-

¡ rAno
JC--I041

Don Román Sanmarli de Terán. Ofi·
:::ia 1 de Sala de la Audiencia territorial
de Madrid.

Certifico: Que en los autos seguidos
por düña Raf<lela Loz~lilo Luna con do,u
Dorot('o :\lansilla Fernández. sobre dl
\'orcio se ha dictado la s~ntencia cu·
yos e~c<!bemi~Lo y parte disposiliya
son del tenor sigui~nte:

"Sentencia número 3.-En la villa de
:\ladrid a 2 de Octubre de 1935; vistos
los autos que ante .Nos ,penden, procc:
dentes del Juzgado de primera instan
cia número 11, de los de esta capital.
y seguidos entre partes: de la una. co
mo demandante, doña Rafaela Lozano
Luna mavor de edad, casada, dedkada
a sus' labores, representada pOto el Pro-

La Sala especial de la Auditmcia te
nitorial de;: .\ladrid, 1,or su p¡-oH;ido
fecha 11 de los corrientes, tlictauo en
autos de myorcio contra lioua Juana
Cristina Ana Feijóo Rodríguez, con <ion
.t·rancisco Ugat'!e Cejuela y el 11ir:.:stc
60 fiscal, ha acordado la puLlicacion
del presente edicto en los penóLiicus
oficiales, a fin de hacer sa!Jer s UOiH\
Juana Cristina Ana .Feijóo Ho<.lrigucz,
parte demandante, la existencia de estos
aUlUS y d <.:~"c ti..: >tU Procüradol' D. Hu'
dolfo Rubira. requiriéndola para que
se persone en lus mismos en término d.e
dkz días; COn apercibimiento de contI
nuar la substanciacion de los mismos
sin su intervención.

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandado pueda tener lugar lo
acordado sirviendo de notificadóll, re
querimientu y apercibimiento en for
ma expidu la .jJresente que fírmo en )1<:1·
drid a 16 de Octuhre (le l!:13j.-EI Oficial
de Si:lla, C. Turres.

a la. declaración de culpabilidad preten
dida por la última, III al abono,) de la
pensión alimc:nticia, asi COIllú a ha<.:er
es¡.;ecial coudena Je;: costas.

y tan prouto sl;:a finue esla resolu
ción, cÚll.lplase 10 dispuc::.tu en Id élJ'

ticulo @ d-e la luenciunaJa ley y tit
vuélvallse lus aulo." al J uzg~uo <ie :>11
procedencia a fin de que se 11":\1: a efec
to lo resudio..\si por c::.í.a J)::~'::! ,'; .,cn- '
tencia, que por la relJddía dd d«:man
dado se puolicará su encabezamiento y
parte dispositiva en la "(iaceta de '-'la
drid" y "Boletín (J¡'iciaJ" dI:: la prO\'ül
I'"~a, lo ;¡rOn!.lllC~l:l¡;¡Ol;. l11<.:JldaUlOS y fir
mamos.-Jost: Vietes.-Víctor Covián.
Júsé Santaló.

l-'ublicaciún.-Lcida y publicada ha
sido la sentencia que anteccde por el

- Sr. J. Yietor Cú·.-ián, :'\lagislrado de la
Saia Especial de esta Audiencia territo
rial y Ponel~t:; qUe ha sido de los autos,
estando la misma ccleb¡'2.ndo sesión pú
blica en el .:lia de su fecha, de io que
como He!:ltor Secret:::rio. certifico.

:\Iadrid, í de Octubn,: de 193;j.~Anle

mL-P_ H., Licenciado Antonio Ber
muno.

y para que conste y en cumplimiento
de lo mandaUOljUcda lCnl'l" lugar :su
inserción en los periódiCOS oficia:..:s por
lo que resp<:cta al litigante no cUlllpa
r<:ddo D. Carlos BlTl.laiúo de Uuirus ~.

Cabarrus, extiendo la presente que fir
mo en ~ladrid a 13 de (Jdu1Jre L1l:: 19J;).
El Oficial de Sala, Elll'ü.J.ue de Ton'.:s.
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BA~EZ.:\ (LA)

CASTRO DEL Rro

JO-13860

Don Antonio Navas Romer-o, Juez d~

instrucción de Castro del Río J' su par
tido.

En virtud del presente edicto, se
hace saber a Alfonso Gallardo Uhique.
vecino de Có.doba, en la calle XavRS
de Tolosa, númerO 9. barrio del Ampa
ro, y en la actualidad en ignorado pa
radero. que la Ilma. Audiencia prO'dn
t'ial de CÓIXloba, por auto de 12 de
Septiembre último, ha decl;Jrado SI)

breseido provisiona1"llente el sumario
que se le' seguía con el número 88 de
1933, por hurto de tres caballerías, de
jando sin efecto COn todas sus conse~

cuencias legales Q} procesamiento de~

cret:ado.
Dado en Castro del Río a 16 de Oc

tubre d~ 1935.-EI Juez, Antonio Xa·
vas.-El Secretario, ?lIanuel Sar3via.

Jo--13849

ATIE~ZA

.U¡CRRIO

Don Isidro Pérez FraJe, Juez de ins
trucción de la villa de Atienza y su
partido.

Por la presente requisitoria, se cita,
llama y emplaza, para que en término
de diez dias. comparezca ante este Juz
gado o Audiencia provincial de Guada
¡ajara, para constituirse en prisión al
procesado por el delito de incendio
Manuel de Juan Clariana, de treinta y
tres años de edad, soltero, jornalero,
natural de Barcelona. hijo de Mateo y
de Marta, sin vecindad conocida; bajo
apercibimiento. caso de no comparecer.
de ser declarado rebelde,

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a los Agen
tes de la PoIicia judicial. para que pro
cedan a la busca y capturl:l de dicho
procesado, y en el caso <de ser habido,
será couducido a mi disposición al De
pósito municipal de este partido.

Dado en Atienza a 16 de Octubre de
1935.-El Juez. Isidro Pérez.-El Se
cretario (ilegible).

JO-13835

En el sumario que en este JU7.gado
se tramita bajo el numero 38 del año
actual, por hurto de un rama J. se ha
acordado llamar por medio de la pre
sente cédula, se- que se insertará en el
"Boletín Oficial" de esta provincia. a
HiIario Embid Gimeno, de setenta años
de edad, de estado soltero, de oficio
jornalero y ambulante, sin domicilio,
cuyas demás señas no constan, a fin <le
que en término de diez dia!>. a partir
de la inserción de e<¡ta cédula, compa
r-er.ca ante este Juzgado de Amurrio a
prestar dec1ar2eión; apercibiéndole de
que, de no hacerlo, le parará el perjui~

cia a que hubiere lugar.
Amurrio a 14 de Octubre de 1935.

El ~ecretario, Ricardo Ocho:a.
J0-13830

ción. se llama, cita v emplaza a dicho 1
procesado. para que en d térm~no de
cim~ú dias. cuntados dasde el siguient~ 1
al de la inserción de la presente en la I Don José :\lada Ferr:andez y Di3;:'
"Gaceta de )Iadrid" y "Boletín Oficial" Faes. Ju(:7. (le inslrueeiún de La Bañe
de la provincia de .)l<ilaga, se presente :la y su partido.
ante este Jugado, sito en la call~ Pa- Por el presenh:'. h3~o saber: Que en
blo Iglesias. de esta tiwJad. al objdú 1 la noclle del dia 29 d~ A~oslo último.
de coru;tituirse <:0 prisíón; apercibid') I y en el kilómetro l:i6 de la 'da ·del
de que. si no 10 verifican::, le parará ' ;\'Clrte. l(·rmino municínnl de Yilhizah
el perjuicio a que hubiere lugar ;): sera del Páramo. y a la di~tanci::l de dos
declarado rebelde. metros del riel de dicha via del Ferro-

Al mismo tiempo. se ruc~a y eI1C'arga c-arril mas próximo. fué encontrado el
a todas las Autoridades, tanto -civiles cadán'r d~ 1m hombre desconocill:o.
como militares y demas Agentes de la que reprC'~ent~ha tener t'Ol":"lO de :liHlS

Policía judicial de la Xación. procedan n·jnticinco ?ños de edr!-d. de 1,iO TTIP'

a In busca :r captura de dicho proce- , Iros <le lon~itud. olos ~zuJadc~. nariz
sado, que -de ser habido, será PU{!sto a 1 fwhatada. barh;¡ poco pob!a,jfi. de 1'0

disposición de este Juz~ado, haciéndo- husto desarrollo museular. ql1e vestía
se constar al efecto. que sus señas per- rhaquela obseu.a a rayas. :¡::~nt310n cl¡;
sonales son las siguientes; de w~inti- ro COT} rava" oh"c:uras. camiseta eolor
cinco años. betunero, ,pierna izquierda I lila. caJcclincs rojos y una alpnrg<1ta;
partida por !a rodilla. usando una de ('uvo cadá\'er no ha podido ser identi
palo. rubio_ delgado, estatura regular, I fic:::do. y que p:-csc,1taba "lila herida
viste pantalón li_stado color ceniza. blu- contusa que secciona el pabdlón de la
S::l castaña ObSCUl"a. alpargatas negras. ore.ia rlcrecha y tejidos Tlf"Óximos in- .
usa camisa de cremallera. color ehoco- mediatos en sentido hor-izontal de unos
late. algunas ....eces una gona negra. doce centímetros de extensión por tres

Dado en Antequera a 17 de O('tubre de anchura. otra herida de bordes lim
de 19:~;j.~EI Juez (ilegible) .-EI Secre- pios p:lralela a la suttWl biparietal de
tado. :.\lanuel Pérez. nnos -diez centímc!ros de cxknsiéon. con

JO-13831 fractura de la bóveda del (Táneo y sa
lida de la mas:. enccfálil::l. y dive¡-s<1s
contusiones en di."tintas partes del cuer
po..... en Pilrticlllar en la cadera y mus
lo <!(':rC'dHl.

y COI1 el :111 r,e que C'twlquiera peno
na pudiera dar razón de l~s ci"cuns
t:mciasjJt'fsonales d<.' dicho cadávcr o
de sns parientes. se publka el presen
te, cit;;ndolas de comparecenf'in ante
cste Juzg2do. en el término de diez días,
nara recibirlas dc·daración y' ofrecer
las. en su caso. las acciones del artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

También rllt'go :r enc2rgo a todas las
Autoridades y AgenÍ('s de la Policía ju
dicial. hagan las gestiones precL"as pa!'a
identificar el referido c<1dá....er.

Así lo he acordado en el sumario que
por tal hecho instruyo con el nÚn1t'ro
102 del corriente año.

Dado en La Bañeza a 15 de Octubre
de 193El.-EI Juez, Jost: 1'Iaría Fernán
c:lez.-EI Secretario judicial, Juan )Iar~

tínez.

(Ll, que linda: por Norle, con olr3 de
JUana :\llranda; por Sur. con la mis
ma: Levante. la de José P.ueno Mon
lié!. y por Poniente. con. la de Peuro
JIuést'ar Gutierrez. Valorada en seis·
eicnbs pesetas.

Cuarta. Otra snerte de tierra, de
t,es fanegas de cabida, situada en el
expresado partido y pago, que linda:
¡;or Xorte. con la de Juan Fernández
Huéscar; Sur, la de Juan l\1it"llnda; Le
\"~nte, la de Andrés López Rodríguez
y José Avilés Rodríguez. y Poniente,
I:l de Juan Fern::!.ndez Huéscar r Fran
cisco :'\luñm: Sarriá. "alorada en dos
¡Tri! pesetas.

Quin tao Otra suerte de tierr3, si
t.¡ada en el partido Arroyo de Coche,
de este término. como de una fanega
de cabida, que linda: por Norte, con
~Iiguel TrujiUo Galiana; ·por Sur, con
Francisco Bueno }Iacias; po':' Ponien
le, la de Pedro Huéscar Gutiérrez, y
Levilute. la de José Cobos García. Su
valor. nili selecientll;s cincuenta y dos
ptosd:Js.

Sexla. Otra suerte de tierra, situa
da en ~l mismo partido y paogo, corno
de Inedia fanega de cabida, que lin da:
por ~orte. ~liguel Trujillo Gal.iano;
¡Jor Sur, her-ederos de Bartolom& 31u
ñO:G .:Iloreno; Levante. Francisco Bue
no, y Poniente. con herederos dOl Bar
[alomé Muñoz ::Vloreno. Su valor. no
vecientas noventa. y siete pesetas.

Séptima. O t r a suerte de tierra,
como de doce fanegas de cabida. si
tuada en el parido Campo de Cáma.ra,
de dicho t~rmi.no, y siUoconocido por
Yentorrillo de Zalea, poblada con al
lJJe:ldros, olivos e higueras, que linda:
por :.'\orte, Levante y Sur. con tlerras
del lu:,:ar dd R(¡;¡~eral. propio de don
Jose Gómez Pedregosa, y por Ponier!
le. con la carretera Cuesta del E~pino

\" tierras de Alonso Cruzado Garcia.
tsla suerte contiene dent.o de sus lin
deros dos casas de un CueriJO, dos pi
sos v un patio. Su valor seis mil tres
cien-tas seienta y cinco' ~cst;'1:.:1S; m::ts
dos .mil 'Ciento cin(;uenta pesdas, va~

lu;' de dichas casas.
Se hace sane; a ios licitadores que

la sL!basta tendrá lu;::ar t:n la Sala .-\u
d:encia de este Jm:gado, el dja :W de
:\oviembre próximo y hora de las
Oile.e, sacando las dichas fincas sin su
jecién a tipo y advirtiéndose que para
tOillar palote' en ella deoerán consig
nar previamente los licitadore~~ en la
mesa de este Juzgado, por lo menos.
e] 10 por 100 del tipo que sirvió de
base para la anterior licitación; sin
CU)"o requisito no serán admitidos; y
qu,= ,as expresadas fincas care-cen de
título de propiedad, cuyo defecto se
subsanará en la forma prevenid.2. 'P0i"
la le;):,

Dado en la ciudad de Alora a 15 de
Otiubre de 1935. - El Juez, Joaquín
~¡al"ia Polonio.-El Secretario. Eulo
jo Rosas.

JG-1045

ANTEQüERA

Po!' la presente. que se expide en
rirtud de lo acordado por auto de esta
fecha. dictado en el sumario número
206 de 1935. seguido por el delito de
robo. contra Manu.el );Iartín Ruiz (a)
"El Cojo", de veinticinco años .c.e edad.
Ílltimamente residente en esta pobIa-
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En YiÍ'tud. de providenda del señor
Juez de primera instancia e instruc·
ci6n del número 2tl. de esta capital.
en el dia oCIe hoy. en el sumario que se
instruye POi' estafa con el número ;lf!U
de 1935 ante la fe del Licenciado dvn
Rafael López de Pando. se cita a Car
los Carreras. que habitaba en la calle
Carlos o Ramo;;] Ches, número 10 de
esta -capital, CUyas demás circunstan
cias se ígnoran; para que comparezca
en su Sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados. calle dei General
Castaños, número l. dentro del térI:li~

no de cinco días, contados desde el
'Siguiente al en que este edieto fuere
inserto -en los periódkos oficiales con
objeto de ser oido en el referido su
mario; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso <le la multa de 25 pe
sems con que se le conmina. sin per
jllido de ado.ptarse otras determina
ciones. a fin de Qhligarle a efectuar di
c:ta comparecencia.

Madrid, li de Octubre de 1935.
El Secretario. Rafael Ló~z de Pando.
El Jue~ Vicente de la Serna.

J0-13868

JO-13869

Don Jaime Núñez Roddguez, Juez d.:;
instrucción del distrito de Santo Do
mingo, de esta c3p'itaL

Por la presente re'oJuisitoria, se cita,
U2.."1la ~. emplaza al procesado José He·
redia Hel'edia (a) "El ~Iudo", de unos
treinta y cinco años de edad, .gitano,
picado de viruelas, natural de Grl1na
-da. sin domicilio, descünoóéndose las
demás circunstancias, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que <l.entro dd
ténnino de diez días, contados desde el
de la inserción de la misma en el "Bo·
letín Oficial" <le esta provincia y "Ga
ceta de Madrid", comparezca en e~te

Juzgaodo para constituirse en prisión
por la -causa que contra el mismo ~~

instruye por el delito de hurto, con d
número 2í3 del corriente año; aperci
bido que, de no verificarlo. le para
rá ei perjuicio que hubiere lugar en
derecho. y se le declarará rebelde.

Al ;propio tiempo, se ruega y encarga
a todas las Autoridades y Agentes de
la Polic.Ía judicial. procedan a la bus
ca, captura y conducción a la Cáret!i
de esta ciudarl a disposición de este
Juzgado de expresado -procesado.

Dado en la ciudad 'de Málaga a lQ
de Octuhre de 1935.-El Juez, J aiJ:i~

l>;úñez Rodriguez.-El Secretario judi
cial (ilegible).

MALAGA-SANTO DOMINGO

. .
-'[orma en dicllo juicio; previniéndoles.

que, si no compare<:ieren, les parará cl
perjuicio a que hubiere lugar en det;.:
cho, y que el primer emplazamiento se
les hizo por medio de edictos insertos
en la "Gaceta de Madrid" rle 29 de Sep
tiembre último, y en el "Boletín Oficlal"
de esta provincia del siguiente día, y
por m.edio de edicto fijado en el &.itio
~úblico .de costumbre de este Juzgado
en 23 de Septie.TI1bre próximo paS2.!Ío.

.Madrid, 15 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, por D. Pedro Alvarez-Castt
llanos (ilegible).-Yisto hueno: el JUl:Z
de primera instancia, Solan<l.

Je-1050

MADRID-JUZGADO XT.JMERO 20

JO-13858

:MADRID -JUZGADO NUMERO 5

Don Francisco Bueno García, Juez
de instru.cci6n del Juzgado núme;¡-o 2.
de Jerez de la ·Frontera.

Por el presente se deja sin efecto la
orden de captcra del procesado en la
eausa número 248 de 193.5, por aten
tado, Antonio ~Iagán Zafra, para la
que se expidieron edictos o requisito
rias en i d~l actual.

Dado en Jerez de la Frontera a 15
de Octubre de 1935.-El Secretario,
Enrique Cruz.-El Juez, Francisco
Bueno.

de procesamIento e indagarle; bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
:a que ha~·a lugar.

Chinchilla. 9 de Octubre de 1935.-EI
Juez, Federico Rodríguez.-P. S. M.• el
Secretario, Damián Cantero.

10--13854

FOKSAGR..WA.

Don Pedro de Benito y Blasco, Juez
de primera instancia de Fonsagrada y
su partido.

Bago público: Que habiéndose crea
do utl nuevo J,u2gado municipal en es
te partido con la denominación de Ri
bera de Piquin, de la .categoría e, se
anuncia la provisión de los cargos de
Secretario propietario y suplente en
tre Secretarios de la misma categoría
en concurso de traslado. por término
de treinta dias a contar desde el si
gu;.ente a la publicación del -edicto en
Ja GACETA DE MADRID y Boletín Oficial
de esta provincia, a :fin de qUe los que
deseen aspirar a ellas .pueden presen
tar 'SUBsoUeitudes, debi-<la..Y)l-ente docu
mentadas y reintegradas. en este Juz
gado de primera instancia. Es desco
nocido el 'Censo_

Fonsagrada, 16 de Octubre de 1935.
El Secretario, P. H., M. GÓmez.-El
Juez. Pedro de Benito .y Blasco.

JO-1355

JEREZ DE LA FRONTERA

CHINCHILLA

El señor Juez de primera instancia
número 5, de esta capital. por provi
dencia dictada en el día de hoy en los
autos de m.syor- euantia promovidos por
doña Teresa Ferreruela EguiLába;, so
bre q:Ie se rectifique el acta ode la ins
cripción rle su nadm.:enio, obnmte al
folie. 345 del libro 67 de la Sección pri
mera del Registro dvil del distrito de
la Inclusa. asignándole el nombre de
Teresa y los de María Magdalena Ana·
eJeba 2 su madre, que se declar~ que di
cha demandante con los nombres de Te
res~ Ferreruela Eguizábal, es hija natu
ral reconocida ode D. Pedro Francisco
Ferrernela y Pérez y legHimada -por el
subsi.guiente matrimonio de es.te señor
con doña Maria Magc.a.lena Anac1eta
Eguizábal -e Iturri¡¡. q",:¡e ya la tenía re-

Don Federico Rodriguez Solana y Es- conocid!l, con la <le;más filiación que la
pin, Juez de instrucciÓn de ChinChilla. ! cu,r~sponda. contra el Ministerio fiseai.

Por el presente, se cita y Hama al 1 y las personas que se c¡·eanp-erjudiC2.
procesado en causa nÚIoeJ'o 54 de 1935. I das por tal reelamsción. ha acordado
sobre hurto de metálico, Carles de Vi- 1 hacer este segundo emplazamiento a las
guri Díaz, Oficial de Prisiones y veci- i personas que se crea n ¡perjudicadas por
no que fué de esta dudad, hoy en ig- i tnl reclamación, para que dentro del
norado paradero, para que en término 1 término d~ cuatro .dias .:omparezcan
de quinto día comparezca en .este Juz- 11 ante el expresado Juzgado de pri.'TrJera
sado, al Qbjeto de notificarle el auto iDoOtancia número 5. personándose en

Don José :Martinez Sánchez Arjona.
Juez de instrucción de esta ciudad ;,r
l>U partido.

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y emplaza, para que dentro del
ténnino de diez dias, siguientes al en
que 3iparezc.a inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de :Madrid" y "Boletín
Oficial" de esta provincia, se presente
ante este Juzgado al procesado por d€
lito de atentado, Francisco Expósito
Somero, de veintidós años, soltero, jor
nalero. natural y vecino ae Constanti
na, cuyo actual paradero se ignora,
para constituirse en prisión y otras di
ligencias en sumario que instruyo con
el número 171 del año 1935; aperdbién- !
dole que, de no verificarlo, será decla- ;
rada rebelde, parándole los demás per- .
juicios que haya lugar con arreglo a
ley.

A la vez, requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a las Au
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policia judicial, para qu-e proce
dan a la busca y captura de ~p'resado
procesado, y en el caso de ser habido,
sea conducido a mi disposición a la
prisión preventiva de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra a 15
de Octubre de 1935.-EI Juez, José
Martinez.-El Secretario (ilegible).

J0-13851

CAZALLA DE LA SIERRA

Don José )fartínez Sánc:hez Arjona,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por la presente requisitorja se cita,
Dama y emplaza. para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la "Gaceta de Madrirl" y "Boletin
Oficial" de este provincia, se presente
ante este Juzgado el procesado por de
lito de hurto, Antonio Partido Gónlf'z I
''0 "Costan~". vecino de Constantina. ¡
CU}-O aernal paradero se ignora, pará ¡
consUtuirse en ;¡)'risión y otras diIigen- ;
cias en sumario que instruyo con el ¡
nfunero 176 del año 1935; apercihiéndo- .
le que, ile no verificarlo, será declara
d!) rebelde, parándole les demás per
juicios que haya lugar con arreglo a
ley.

A la vez requiero a los señores Jue
ces de instrucción, así como a lss Au
toridades civiles y militares y Agentes
de la Policía judicial, para que proce- ;
dan a la busca y captura de ~presa:do ;
procesado, y en el caso de ser habido. i
sea conducido a mi disposición a la pri
sión ~re\'entiva de este partido.

Dado en Cazalla de la Sierra a 15 ;
de Octubre -de 1935.-EI Juez. José
Martinez.-El Secretario (ilegible).

JO-13850
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JO-13874

Don José Pascual González, Juez de
inSlrucción accidental de San Loren
zo del Escorial ;r su partido.

Por el prf:sente, que se irisertaréi en
la GACETA DE ~L\.DRID Y Boletin Oficial
de esta provincis, se deja sin efecto
la requisitoria que con fecha 14 de Fe
brero de 1934 se expidió por este Juz
gado citando, llamando y emplazando
al procesado Gabirro :Uanzanares ~Iar~

tin, vecino de Chamartín de la Rosa.
en 'méritos del sunw.•io que se le ins~

truye en este dicho Juzgado con el nú
mero 66 de 1933, sonre infracción de
la ley d~ Caza, por haber sido captu
rado \. hallarse en la Cárcel de este
lJ(.!I-lid·(J a las resultas de referido su
¡nario. cuya requisitoria aparece inser
ta en la GACETA DE ~L;.DRIO dei día 16
de:\I::trzo de 1934, pagina 245 y en el
Bolelia Oficial del día 2 de ex.presado
m~~s de :\Iarzo de igual año.

Dado en San Lorenzo de! Escorial
a 17 de Octubre de 1935.-EI Secreta
rio. Federico Orellana Martínez.-El
Juez, José Pascual Gonz{>lez.

JO-13875

Don José Pascual González, Juez de
iustnlcció-n acciden tal de San Loren·
zo del El'lcoriaI y su p&rtido.

En vIrtud de lo .Qccrdado en provi
dencia ·de· este diae dictada por el 80-

S ..\,s" LORR,\¡ZO DEL ESCORIAL'

Don Pedro Luis S~mz Redondo, Juez
de instrucción de Roa.

Por el presente; y como '::ornprendi~'

do en el numero prirnero dd articulo
83.') de la ley de Enjuicia.miento crimi
nal. Se Ci!2, llama y empiaza al inui
viduo del:lominflGO :\Iiguelin o Pepe el
de Salamanca. s;cnco sus señas pers;:;
les: de unos \-einte n v('intidós años
de edad. de estatura regular. pelo ne·
gro. barba escaS:l, con un diente de
oro en d lado der,:cho del maxíl.ar su
perior, yL tiendo boina camisa blan
ca. traje claro u listas, 'y ca1z:ado con
tllgar,pa13s blancas con piso dc goma.
y cuyo paradero Se' ignora, P¡¡,:\ que
en cl tér:r:ino de diez di3S, contados
desde el sigui en te al e:; que esta requi.
5i¡o1'i2 ~-e inserte ('n los p(:';-jódicos ofl.
ciale~. comparezca en'la Saia audien
cia de este Juzgado ai objeto de cons
tituirse en prisi0n 'y sucesivas diIigen~

das en el snrn<lM"(l ([lle contra el -mis
mo m~ hallo instru...·enco. sobre robo
y violnei(,n de sepüilur3s, ('00 el nu
mero :14 del presente :Jño. y bajo aper
(·jbimi,.. nto que. de no Co:np3T'eCer, se
rá ueelarado rebelde. parándole el per
juicio a que hubiere lugar con 3rreglo
a b 1("\-

_-\1 :lli"mo tiempo, ruego y encargo
a todas las Autoridades, t.anto ,;h-iles
como r:!ilitarcs,' y ordeno a Jos Agen
tes de la Policla Judicial, procedan a
la busca y captura del '!xpresado su
jeto, Cll ~-¡iS circunstancias se (~dao re
señadas. y 'Caso de .,;er habido. ]0 pon
gan a t1:i disposición ~n este: Juzgado_

Dado en Roa a 11 de Octubre d~

1935.- El Secrel2.rio judicial. :Francis
co P. Rodríguez.-El Juez, Pedro Luis
Sanz Redo.ndo.

JO-138i3 "

Fruto substraído.

Fruto substraído.

Lnos mil kilos de uva blanca, al sltlo
dicho ":\Iáximo", propiedad del \"ecino
de: La Solana Fran<:isco García Cervi
fo'ún
"" D~do en :\lanzan3rcs a 15 de Octu
bro: de 1935.-EI Juez, Luis ·\"eloso_-EI
Secretarío judicial, Andri:s Amo.

JO-138i2

;:\llJRIA$ DE P_~RBDES

en méritos de 10 aconlado ,por el
Sr, Juez de inslrucción de este ).l:'\itidú
('11 carla-orden de la Superioridad, di
,:¡ananle del suma¡-l0 se!.:uido t'n este
Juzgado eon el número ~~4- do:· l!:l34. se
cita a los testigos Josefa Chacon Al
fnnso, ).l:mllel RodI'igu1:z Chacón,Ga
orjel Rodriguez Chacón 'Y Severiano
Alonso Ah-are"t, "ecinos.que fueron de
CaboaJles de Abajo (León), para que
en COll-c¡,:"pto de. test.igos comparezcan
,ah k la Aud.iencia provincial de León
d (lía 2lj del actual. a las diez de la
!!lañana; bajo apercibimien to que. si
!lO lo hacen, les parará" el perjuicio :a
que haya lugar.

·~Iuria~ de Paredes. 16 de Oc:tubre de
1~35.-El Secretario. Román Rodrl
gut,;z Sánchez,

Ochocientos kilos de uva blam·s. d"
dic:ha fim:a, sita en támino de ~lal17.a

nares.
DHdo en )Lmzanures a 1':. de Ol'tu

br~ dI;: lY;¡;J.-El Juez. Luis Ydoso.-EI
St:f.:rt:tario judicial, Andres Amo.

JO-13871

al g de 105 corrientes del sitio "La
Loteria", de ~ste término. propiedad de
D. Luis· Fernández Pacheco. así. como
a la detención del autor o autores del
hecho y de la persona ·en cuyo poder
se encontrare lo snbstraido. si no acre
dita su legítima adquisición: y {'o su
caso, sea puesto lo rescatado a dis.posi
dún de este Juzgado y los detenidos en
ta Cá.cel de este partido, por tenerlo
asi acordado en el sumario nÚIm"rO 133
del corriente año. sobre hurto.

D...,n Luis Veloso Baz~n, Juez de- jns
t rurxiún <te e:st~ ciudad y su parlitio.

Por el presente edicto, que se fJubli
e;ll"á en la "Gaceta .Je :Jí3d.id·' v "Bo
l::ijn Oficiar' de esta provineia d~ Ciu-

, d<:.d P.~ai, ;u~go y c:ncargo a toJd¡¡s las
Autoridades de la :\:1l~i6n y ordeno a
los Agentes de ]a Policía judicial, pro
cedan a la busca y rescate del fruto
qlll: uespufs SI: dirá, substraido d :día
U al 15 de los corientes, del sitio ")Ii1·
xirno", de e!:it<: :éI'minu. ¡,ropic:uad de
D. Francisco Garda CerTigón. Clsi como
a la detención del autor o autort:s dd
hecho :r de la persona en cuyo pude¡
se encontrare lo substraído, si no ;.il.:re
di¡asu legítima adquisición; y tn su
caso. sea pu~sto ;0 rescatado s dispo
sición de este Juzgado y l0s d~tenidos
en la Cárc~l del j:>artido. pl.r ttnerlo
así aeordado cn el swnario númc¡'u 134
del coríente año, sobre hurtu.

),IAl\;ZA~..H-lES

En ...-irtud d'~ lo disp~e~to IJor el se
;,u1' Juez de primer¡¡ insl~nda de este
p:i¡-tido en proYidencia de ayer. dic:
tada eil meritos de autos de juicio de
c!aratiyo ordinario lÍe mayor cU311tia.
sobre decluración de p¡-(~sunción d~

lDu€:rte de D. Antonio 'CaSaS::l\"ll!:i Piu
l:lt~, proITIO,'idos por Su h~rma·l)a dOll::t
Dolores Casasll\'8s1'iulab. ('I;llsorte de
D, Fernando Aicailiz Pl':.Ít. de esta ciu
dad, se <:onfie.c trasiado. por s~gunda
vez, de la dem<:lnda de aUlos a ('U:Ul

tas personus se eonsídp,ren .::'on dere
cho· a oponer;;e .2 la misma, y se les
t:¡~¡plaza para q;.;e en el jJiPPl·ú¡-:-o.:;~ble

ter-:"!lino de cuatro d¡a~ C(Jmpar~z,~,w

en autos, ,pers,)!I:;indose .::n forma; hajo ,
epercibimienlo que, de no veiJ!1("Brio. I
Se les decl&ral'3 en reh':'hHa y se le,;;
d(l:',~ por ·eoTItes~.3~.la !:! f~e¡n~in:~~: que
dando en Se~rela1'i<i dei sU.~o.:¡'ito y <J
disposición de Jos mismos. ])<lru !:ier
l~s entregadas, Ji.1S ~opjas d~ la refe
rjda dem<lnda y documentos acompa-
~doo. -

:Uanresa, 16 -de Odubre de 19:~;¡'.

E! S~creturio ju Li ida!' An lonio :\íl!..;~t.

El infrascrito Secretario í:crtific6:
Q17C la p2,!~ 3clora. !I instan\:ia de la
,'j:oi :;~ exp:l;e la ar'!te;'ior eéuuja. tie. 1

:le l'/>J1cedi do d be!1e!kio de pobreza. '
..\lunresll, fecha lit Sl!pt'l.!.

JG-I042

D0n Luis \"e1050 Ba7.Hn, Juez de ¡os
IJ'llcl'ión de esi2 cit:(bd y :;1.1 partido.

p'); el prcscn té euicti). -que se l)ub1i
(':11':"' en la "G3(·(;t~ ,ie :\!adriC:" :Jo" "80
leti:~ Oficial" de esta pro,-incia <IeCiu
da·j Rea!, l"Utc'_!::O y e~cargo a todas las
Al:to:-idadcs de la Xp.CÍ¿,n y ordeno a
los :\~(mt::;:: dc i;1 Polida jl:dió<t1. pro
c~d:1;: a la hm,l'U y rescate del fruto
qUt: u(:'spués SI: Jint, substraido del -13

D~~'Ja-ime Xúñez R(}d'i~~~z. J~ez ~e"1
in,¡ :-uedón del -distrito de Santo Do- I
m¡"pO. de est:.i capital. - i

P", la p¡'es{'nte requisitoria. se cita. I
¡¡J:::a y e:nplaz¿¡ al prol.':e~ado Luis G13- i
b:: .lür.énez (:.:1) "El Sordo", cuyo pa.- !

dfi' es conocido por "Barranquero", Ve
ci,l') al parecer ,-:-e esia eiud8u, COn do- :
mil'lllO en el Barrio de HueJin, desco-';
nC"'¡~ndose !;;¡s d(:m~ts circ¡mstancias, y
c..:yo actual ¡:;:l:-adero se i g¡:Q;-:':', para
a:.;e dentro del ténnino de di.ez dbS:
t!;nt:.ulos desde el de la ins..:rci6n de la
l'Iisma en el "Bo]din OfIcial" de csi.:l
)Jl"ü';inciz y "Gacc~a de :\larlrid", c:om~

pa:'",zca en e~lt;: Juzgado pan:. Consti
tuirse en prisión"¡..'or la C3u=sa que COIl

tr:l el m:s!',Q se instruye pUl' el delito
de tentati...-a de rob,.), con el númeN 27:! '
del con-ieIlte año; alJercibic!.o que, de
;:0 verificado, le para:':l el perjuiciO
que hubiere lag:;!r- en derecho. y se I~

<Íe<.:larara rebeld.e.
A! propio tiempo, se ruega y encarga

ft ["das las Autoridades y Agentes de
la Pojicia judicial, procedan a la bus
("8, captura y cl)ndueción a la Cá¡'cc!
<.le 6ta cjudad a <.lisposidón de ~slc

Juzgado de expresado p~ocesado,

Dado en la ciudad de }1álaga a -lG
de (ktt.¡bre de 19:);").--EI Juez, Jaime
';':;,iñel Rodríguez.-El S~retario judi.-
cia¡ (ilegible). .

JO-13d70
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J0-13900

ALCALA DE HR~ARES

Don Antonio Ochoa Olaya, J'uez de
instrucción de esta ciudad de Alcalá
de Henares y su -partido.

Por virtud de}p-resente edicto se CIta
y llama a Bibiana S:mahria y a su hijo.
de catorce años de edad. Jusn Ecija
S;¡·r:ahri2, 'Cuyas demás cir-cunstancIas ,
y aClual paradero o comici.lio se des-o ~

COIlocen, a fin de que, dentro del tér- 1
mino de ocho días, eontado1\ ilesde e! ¡
si.!!uiente p.} en que ten~a lugar la inser- .
ción del presente en ~a GACETA :DE MA
DRID Y Boletin Oficial de esta provin
cia, compa:rezcan .en el Juzgado de ins
trucción de Alcalá de H(:nares. cop el
fin de serIes recibida declaración ~o-

. Don A.~tonio Uceda Sánchez, Juez de
mstrUCClOn de este partido.

f-Iago saber: QJ.ieen este Juzgado ::;6
presta ~umplimiento a orden de la
Superioridad dimanante del sumario
número 61 de 1934, seguido en este
Juzgado sobre lesione;;, contra Manuel.
Turmo Lorente, en cuya orden he a-CCl"

dado citar por medio de} presente que
se publicará en la GACET.-\ DE !t~lUD
y. Boletines Ofi~iales ·de esta provín.
cra y de la de Allcante, al referido pro
cesado JIa:luel Tormo Lorente, el cual
tenia su domicilio en Orihuela, calle
de San Juan, numero 16, de donde se
rliee se ausentó por los primeros dias
üe Julio último•. ignorándose 51] ac-

. ¡nal paradero, a fin de que el día 21
del actual, a las diez de su mañ,,¡na,
comparezca ante la Audiencia de Gra
nnda, en que tendorá lugar la celebra
('ión del juicio oral y .púb!ico acorda.
do en dicho sumario; bajo apercibi
miento que, de no co:mpar~er, le 'ps.
rará. el perjuicio que en dereezbo pro-
ceda. ,

Dado en .<\..lbuñol • 17 de Octubre
de 1935.-EI Juez, Antonio Uceda.-El
Secretario acddental. Santiago Sán-
chez. .

Jo-1390i

ALCAZAR DE SA..~ JUAN

Don Alvaro González AriaS', Juez mu
aicipal Letrado, interinamente en '{un
ciones del de instruc(:Íón de e8te. ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que sobre el imperial
del furgón D. 49 del tren correo de
Cartagena, en la estación del ferro~a

rrH de esta -ciudad, apareció el cadá
ver de Un joven con herida gra:lde en
la .cabeza. de unos quin.ce añcs .:le
edad, del sexo masculino, de construc·
ción débil. de estatura correspondien
te 8 la regular y común de un niño de
Indicada edad, sin pelo de barba, co
lor blanco, cabello negro, rizado, ;nuy
descuidado en su aseo, vistiendo ame·
ricana de paño a-zul, pantalón paño neo
gro, calwncillos blancos, camisa de
"sport", punto hlanca. con cremallera"
y calzado con alpargatas de igual .co
lor. con suela de goma, negras, CU)"R
muerte parece ser dehió tener lugar
sobre las seis horas treinta minutos
del 17 de los corrientes, motivad<l, tal
vez, por -el trawnatismo sufri-do oon sl·
guno de los. pasos del con'Voy por te
chumbres de puentes o túneles,

y con e1 fin de /que quien posea al·
gún dato que pueda servir paraiden
tmear -el cadáver o esclarecer el he·
cho que motiva la tramitadón del su·
mario 164 del año actual que se ins·
truye, se hace público por medio del
presente, y a su vez se deja instruido
del .contenido de acciones a -que se
refiere el artículo 109 de la ley Proce.
sa! a cuantas "personas 'Puedan resultar
»e~udi'Cadas por el hecho de .efenn.
cia..

Dado en Alcázar de San Ju:m a 18
de Octubre de HI3·5.-El Juez, Ai..... :tTO
GonzáJez.-EI Secretario, J. Pareja.

J0-13904

ALGEClRAS

Don Isidro Raso Barrios. Juez de
instrucción del partido de Algeciras.

Por la presente requisitCJoria se dta,
llama y emplaza para que, dentro del
término de diez días, siguiente al E:'n
que aparezca inserta. esta rt'-Quisitoria
en la GACETA. DE MADRID Y Boletin Ori•
cial de esta provincia, se presenten
ante este Juzgado los procesado5 por
delito de hurto en e} sumario que ins
t~y~ este Juzgsdo eon el número 2j4
de H~34 Antonio Suárez Fernández.
Luis Heredi2. Heredia, Franci~co Po·
rras Maldonado y Antonio Jiméne:
Dia·z, -vecino! de Málag!l y cuya:i de
mas ·drcunstsneias se ignoran, a res·
ponder d-e los cargos que les resaltan;
apercibiéndoles que, de no verífic2rlo,
serán declarados rebeldes. parándoles
los demás perjuicios 'que haya lug~l"

con arreglo a ·Ley. .
A. la ","ez requiero a .los señores J!!e·

ces de . instru,cción, así como a las Au·

mo testigos en el sumario que se 1m·
t.ro.ye 'por tentativa de robo 'Con el nu
mero 402 del corriente año; ap:~cibi.

dos que• .de no hacerlo, Jes parará el
perjuicio que hubiere lugar en derll'
ch().

Dado en Alcalá de Henares a 17 de
Octubre de 1933. - El Juez, Antonio
Oc:hoa.-El Secretario judicial, P. H..
Franci-sco GÓmez.

para· conocer de la demanda que, en
representación de Jaime Serra Roig,
formuló el Procurador D. Francisco
Grau Payá, la cual se admite y sustan
ciará con arreglo al procedimientl) es~
tablecido en la Ley de 2 -de Marzo de
1!t32, confiriéndose trasla.do de ella. a
la -demandada Dolores Colón Monleón
y al Ministerio fiscal, para Que dentro
del termino de y-einte días comparez~
ean en los autos, .personándose en for
;1\<1, y la contesten ; practicándoles los
~m'p!az3'rnientos,a la primera por me
dio del Boletin Oficial y G~CETA DE
:\LUmID, por 10:1 ignorado paradero -de
la misma, y al segundo, con entrega
d.e ltls copias simples de la demanda
y documentos presentados; y fórmese I

h ,)ieza separada para tramitar el in- I
(";dente de pohreza del demandante.- i
i,"c. manda y fiLma su señoría.. Doy i
fe.-Perepbrez.-Ante mi, José Maria •
Lópcz:' i

y pa!"a que sirva de notificación ·por 1
v ia de emplazamiento a la demanda
da Dolores Coló!! ~!o!]león, libro la 1
pre.scnteb

que firmo en Valencia a 10,l¡
de Octll re de 1935.-EI Seci'etario
José :'1aría López. ' ¡

JC-1046 j-
I

I

1
i
~.
¡
1.

VALE:-.¡cIA- JUZGADO :;SC~lERO 4

Don Antonio Manuel del Fraile C:l!
\'0, Juez de instrucción dd partido de
Torrelavega.

Por el presente, que se expide en
el sumarIo de este Juzgad~ número 183
de 1935, por lesiones a Emilio Pinto
Garcia, que le fueron producidas d
dí!,,- 6 del c~rriellte en el, p,;eb}o . ~e
)[:e::::go, se cIta al padre (¡el relenuo
lesionado, -cuyo nombre y actual paI"J.
dero se desconocen, a. fill de que den
tro del tér:rn.iDO de cinco días, conta
dos desd-e elsi,guiente al de la publi
cación de este edicto en el Boletin Ofi
cial de esta pro.... incia y ·GA<';ETA DE :..\1.-\
ORID, comparezca ante este Juzgado pa
ra recibirle declaración acerca de los
h-eehos e instruirle del contenido del
articulo 109 de la ley de Enjuici:i...TrÜell
to criminal, aunqu-e por ei ''pres~nte se
le hace el ofrecimiento de acciones del
sum·ario en oCumpUmiento de di.cho
precepto,

Dado en Torrela..-ega a 16 de Octu
bre de 1935.-El Sec;retario judicial,
P. H., S.ervando Ena.-El Juez, Antonio
Manuel del Fraile Cal....o.

JO-13885

TORRELAYEGA.

JO-13877

En el ,Juzgado de primera instancia
del número 4, de esta capital, radican
autos de juicio de divorcio, seguidos
por el Procurador D, Francisco Grau
Payá, en nombre de Jaime SeIT3 Roig,
contra Dolores Colón Monleón, eu los
que se ha dictado la sir,'Uiente
. "Proddencia, - Juez, señor Pere;.é
rezo Valencia, 5 de Octubre de 1935.
Se declara -comll.etente este JU2ga.tio

fior Juez: de instrucción acciuental de
este partIdo. en ~l sumario que instru
yo eon el nÚ'me-ro 169 de 1935, sobre
muerte de Tomas Arrwdor 0.lonloya, a
consecuencla de lesiones sufrid3S la
noche del 17 de Julio J.iltimo, al Ser

.atropellado en la Cuesta de las Perdi.
ces. término de El Pardo. por el auto
móvil M-53.518 se acuerda el lar por
medio del presente, que 'se insertal'a
en la G.ACETA DE :.\Lun:ID y Bolelin Ofi
cial de esta provincia, al testigo pre
lencial del hecho, y que acOmpañ>1D':l.
.f.l difunto al ocurrir el accidente, Luis
__fluad:' Fernández, en unión· l{JJubifn
de \"enuncio ~Iárquez Fern::indE::z dt:
domidlio des..:onocido, :r :;~,.:.:únm'¡.mj-.
festó al prestar '¿ecl::¡r¡·;óún en eJ .bz
gado de guardia de: )bdriu, dormiun
Jos tres debajo del JH.le~k de: San Ft'r.
nando, término de El Pardo, don de no
ha podido ser haIla-do, ign(Jr;1.nuosE: su
actual paradero. para que den Iro dd
término de cinco días, ¡:oniados desde
el siguiente al de la inserci un del
presente en referidos p('rit",dicos of1l"¡:,
les. comparezca tute este JuzQaUo ea:!
objeto de recibirle la dcclnrn'Ción que
s.~ tiene acordada en expresado ~l!ma

do; bajo apercibimiento que, de 110

hacerlo, le parará el ,perjuicio a que
hubiere lugar.

y para su inserción en la G.·~r.ETA

DE ::\!ADRID, expído el pn~sente, que fir
mo en San Lorenzo del EscorIal a 15
de Octubre de 1935,~El Secretario,
Federico Orellana iMartinez.-El Juez,
José Pascual González.
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JO-1399

toridades civiles y militares y Ag'::n
les de la Policía judicial, paTa güe pro
c~dan a la bu~ca y.captura de los ~x

pr('sados procesados y, en el CasO de
ser habidos, sean conducidos a mi dis
posición a la Prisión -de este partIdo.

Dado en Algeciras a 16 de Octubre
de 19i15.-EI Juez, Isidro Raso. - El
St:crelario, Gabino Uribarri.

JO-1390;J

ALIC.\....""TE-SUR

Don Lino Jlartín Carnicero. Juez de
inst'rutelón del distrito del Sur de esta
capital.

En virtud del presente. que se t:X
pide ellm·fritos del suma¡'io núme
ro 212 del -corriente año sobr~ dene
;.,;acitm de :Hlxilio, Se cila a los gitanos
Maria Santiago Cortés (a) "la :\!cna",
Joaquín Santiago (;,1) "el :\loro", y Do
lores .Fernández Cortés: domi::iliados
ú1tim:~mente en Rojales y cuyo actual
]lllradero se ig-nor.l, para que. dentro
del término de cinco di«s, tcmp;;¡ri:z
can ante este .iuzado al objeto de ser
oídos como d~'nunciados en el indica
UO SU:ll:lrio; bajo ¡,perl."ibimiento de
QUe. si nO eomp:ll'eeen. les parnrá el
perjuicio a que haya lugar en dere~

cho.
Dado en Alicante a lí de Octubre

de 1935.-E! .ruez. Lino 2\lartin.-El
};ecrel3rio, Jndalecio Linares.

JO-13906

ALl\lERTA-AIJDJ:&"'\CIA

Don Francisco 'Yúfera Hernández.
.lIle;.: de instrucciélO del distrito de la
A¡¡d~en6a. de Ai'i11ería.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al procesad;:) Francisco López
ümo, de .c>.inticuatro años, hijo de
F:-ancisco y de Antonia, natur~ de
Lorca, jorn"alerQ, a fin de que se pre
Sf:nte en este ,Tuz~.!ldo, dentro del tér
mino de diez <lias, para responder de
los ca,~os eue le resultan en la causa
que se instruye sohre rapto con el nú
mero 338 del año 1934; bajo apercibi
mioento que, de no comparecer. será
d~clarado ;-ebelde "Y le parará el per
jtl;elo -que hubiere lugar.

A la vez eneanw a lod;"l.$ las Autori
dade5, ast civiles\'omo mi.mares y de
pendientes de 1a PoUda ju<1ici:;¡j, pro
cedan a la busca y captura -de ilicho
indivi~u;). conduciéndolo con 1as segu
ridades d~bid<1.s a la CáN:el de est.a ca
pital, a dis¡losición de! Ilmo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia pro"incial.

Dado en A!mena a l~ de Octubre
do: 1935.-El Juez. Francisco Yúfera.
El Secretario, P.' D., Antolin $ánchez.

JO--13907

BAENA

Don Bcrnabé Andrés P~re7. Jiménez,
Juez de instrucción d.d partido de
Baena. .!'l

Por el .presente requiero a todas las
Autoridades para qu'e procedan a la
busca y rescate de una yegua de trece
años, alzada 1,52 metros, castaña. dos
X nalga derecha, número 516 nalga iz
quierda, armifíado .pie derecho, calzlI
da del izquie1'do, crin. cola y extremi
dades. lunares bl.mcos en los costilla
r~s y cincheras, V. 12 espaldilla iz
Q.uierda, asegura.da en La }lundial; des-

aparecida el 12 del actual de terrenos
Zarzuela, de este término. propiedad
dl:'l vecino de Xueva Carteya Antonio
Merino García, y a la detención de los
autores del hecho, así como de la de
los p05eedor~s ilegítimos de lo subs
traído, poniendo a mi disposición uno
Ji otros; pues así lo tengo ~cordado t::Il
causa que instruyo bajo el número 127
del año actual

Dado en Baena a 15 de Octubre de
1935. - El Juez, Bemabé Andrés. - El
Secreta,io (ilegible).

BURGO DE OSMA

Don Francisco Palanco Romero. Juez
de instrucción de esta villa de Burgo
de Osma y su partido.
. Por el pi"esente se cita, llama y l:ill

plaza a Ignacio Hemando Gil, de trein
ta y ocho años, casado, esquilador, hijo
ne Est~ban y Cay~tana, natural d-e Pe
fialhll de San Esteban (Soria) y do
miciliado últimamente en San Esteban
de Gorrnaz. para que en el término de
diez días -comparezca ante este Juzga
do f!e instrucción, con objeto de que
:-atifique o no la conformidad prestada
por 'lu defenS3. a la calificación y pena
solieit<lda por el :Ministerio fiscal, en
la causa ql!e se le siguió con el núme
ro 9 del corriente año, sobre robo; con
el apercibimiento que, si no coinpa
rece, le parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares y Agentes de la Polieia
iudicia1, procedan a la busca y c:aptura
de dicho sujeto, y easo ile ser habido
~ea puesto a disposición de este Juzga
do en el Depósito de este partido.

Dado en la villa de Burgo de Osma
a 18 de Octubre de 1935. - El Juez,
Francisco Polanco.-De su orden, el
Secretario, Juan Romero.

JO-13911

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente se deja sin efecto el
edicto Ír'-serto tln la "Gaceta de Ma
drid" número 171, de 20 de Junio de
1923, por el que se mandaba compa
:-ecer a la :procesada Enriqueta Vera
Fernández, de 'veinte años, !lija de Juan
y de Encamación, u1itural de Porcuna
(Jaén), soltei'a, gitana, ambulante, por
haber dejado sin efecto el auto de pro
cesamiento contra la. misma, dictado en
sumario número 49 ce 1923, por tenta
ti,ya de hurto: en el cual se ha decre
tado su libertad.

Dado i'!n Ciudad Rea1 a 18 de Octu
bre ñe 1985.-F:I Juez, José Labajo.
El S~reta!"jo, :Maro!! Escalza.

JO-13912

CIUDAD RODRIGO

Don Fausto Sáncllez Hemández, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par
·tido.
. Por ~1 presente edicto se interesa de
todas las Autorida.des y Agentes de la
Policía judicial 4:1el territorio nacional,
se proceda· a la busca del vecino de
Agallas Celestino Manchado Encinas,
~ litilStmta y. cinco añOIi da ~<l. casa-

do con Alejandra Hernáildez, de pro
fesión propietario, el cual es de las se
ñ3S siguientes: alto, delgado. mOreno,
1.:3ra delgad'l. pelo (~astaño y Ye!>tía
pantalón de dril obscuro, blusa azul.
sombr-ero negro de paño en mal uso y
abal"Cas de goma; e! cual desap:neció
de su domicilio ea la noche del :!& de
:\¡.:osto último. v ~n d caso de ser ha
ll~do, se purticlpe a este: Juzgado por
el medio mas rápid,) posiblt; el sitio
en que se encu~~tre.

Pll€"S asi es!:í ,!{'I)~d"'lo 1,:01 el ~ll!na

rio qne t"n í's;", .l:Jz~~,do se sigue e ....n
el númerc, 1í:~ dd año adua1. por des
aparkión d" (~;~presad() sujdo.

Dado en (:'é,rI8d H()d~igo a 18 dC! 0·:,
tubre de l:; .. -,.-~El Jue;.:. Fau:'ito Sán
dlez.--f.l S~.::rcbrjo judicial. Ramón
Hernánuez.

JO-13913

CRJCLA="A DE LA FRO:\'"TERA

Don Eduardo :\Ionzón y Fernández
Trujillo, Juez de instnlcción del par
tido de Chiclana de ls Frontera.

Por la presente requbilorja se cita.
l1ama y emplaza a Manuel Quintanl1.
Fertlández, de estado soltero, -de vein
tiún años de edad, hijo de Sebastián
y de Csrmen, n~tural de San Fernan
do, provincia deCádiz. vecino de San
Fernando, con instrucción, de oficio

. m~ánic'o, para que en el plazo impro
! rrogable de diez días comparezca ante

este Ju:r;gado o se constituya en· su Cár
"el de partido, a fin de constituirse en
prisión, por acuerdo doe la Ilma. Au
diencia provincial dtl C:idiz. por auto
de fecha 16 de los corrientes, en eau
sa que se le sigue por robo. con el nú
mero 44 de 1935; previniéndole que di
cho plazo se contará desde el di¡¡ ~

f\uiente al en que la presente aparezca
inserta €:(J la "Gaceta de :Madrid" v "(s6-
letín Oficial" de esta pro\·incia. ~: ap'er
cibiéndole que. de no verificarlo, le
parará ~l perjuicio a que hubiere lugar.

.-\1 propIo tiempo ruego }* encargo a
todas las Autoridades, asi ch-Hes como
militares, procedan a la busca y cap
tura de referido procesado, .y caso de
ser habido, lo pon·gan preso en la Cár
cel de -este parlido a mi dis.posición.

Dado en Ch:c:lana de la Frontera a
18 de Octubre de 19:tj.-E¡ Juez, Eduar
do Monzón.--1\ !" sn mandado, el Se
cre-tario. Antonio Guerra.

JO-13916

Don Eduardo ~Ionzón y Fernández
Trujilio, Juez G--: j ns!n:c(;ión del parti
do <loe Chiclana de la .Frontera.

Por la presente requisitoria se cita.
llama y emplaza a :Miguel Heredia Fer
nández, -de estado casgdo, de cuarenta
y cinco años, hijo de :\Ianuel y de Car
men, natural y vecinu de Almuñkar,
pro>Íncia de Gr:mada, con instrucción,
de ofido vendedor, para que en el pla
zo improrrogable ¿e diez días compa
n:zca ante el Juzgado o se constituya
en su Cárcel de partido, a fin de con:;-

. tituirse en prisión, por acuerdo de la
Audiencia pro.mcial de' Cádiz, por au
tú de 17 de los corrientes. en causa que
se le si~ne pGr hurto. con el número
13U de 1934; previniéndole que dicho
plazo se contara desde el 'siguiente al
en que la presente aparezca inserta en
la. "Gaceta de Madrid" f "Boletín Q~-
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ciar de esta provincia, ~. apercibiéndo·
le que, de no verificarlo, le parará el
lJt:rjuicio a que hubiere iugar.

:\1 propio tiempo ruego )" encargo ti.

todas las Autoridades. asi civiles co
mo milittlres, procedan a la· busca y
captura de referido procesa.do y ca
so de ser habido, lo pongan p;eso en
la Cárcel de este partido, a. mi dispo
sición.

Dado en Chielana de la Frontera a
18 de Octubre de 1935.-El Juez. Eduar
dt: ~!onzón.-Por su mandado. el Sec.e
lzlüo, Antonio Guerra.

JO-i39l7

EGEA DE LOS CABALl.EROS

El Sr. Juez de insl:-ucci6n úe E~ea

d~ los C:...balleros, POI" pro\'eido de 'és
ta fecha, dictado en el sumario míme
ro 46 <le 1935. que se instruye sobre
t'L1rto de acopios de piedra contra José
Grada Miral. domiciliado últimamente
en Za¡agoza, calle de San Pablo, 129,
!e~c.~ro, derech:!. y cuyo actual domi
.;Hio y paradero S~ ignoran, ha acor
.Jada se cite a referido procesado, pa
ra. que d~ntro del término de octavo
d!s, a las diez de la mañana, v a con
tar liesde el sig!liente al en que la pre
liente aparezca inserta en el· "Boletín
Oficial" de la pro\'incia y kGaceta de
:'.f!.drid", comparezca ante este JUZg3
do de instrucción· de Egea de los Ca
balleros, al objeto de notificarl-e el -au
to de proc.:samiento, recihirle ind:¡da
toria y He..·ar a cabo las demás dili
gencias que ....ienen acordadas; bajo
apercibimiento que, í:n otro caso. le
parará el .perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Egea de los Caballeros a 17 de Octu
bre d~ 1935. - El Secretario judicial.
FranCISCO Fernandez Espinar.

10-13918

Don 11anuel Mesa Holgado. Juez (k
primera instancia de Infantes y su
partido. .

Por el presente edicto se anuncia
la vacante del cargo de Secretario su
plente del Juz~ado municipal de Ca.
rri:zosa ti concurso lib re y pOi: térmi
no de quince dias. para ser pro....ista
con arreglo a la ley Orgánica del Po
der judicial y disposiciones comple
mentarias, cuya ,·a·canle corres.ponde
:cI la categoría el del artículo 1,<' del
Decreto de Justicia de 31 de Enero
de 1934. .

Dado en Infantes a 18 de Octubre
d ... 1936.-·El Juez. M. l\Iesa Holgado.
El SecretariQ (ilegible).

JO-13920

JIJONA.

Don To,lll';¡s Bordera Martinez, .Jue~

de instrucción de esta ciudad de Jijo
n<:l y su partido.

?or el presente edicto se dejan sin
declo las órdenes de captura del p·ro·
cesado. rebelde, en causa seguida en
este Juzgado con el número 18 de
1929, por atentado, .Tulián P::lstor CH·
mento ye.¡;ir!o de Busot, asi -como las
requisitorias publicadas en el BoletiI!
Oficial de la provincia y GA.CETA DE
M:\DRID~ 'p'or haber "ido ,ohre&eído li-

bremente dicho sumario por la Supe-
rioridad. por aplicación de la ley de
.\.mrli5tía de 24 de Abril de .1934.

Dado en Jijona a 17 de Octubre de
1935.-El Juez, Tomás Bordera.-El
Sec¡-etario. Santiago Arroyo. .

J0-13923

LORA DEL RIO

Doo Eugenio Fernando Picón Mar
tín. Juez de· instruceión de Lora del
Bio )" su partido.

Por el presente, !;e llama al herma
r.~ dc.¡ difuntf) Serafín Romem. que es
natural de :.\Ionesterio cuyo cadilver
ha sido hallado, el 8 del actual, en las
aguas del do G;,¡ada!quiv~r.por donde
desemiJoca el alTOYO del Galapagar.
t~rroino de Yillanueva del Río, tenien
do el interfecto UllOS cuarenta y cinco
años de edad ).....estido con una cami
sa de tela azul. pantalón gris obscuro,
faja negra y cinturón de cuero.tren
zado; alpargatas de color. con suela
de goma y punteras de cuero, pare.
que el referido hermano del interfec
lO, CO!llQ asimismo oiros pa>rientes
cercanos del difuntomendonado,
•.~omllarez'can ante este Juzgado den
trO del plazo de diez dtas. sito' en la
eaHe del Cristo. número 2, contados
tle~de el siguiente al en que tenga lu
gOAl' la inselción en los Boletin.e:s Ofi.
(:1ale.~ de Sevilla y Eadajo2 )0 GACETA DE

~!.WRID•. p ...ra prestar declaración so
bre los hechos de autos :r ofrecerles el
procedimiento, CQn arreglo al artícu
lo 10Q de la ley de Enjuiciamientocri
minal. causa 216 de 1935. por muerte.

Dado ~n Lora del Rio a 15 de Oc·
tubre de 1935.-El Juez, Eugenio Fer
nand() Pkón.-El Secretario Rafael
Ballesterú. •

JO-1392~

~l_·\l).RID-JUZGADO NUMERO 16

Don Julio :\!edina Hechayarría. inte
rino JUIó;Z dí; instrucción número 16
dI: esta C<ip ilái. o'

Por el presente. cito llamo y em
plazo a José Gómez ?Ienéndez, natu
ral de La Llama, hijo de Francisco y
dI: Florentina. de cuarenta y tres años
de edad, de estado soltero y profesión
jornalero. cpn domicilio últimamente
e:n Cancias de Tineo, como compren
dido en el caso primero del· articulo
835 de la le)' de Enjuiciamiento cri
minal. para que en el término de diez
uias. contados desde el siguiente al
toll qUe esta requisitoria se inserte en
la ~ACETA n.E ;M~DRID, comparezca en
la Sala-AudiencIa, sita en E::l Palacio
de los Juzgados c·.alle del General Cas
laños, con el objete de llevar a efecto
auto de: prisión dictado contra el mis
mo.; apercibido que, de no verificarlo.
será declarado rebelde y le parará. el
perjuicio a .que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encarlTo a
todas las .Autoridades. y ordeno a'" los
Agentes de la Policía judicial, proc~e

d~ll a la busca del expresado l>roc~

sado. cuyas sl'ñas personales se des
conocen, y caso de ser habido, lo pOn·
gan a mi disposición ea la Prisión

, Celular de esta ca.pital. .
I }ladrid, 7 de Octubre de 1935.-El

Juez interino, Julio ?lledina.-El Se·
cretario P. S. (Uegible).

MA...'\;.RESA.

Don Isidro Liesa de Sus, Juez. de
instrucción de la ciudad de :Manresa
y su partido.

Por el presente, :\; en méritos del
sumario número 22 de 1928, sobre 1e
nen-cia de ar.ma, se hace saber que ha
biendo sido capturado el proceSado
en dicho sumario Rafael García Con
suegra,. de treinta y ocho áños, solte
ro, fogonero, natural de Hornachuela.
el cual se hallaba en rebeldía, se can
cela la requisitoria inserta en la GA.CE-

... TAo DE .:'i1ADRlD d día 30 de >Ia)"o de
1928. ntJ:11ero 3.730, por la cual Se ·le
llamó y buscó. quedando, por tal ra·
wn. sin efecto. .

Manresa, 16 de Octubre de 1935.
El Juei Isidro Liesa.-El Secretario ju
di<:ial interino, Antonio Rivas..

JO--:-13928 .

l-lERIDA

Don Jacinto Blanco C:::lTnarero. Jne2
de instrucción de )lérida y su pártido.

Por el presente. con referencia al
sll..-nario número 185 de 1935, por hur
to de una burra de dos años, alzada
1,19 metros, capa cervuna, raza espa
ñola. raya de mulo, asegurada en La
Mundial, B-4 en la nalga izquierda,
propía de Cándido f>érez :.\<Iarcelo. he
cho ocurrido la noche del 11 al 12 del
actual en la dehesa San Cristóbal tér
mino de ::\{érida, ruego a todas la~ Au
toridades civiles y militares e in tere·
so de los Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca Jo". rescate de
dichosell~ovicDte poniéndolo a dispo·
sición de este JuZgado con las perso
nas en cuyo poder se halle. si ~o acre-
ditan su legitima adquisición. ..

Dado en )'Iérida a 17 de Octubre de
1935.--iEl Juez, Jacinto B1anco~-E.1
Secretario judicial (ilegible). ..

. J0--13931

Don Joaquín Pólil Malina Juez de
instrucción de la villa de ~I~ntblanch
y su partido.

Por el p.resente, y en méritos del su
mario número 40 del año actual. sobre
muerte, se hace el ofreci.mienlo de ac
ciones que previene el articulo 11)9 de
la ley de Enjuiciamiento criminal a
los más próximos parientes de Emilio
Montagul Vallés, vecino que fué de
Santa Coloma de Queralt el cual mu
rió electrocutado el dia SO de Agosto
último en término municipal de Las
Pilas. .

)lontblanch, 15 de Octubre de 1935.
El Juez, J~Elquin pólit.·-EI Secretario,
Juan Beltran.

JO-139:32

ORGAZ

Don Manuel Larrazábal y Calderón.
de la tarea, Juez de instrucción inte
rino de esta villa de Orgaz y su par-
tido. . .

pqr· el presente edicto hago saber:
que en este Juzgado, y por la Secreta
ria ~el que refrenda, se instru~'e su
marlO con el numero 95 de los del
corriente año. por hurto de cuatro r::
~es ....acunas. ocurrido en la finca Ven
ta de Enmedio1 e~cla"ada en el ténlll-
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no municipal de Yébenes (Toledo),
~r cuya causa se encuentra detenido
el "ecino de Fuente el Fresno. Felicia
no Almodóvar Carránza, y en la cual
se ha acordado se proceda a la busca
y detención del también ....ecino de
Fuente el Fresno (Ciudad Real), lla
mado .José, gitano. domiciliado en la
calle de la Salanilla; y el que, caso
de ser habido. deberá ser puesto a'rni
disposición en la Cárcel de este par
tido.

y en su virtud, por medio del pre
sente, ruego a todas las Autoridades
de la Nación y encargo a los Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca y detencióll del mencionado gi
tano llamado José, domiciliado en la
calle de la Solanilla. de Fuente el Fres
no, poniéndole, caso de ser habido. 3

mi disposición I::n la Cárcel de este
partido. .

Dado en Orgaz a 16 de Octubre de
1935.-El Juez interino, )Ianuel La
rrazábal.-EI Secr.:t;.trio, Angel Ro
mero,

JO-13933

PALMA DE ~L-\.LLORCA-LO);'JA
"

Don Matías Romero Amúr-ús, JUel de
instrucción de esta capital y su pa.r
tido.

Por el presente, y coniorme a lo
acordado en resoh.lción de esta fe(·hol,
recaída en el sumario que se instru;ye
con el número 21e del corriente año,
sobre burto d'e llDa cadenita de oro a
un súbdito extranjero, que tan sólo se
sabe !te llamaba Arturo y era Arqui
tecto, y viYia en un piso en el paseo
de Sagrera, de esta capital, sin que
consten mas datos, se cita a dicho se
ñor, de paradero ignó.ado, para que
en el plazo de diez dias, a contar doel
siguiente al de la publicadón de la pre
sente, comparezca ante -este Juzgado
de instruttión a efectos de recibirle
declaración; apercibiéndole que, CasO
de no "comparecer, le .pararád perjui
cio a <roe hubiere lugar en <1erecho y
se le tendrá por instruído del conte
nido del artículo 109 de la ley de En
juiciarnier.to -criminal.

Dado en Palma a ¡ 1 de Octubre de
1935.-El Secr-etario ülegible) .--El Juez
de instrucción. }Iatías Romero.

JO-13936
POSADAS

Don Rafael <:le! Río v Luna. Juez de
instm-:::ción óle C$ta Yilia de l'oliadas y
su partido.

Por -:irtud del presente edido. que
se inseI"tará en la "Gan,!2 Je :'.l11,jri,r'
y "Boletín Oficia!" iie esta. p·oYínci:a.
se cita, por término d~ dic< dias. :,mte
este Juzgado :a la persona o personas
que se -CreáG -dueñas dl::: jas c:.'lbal1erias
que al final Se ·reseña!1. las cuales (ce
ron dejadas abandonadas la n(;(~he del 2
al 3 de los corrientes en la finca San
José, de este término, ll~\"ándose otras
caballerías propiedad de D. Rafael Ca
brilla Herrera y de José CabriUa Ren:;,
con objeto de recibirles declaración,
instruirlos del contenido de-~ artícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal y hacerles entreg~. en su ca-so,
de dichos semovientes, pues asi lo ten
go acordado en el sumario que por .Ji
cho he¿no se instruye en este Juzgar!o
bajo el número 195 del eo,dcr¡~e año,
¡obre hurlo de caballerías.

Reseña de las caballerías.

Una yegua castaña, de 1,57 metros
de alzada, de veinte años de edad. cal
zada del pie derecho, armiñada de las
manos. manchas blaneas en los costilla
res, lucera.

y una mula blanca, de 1,50 metros
de alzada. de diC(:iocho a yeinte aiios
de edad, ckatriz en la cadera derecha.

Dado en Posadas a 9 de Octubre de
1935.-EI Secretario judicial. José de
Uribe.-El Juez de instrucción, Rafad
del Río :r Luna_

JO-13937

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, en providencia d~ la fecha,
didada en -el sumario que instruye con
el numero 69 del corriente año, sobr~

muerte de un hombre al pl;lre<:er por
atropello d~ tren en la 1in~a f~r¡-ea de
la Compañía de los Camino5 de Hierrr~

del Xorte de España. en~n~ esta dudad
y Puzol. c.:yo interfedo repre"-t'!1taIM
de treinta y cin<:I) a ('uarenta aü,)s de
ed~Hj, \"htiendo tr-a]e completo negnl.
bastant~ usado; (:amisa azul a raYlIs.
cinturón de cuero negro, :alp:Hgata;,
blancas COn suela de goma, calce!int.'s
color m<lrrón. acorJó citar. y, en su
consecuenda. se cita por medio de la
prest"r::te, ll. 12.s personas qJJt:' se cr.:;an
pt:rjüdk3da:¡ por el l'derido hecho. a
fin de que, dentro del tá:llino de dit!z
dias, compare-.I.c9.!1 ante este Juzgado a
identificar al interfedo y ofrecerle las
acciones que determina el <Irtkulo 103
de la I.ey de Enjuiciamiento eriminai;
aperdlJiéndole que, de no verificarlo,
les parara él perjuicio a que hubit:re
luga.- en dere<:ho.

Sagunto_ 15 de Octubre de 1935.-EI
Secre1ario judicial, Emilio Bennáce¡·.

JO-1::1938

SA);TAFE

Don Lui~ Xazario Ol·tiz 1Inr<ltn, J!:t"z
de instruc:.:iÓn :.lccidentaI de este par
tido.

Por el presenle se hace saLer a Ma
ría V:'¡zquez )Ia¡'tín. domiciliada qa-:
estuvo ,~n Pinos Puente, ;). curo actual
paradero se ignora, el derC(.".ho que tie
ne a ejercitar las acciones civiles v
pen;¡k--s de (lue se crea asistida en el
sumario que se instru:re en este Juz
gado tajo el númez-o 117 de 193~). ¡;¡).

b¡''¡~ suicidio d;: José Yázquez GonziJle7..
pa-ell'l: do:: at!nél1a. ocurrido en dicha
pob¡¡¡dóll el día 2 de Septiembre úl
timo.

Santaféo 16 de Octubre de 1935.-El
Sl"Cr¡:tario. .-\.l1tonio Carrera.-El Juez
de instrucción aceident2!, Luis ¡";azario
Ortiz.

JO-13942
SIGüEXZA

En virtud de lo aco:-dado por el se
ñor JUC7. Je instrucdóll de! partido de
Sigüenza ~n sum3rio núm. 13 de H:~3,
se~uido por infanticidio, se notifica la
ierrnina;;ióll dd :;uma¡"io y se emplaza
por medio de la presente a la pr(;c~

sada Valeriana Adán de ~Ijngú. CUYO

actual paradero se igp..ora, a fin ~ie q'U~
dentro del térnüno -ele aiez dia~, a par
tir de la fecha de la pul)lieación rle
la presente {:édula. r:.:;!¡:pnrCl.ca ank la
Audiencia de Gt!a6~b5ara a hacer uso
de su der~'dlo, design",ndo .\bogadú >.

Procurador que l2. defienda y repre
sente; ilpcrcibida que, <le no n'ri:k;lr!o,
le serán designados de oficio y ie pa
rará el perjuicio a que hubiere iug<1r.

y para que sirn\ de notificaciúa y
emplazamie:lto en forma. E:xpirlo la
presente, que firmo, en Sigüt"nza a 17
de Octubre de 193;).-El Secretario, José
Ga¡Ocia Asenjo.

JO-13947

TORTOS.-\.

En proYidencia del dia de hoy, dic
tada por pi Sr. Juez dl' i:-¡strucción de
este Dartido, en mérito~ de czrla·orcien
de h; Superioridad dimanante de C~ll
sa seguida en 1::$tl: Juzgado bajo el llÚ
me-i'O 73 del <:ño 193~. sobre IXl1padún
de finca. cr;ntra José Cedó B<trb~rá y
otl·OS• .se ha <t<::ordado se cite al ks
tigo Jo"é Arauja Pons. domiciliado 61
limamenle .:n la ciudad de Amposta y
ruyo actual par~del'o se i~nora. a 1111
de que d día 19 de ::-';o\'¡emb.e pr'J
~illlU. y ho.:.r" JI;:! las Jicl y meuia. eúllI
p:lrczca ante la Ilma..-\.udiencia pro
vincial de Tarragon~lo al objeto de 'i';;j

tir al juicio oral que ha de cdebl"a¡-.~e

en múitos de dicha t<:.usa; bajO los
aperdbimicntos. qu.~ detcrmina el 31'

tíeulo 42U de la le... dI;: Enjuiciamie:1to
cl·imina1. .

'i para que sin'a -de citación en for
illa, se t'xpide la prestnte ccduhl. {[Ile
firlllo. l:11 la c:¡~d<ld de Toriosa ::1 1ti de
Odubre de 193;).-El StCt.:n~tario judi
da1, .\ngcl :\1 u ro

JO-1394S
tJBEDA

En el suma¡'io que se sigue en este
Juzgado con el numero 158 de 1¡';:~5. ~n

bre hurto de {:uhal1erias, contra Cristó
b31 Calvo \'::lIdi..-ia. se dietó auto CO:l

fedlli 29 de Agosto pas<lllo. cllya lJ<lrtl,
dispositiva e" como sigue:

"S. S., por ante mí el Secretario, dij,):
Se deja sin efectü. con todas -sus '~on
s<:-cuencias fa\'oralJles. el proce.')amien
to dec:n:lado en esta causa ,de Bonit"a
I.'io Garcia Romero \" :U::Inud ~¡urill.)

~Iuño7.. a los cuales se les notitl(l~je
este auto. librándose para ello exh'~l t.J
al Juzgado de Torrox. para la de Bu
ni fac.io Garcia. y Decano de los de ~,l:~

laga, para la de ~1::mucl :\Iurillo; f,)ún
gase est.e auto en conocimiento del }E
nisterio fiscal o y llévese nota ~uficíente

2. lo.s rumos separados.
Asi lo manda y firmll el Sr. D. Fr;:¡:1

('i'Sco González Inglada, Juez de in,.
lrm:ción de esta cindad y su partdo:
doy fe.-·Frandsco González.-P. H.• el
Secretario. 1-hmuel López."

y para que lo anteriormente inserto
s¡n'a de notificación en forma <11 q'!1:
fué procesado en dicho sumario Bt),li
fado Garda Romt:ro, del que se ígn,¡ra
su actual paradero. expido la presente.
para su publicación en los periódic'o:;
oficiales, que firmo en Cbwa a 15 de
Octubre de 1S35.-EI Secretario, por
habilitación, :\lanuel López.

J0-13949

ZARAGOZA-JCZGADO :":C)IERO 2

En virtud -de lo acordado por el se
fiar Juez de instru-cciún del Juzgado
nUmero 2, <te esta ciu-dad, se cita por
medio de la presente cédula a Eduardo
Corti Calvera, eU)Oas demás cir<:un~tan

cias, domicili<l y paradero actual se ig
noran. l:I. fin de que dentro del término.
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di:' quinto dia, a contar dl'sde la publi·
ca('ion de la prl'seüt~ cédula, compa
rt'Z:';1 :lnle <.!icho Jllzg:ldo al ol.dE'!" di.'
n"cibirle de{'!ar;lCiór¡ cOmo inC"ulp;ldo
t'a sUlIlarlo que se instruye ('on ~l n:i
1Jl(;:I'O ~!1~: de 19:1;), sobre estafa a don
Santiago Cuenr:a; con apercibimiento
que, de no c'Cmp¡¡recer. le parara d
Iwrj ui.::: o :l {¡t~ ~ hulJi ere I!.Ig,u·.

y para qll~ S¡"\U (ie cil::wiun en f0:'
TI;;l. extiendo la prcs(:ntc que firmo l'n

%al';I~I)Za a 17 de OGlubre <i\: 1!l3';'.~EI

S~l'!"da~'i(" 1-'. E., :\I3riuno Torrijos.
JO-.~39J2

Jl.iZGADOS l\-H,L\1'JCIPALES

DOJJ Ginés Subirós Paaros3.. Juez
;~1lln¡-i1Jal de Ciur:m:l, partido juc.icial
ce l";'gu!;ras. 'i)rm'incia de Gervll:l.

Jüg( saber: Que hallándose Y:lc:mte
1.... Secretaria de este Juzgado munici
paj, se anuncia su pro\"ision pOI' con
curso libre. coaformc a las disposicio
nes \'igl;:ntes, ,debiendo los asyil'anles
a tlicllU plaza. presea!:l!' sus :iolicitude::s
con los dc,eumcntos concspondienlcs,
{~e¡:,~ro del terzni"v dt: quince dlas, (j,

'::mt~r del s;gui.::nte ...1 de la insen:';ón
tIe este eUido én .la "Gacda de )Iadrid"
\ en el "Boletln Oficial de la Generali
d¡Hlde Cataluña"; s:endo de ad"ertir,
C¡<le esrcj)l.!Cblo tiene un Ce:1SO de po
bklcI0n de 2íí haJJitant~s de hecho ...
2ti::; ue derecllo, y que el Secretario PC¡:
cibt: como única rdribución los dere
cho.s que autoriza el .-\r:mcel vigente.

CiUl'::ma a 9 de Octubre de 1935.-El
Juez municilJ:,¡I, Ginés Subirós.

JO~13701

~IADRID-JUZGADO ::'\L':\iERO 4

En el expediente de juicio \'crbal de
f3lta.s. seguido en este Juzgarlo bajo el
número í83 dei año 1935, por amena
zas, y contra Juan Aguilar Fontecha,
aparece la siguiente

"Sentencia.-En la ...-illa de ::',Iadrid a
30 de Septiembre de 1935; el señor
D. Juan. de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal número 4; vistas las diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en·
tre partes: de la una, el :\linisterio fis
cal. y de otra, como denunciado. cuya
edad y demás circunstancias ;ra eans
tan. Juan Aguilar Fontecha,

Fallo qut' debo condenar :r condeno
al denunciado Juan Aguilar Fontecha,
a la mu 113 de 50 pesetas, que hará efec·
Usas en papel de pagos al Estado, su
fri-endo, en caso de insolvencia, diez
días de arresto y al p',i.go de las costas
del juicio, y notifiquesele esta resolu
ción ,por medio de edictos que se pu
blicarán en la "Gaceta de :\radrid".

Así por esta mi sentencia, 10 pl'onun
cio. mando y firmo.-Juan de Di'Js Das
lis P~rez.

La anterior sentencia fué publicada
v leiJa en el mismo Ui3 de su feCJ.'1a."
"'l:' para su inserción en la ",Gaceta de
::\ladrid" y para que sirYa de notifica
ción al denunciado Juan Aguilar Fonte
cha, l'UYO actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con el del Juzgado en

24 O<;tubre 1935

:.\fadrid a 30 de Septiembre de 1935.~

El Secretario. P. H.. Ju:m Sán..~hez.
Yislú bueno: el Juez, Juan de Dios.

En el expediente de juicio verbal de
faltas ::>eguido en este Juzgado bajo el
número 771 del año 1!135. ,por lesiones,
y eontra Antonio Garda Durán, apare
ce la siguiente

"Sentenda.-En la \'illa ds Madrid
a 30 de Septiembre -de 1935; el señor
D_ Juan de Dios Dasts Pérez, Juez mu
nicipal número 4; vislas las diE;enc.ias
de juicio verbal de faltas. s-eguidas en
tre par[l;?-s: de la una. el :\1inisterio fis
ca!. y de otra, como denunciado. cuya
edad y d::más circunstancias ya cons
tan, Antonio García Durán,

Fállo que debo condenar y condeno
al denunciado Antonio García Duran,
a la pena de seis dias oe arresto me
nor. reprensión y al pago de las cos
tas de:l juicio, y not;fíquesele esta re
liuludón por medio de edictos, que se
publica;-¡Ín en la "G2cda de )1adJ;'id".

Así pi)r esta mi sentencia 10 pronun
cieo, mando y finno.-Juan de Dios
D:..slis.

L:,¡ anlerior sentencia fué publicada
y l('jdlJ en el mismo día de su fecha."

y p<Jnl su i.;¡sel'dón en Ja "Gaceta de
3:1adl'id" y para que sirva de notifica
ción al denunciado Antonio Garcia Du
ran, ,-'uyo actual domicilio o paradero
del mi~;mo se ignora, -expido y firmo la
iJresente cédula con el visto bueno de
su señoría y sellada con .el del Juzga
(~O en :\ladr;d a 30 de Septiembre de
1935.--Yísto bueno: -el Juez, Juan de
Dios D:'lstis.-El Secretario, P. H., Juan
S¡inchc~.

En el expediente de juicio verbal de
fnlt:.lS, seguido en este Juzgado bajo el
número 13; del año 1935, por lesiones.
~' contra Alfredo Riveiro López y Fran
cisco Dos San tos. ap<l.rece la si~uien!e

"'Sentencia.-En 13 villa de Madrid
2 30 de Abril d.e 193:>; el Sr. D. Manuel
\rorda Patos y Recio. Juez municipal
número 4; vistas las diligencias de jui.
do verbal de faltas. seguidas entre par
tes: de la una, el :Ministerio fiscal, y de
otra, como denuflciados, cuya edad y
demás circunstancias ya constan, Al·
fredo Riveiro López y Francisco Dos
Sfmtos,

Fallo que debo condenar y condeno
a los denunciados Alfredo Riveiro Ló
pez y Francisco Dos Santos. a cada
uno, a la pena de seis días de arresto
menor y al pago de las costas del jui.
cio por mitad, y notifiqueseles esta re·
soluciÓln por medio de edictos, que se
publicarán en la "Gacela de ~ladrid".

Así por esta mi sentenda lo pronun
cio. mando y firmo.-)L G.Patos.

La anterior sentencia fué -oublicada
y leída en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta
ele :Madrid". y para que sirva de noti
ficación a los denunciados Alfredo Ri
'..eiro Lóy€z y Francisco Dos Sallltos.
cuyo :actual domicilio o paradero de
los mismos se ignora, expido y firmo
la presente cédula eon el visto bueno
de S. S. y sellada COn el del Juzgado
en Madrid a 30 de Abril de 1935.-Vis
to bueno: ~l Juez, M. G. Patos.-EI Se
cretario, P. H., Juan Sánchez.

.I En el expediente de juicio \"erb~! <le
falt'ls. segnido en ~Sl.e Jl1zgado con e1
número i52 del año 19::i5, por intü::d
('ación. y contra .Tu:;m López Garcia.
apar-ece la siguioote

·'Sentencia.-En b \"iHa' de :Madrid
a 12 de Septiembre de 193:>; el señor
D. Joaquín Roméu Saa"'edra, Juez mu
nicipal número 4: vistas las diii!=tencias
de juicio verbal de fa1:3s. se-guidas eh
tre pal'tes: de la una. el Ministerio fis
cal, y de otra, como denunciado. cu;ya
edad y demás circunstancias ya COns·
tan. Juan LólJez G3rcia

F:¡lIo que d-e10 conden':.¡¡' y condeno
al denunciado Juan López G3rcia, a !a
p~na ce cinco días de arresto menor v
2:l!'Cset2s de multa, sufri-endo Qil caro
de insolvencia otros dnco días de arres
to, :r al pago de las costas del julcio.

As! po. este mi sentencia lo pronun
cio, mando y fir:no.-Joaquín Roméu.

La ante-rJOr scntenci:l fué publicada
y leída en !'l rnism-o día de su f-echa."

y para su ins~rción en ]3 "Gaceta
de 1Iadrid'" y pa ¡oa que siITa de notifi
cación al denunciado Juan López Gar
da, cuyo actu:¡] domicilio o paradero
del mismo se ignora. expido ~: fi!'IIlp.Ja
pri'sente cédula con el visto bueno de
su señoria :r sel!fl(ia con el del Juzga
do en Madrid a 10 el .. Octubre de 193~.
Visto buen!): el Juez, Joaquín Roméu.
El Secretario, P. H., Juan S<1nc-hez.

Por el presente, se cita, llama y em.
plaza a ¡"-l'ancisco de la Yega '-iazo:r
domiciliado últimamente en la Calle d¿
La Coruña, número 8, para que dentro
del término de dos días eolnoarez-ea
ante el Juzgado municipal número 4
de Madrid. sito en la calle de San t~
Catalina, nÚl::lerO 1, principsl con el
fin de que .haga efectiva la muÚa de ~5
pesetas, ¡que le ha sido imJ>ue~ta en
juicio de faltas seguido bajo el núme
ro 60í de orden del año HJ;)5; aperci
bido que. de no verificarlo, <;ufrl.á el
apremio perwn:'Jl ccrrespondiente.

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", ex.pido el preseIi.te, visado por
su seño.da, en .11adri-d <'; l:l de Gcti.lb.'e
de 1935.-El Secretario, P. H.• Juan
S:ínchez.-Y.o .B.o: el Juez municipal.
Juan de Dios Dastis.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza a Eduardo .Morat:lila rcrr;!.i,;, d()
micilbdo últimamente en la cal:e Ó~

Salaberry, número 46, para que den
tro del término de dos días éomp:li'ez
ca ante el Juzgado 'IDunicip.aí núme
ro 4, de 2\ladrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, p.inr:ipal.
con el fin de que haga efectiva la mul
ta de 25 pesetas ~e le ha silla ilnp~es

ta en juicio de faltas segui'lo bajo el
número 793 ce orden del afio 1935;
apercibido que, de no verificarlo. su·
frirá el apremio personal correspon-
diente. .

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid", expido la presente, visado por
su señoría, en :Madrid a 10 de Octubr::
de 1935.-El Secretario, P. H., JU9n
Sán<:hez.-V.~ lB.o: el Juez municipal,
Juan de Dio.; Dasíis.

Por el presente, se cita, llama y am-
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Er:: el eXDe1ioote rl~ iuicio verbal de
faJt;Js s!.'!:!uldo en este iUZ~3do, b8jO el
r.útl:ero 387 de 1935. por lesiones eau
s:ldas a )'JanueJ Rr,b;" y contra )'lanuel
F~lTni1iar :'\Iartín, aparece la 5i:l!J~ente

"Sentencia.-E!1 la \"i1l;1 de \[adrid
a 7 de Septiembre de 1935; el señor
D_ Juan ,\gulló Soler, Juez municipsl
ricl número H. de esta capits!; hahien
do visto las pr-esentes diligencia>: de
jai60 \-erb:t1 de- faltas, se;:.:nicl.as entre
narles; de ]a una. el ::\Iinist~ri0 fiscalen representación de la acción públic<J,
V de la "tra, como rlenuncinno. )J<;!
~!lel Familiar \brtin. cuya ed2r! y ~
más eirctlnstancias ya constan ante-rior·
mente. y

F:llJn que deht) ('n'"J(l!";':lr y conrlen<l
s1 (¡enunciado \Ja~l"1 Famili¡l·r ::\Iartín.
a la pt:-:1tl ne seis dj:~!, de al"'rCsto que
cumplirá en la prisión {'orrf"sp(¡nfli~n·

te y al m:go de bs co~t;:¡>: del juiciQ:
notifk:indole la presentl: por medio da
edictos en la "Gaceta oe }lacirid".

,\::;; p ...... e.,;ta sentencia. Ir, lH"unundo,
mando y firmo.-Juan Af<uIl6."

L("l ant('.ior sentenri;:¡ fué publicada
}" leida en el mismo día ele su fecha.

y p;1ra su iflserción e la "Gaceta
de }lanri¡l" v sirva de notificadón en
forma al deñunciari.o :\í:mncJ Familiar
J~artin. cuvo actual domicilio o para·
aero tiel mismo se ig1lOrn, expido y
firmo h presente cédula cen el ....isto
bueno de S. S..... sellada con el del Juz
g~rto en ·Madrid a í de Septiembre <le
193:>.-EI Serretario. Segh:mundo Me
dina.-\-istn bueno: el Juez municipal,
Jmm Agulló.

En el expediente de jukio \.'eibal de
f:lltas ~eguido en este Juzgado. bajo el
número 556 de 19:~.'). por desobedien
cia, y contra José ~raria 'lartin H~r·
nando, aparece la siguiente

·'ScntcncÍ3.-En la Yilla de )Iadr¡d
a i de Septiembre de 193;:); el señor
D. Juan .:\.gulló Soler. Juez municipal
del número 14, de esta capital; habien

do ....isto las presentes diligencias de
juicio yerbal de faH,!s. seguidas entre
partes: de la una, el :\1inisterlo fiscal
en representnción de la acción pública.
y de la otra, como denunciado, José
:'IT:'Iría l\íarti."l Hernando. ClI)':! edad y
demas circunstancias va constan ante-
riormente, y .

Fnllo que debo cooGenar y condenQ
sI denufl.dado José :\laria ;\[artin Rer
nando, a 1:.1 pen3 -de treinta pesetas de
tnult~, repr~nS16n y pago de las costas
del juicio. sufriendo. en C<Jso <le insol
vencia. el arresto de seis di;)s etl la
Pri~iún conespon;Jiente; notificándole
la pl"~sente por' medio de eJi-ctos en la
·'Gacela de :.'.ladrid'·,

Así por esta sentencia, ID pronuncio,
mando y nrmo.-Juan Agulló:·

La anterior sentencia fuépublicada
y leída en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
de ::'.Iad,id" y ~irva de notificación en
form~ al denunciado José :.'Ifsda :.\far
tin Hern:mdo, cuyo actual <lomidlio o
paradero del mismo se ignora.. expido
y firr!lO la presente cédula con el vis·

I ta hueno de S. S. v sellada con el del
Juzgado en Madrid a 7 de Septiembre

I de 1fJ:~;¡_-El Secr-etario. Segismundo

l )Ied~na..--Yisto buano: el Jue2 munici
p~l, Juan Agull6.

J

MADRlD-JUZGADO XU~lERO 14

do visto las presentes diligencias del
Juicio verbal de faltas se;:ruidas entre
partes: de la una. el )~inisterio fis
cal, en representación de la acción
pública: y Gregorio Bolai\os Escude
ro, de la otra. C01110 denunciado, cu
ya edad y demás circunstanci8.s ya
constan anteriormente,

Fallo que debo condenar y l'onrleno
al denunciado Gregorio 8ol::iños Es
cudero a la pena de diez p~setas de
multa y al pago de las costas de! jui
cio, y se decreta el comiso de l:1 ba
raja y metalico in tern.-nido. a los cun
les >:e dará el destino prevenido ;')0:
la Ley. y expidase cédula 3l .-\Igl1acil
de turno de este Juzgado p~J'a que
lleye a efecto la nolificación de la pre
sente al conden<ldo.

Así por esta mi sentenC"ia, lo pro
nundo. mando y ftrmo.-Ernesto Bs
llenilla EspinaL

La anterior sentencia fué publicada
:r leída el dia de S'U fecha."

y para su :inser(.'!ón en hl G...cr::-.\.
DE }IADRJD Y sirva de noi ifif'3Ción en
forma al denuncüldo Gre.~orio Bola
ños Escudero. mediante a de~conoce"

se su actual domicilio o pnrad('¡"o, ex
pido el presente ·yis2do por S. S. y
sellado con el del Juzl!nao, en :\J3drid
a 10 de Octubre de 19%.-Yisto bue
no: el Juez, Ernesto Ralleni!la Espi
nal.-El Secretario, Rafael ~lal"'in_

JO-13705

:.\IADRID-JUZGADO )."'U:\!ERO 7

En el expedioote de juicio y·erbal de
faitas seguido en este Juzgado bajo el
núme;>o 593 de 1935, por hurt<J a Paub.
:\bl'tinez Calleja y contra ::'.lanuel Gon
zález l\1uñoz. aparece la siguien te

·'Sentencia.-En la villa de Ma<irid
a , de Sepliembre de 1935; el señor
D. Juan Agulló Soler, Juez municipal
del número 14, de esta capiial; h<lbi~n

do visto las presentes diligenci2s de
juicio ....erbal de faltas. seguidas entre
partes: de la Ulhl, el )Iinisíerio fiscal
en representación de la acción pública.
y de la otra, como denunciado, )lanuel
González Muñoz, cuya edad y dernas
circunstancias :ra constan aclteriormen·
te, y
F~lo que debo coodenar y condeno

al denunciado Manuel González :\Iuñoz,
a ]a pena de quince días de al'resto,
indemnización de dieciocho pesetas o
devolución de la sortija substraída y
p:igo de: las costas del juicio. sufriendo
dicho arresto en la Prisión correspon
diente; notifíquese esta resolución al
denunciado por edictos y expidase 1:;:
hoja al :aegistro Central de Penados,
una vez ikrne esta sentencÍ3.

Asi por esta sentencia. lo pronuncio,
mando y firmo.-Juan Agulló."

La anterior sentencia fué publicada
y !~ida en el mismo dia de su fecha.

y para su inserción en la "Gaceta
-En los aulas de juicio verbal de de ~ladrid" y sirva de notificacíón en

faltas seguidos en este Juzgado bajo forma al denunciado Manuel González
el número 739 de orden del año C<l- ~ft1ñoz. cuyo actuM domicilio o para-
l'rienle contra Gregario Bolaños Escu· clero del mismo se ignora, expido y
dero por juegos prohibidos, se ha firmo la presente cédula con el vi-sto
dictado sentencia, cuyo en cabeza- hueno de S. S. y ~el!ada con el del
miento y parte dispositiva son del te- Juzgado, en :\1norid a 7 de Septiembre
nu:, literal siguiente: 1 de 1935. - El Secretarin, Segismundo

'·Sentencia.-En la villa de Madrid ::\fedina.-Vistn hueno: el Juez munici
a 8 de Octubre de 1935; el Sr. D. Er- 1: .pal~ Juan Agulló.
oesto BallenilIa Espinal, Juez muni-
cipal suplente del número 7; habien- ----

En d éxpcdien te de juicio verbal de
hl!AS 5eguirlo en este Juzgado bajo el
nümero 743 del año 1935 por le~iones.
ClOntra José ;\!artin Gallart y otro, apa~
rece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de YradricI
!l 30 de SeptiE!';-nbre de 1935; el señor
D. Juan de Dios Dastis Pérez, Juez mu
nicipal número 4; ,"istas las diligen
cias de juicio yerbal de fa!t~'",. seg{;i
das enLre partes: de la una, el ~Iinis

terio fiscal, y de otra, como denuncia
dos, cuya edad y demás circunstan
cias ya <:onstan, José Martín GaUart y
E:iu3rdo Gómez López.

Fallo qiIe debo condenar y coudeno
al denun'CÍado JOsé :\13'rt1n Gallart a la
pena de seis días de ar!"esto menor y
al pago de ]a mitad de las costas. y al
denunciado Eduardo Gómez L6pez a
la multa'de 10 pesetas, que hará eree·
th-as en papel de pagos al Estado, su~

friendo, en 'Caso de insolvencia, cinco
dLI>: de arresto, y al pago de la otra
m5 tad de costas; y notifilquese esta re
:sol;:l~¡ón al José Jíartin por medio de
~d lr: tos,. .que se -p~b!!c~ri~~ en ]-a GACE
TA DE ~LwRm.

Así por esta mi sentencí2, lo pro
nunr'¡O, mando y finno.---Juan de Dios
Dnstis.
L~ anterior sentencia rué publicada

,. leída en el mismo día de su fecha.
\. nara su inserción en la GACETA DE
~h.-DRJD y para que sirva de not~fica
ción al deml!lci ..,do José ~I3rtin Ga
llar!. -eu-vo actual domicilio o parade
ro del mismo se i~nora, -expido y fir
mo ia presente cédula. con el visto
bueno de S. S. v s'ó!lbd<'l ~on el de!
Juzgado, en :.\Iadrid a 30 de Septiem
bre de 1935.-El Secr~~:.:.rio. P. 11.,
Juan San~hez_-V." R.": e~ Juez muni
cipal. Juan de Dios Dastis.

J0-13704

pLiZ;1 a Antonio Pércz Jimi-nez. do:ni~ t
rlli:1do últimamente en la eane de
Cl<lüdio CoelIo, número 49 para que
¡fentro del término de dos' días com
v:¡,ezca ante el Juzgado municipal nú
mero 4. de ~Iadrid. sito en la calle de
Santa Catalina, núme:-o 1, principal,
con el fin de que haga efectiva la mul
!¡¡ de ~O pesetas que le ha sido impues
ta t;;l juicio de falías segtúdo bajo el
nlilnero 721 de orden del año 1935;
:Jilcrcibido que, de na verificarlo. su
frirá e} apremio personal <:orrespon
diente.

y para su inserción en la GACETA llE
\L"DH!!), expido la presente, visada por
su señoria. en ::\.iadrid a 9 de Octubre
de 1935.~EI Secretario, P. H., Juan
S:lT!<:hez.-V." :B.o: el Juez municioal,
Juan de Dios Dastis. .
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En el expediente de juicio verbai de
faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 642 de 1935, por lesiones a
Eulogio Tordesillas y contra José Vega
Earrosa, a.parece la siguiente

"Sentencia.-En. la Villfl de Madrid
a 14 de Septeimbre de 1935; el sefior
D. Juan Agulló Soler, Juez municipal
del número H, de esta capital; habien
do visto las presentes diligencias de
juido verbal de faltas seguidas entre
partes: de la una, el 1.linisterio fiscal
en representación de la acción pública,
y de la otra, como denunciado, José
Vega Barrosa, cuya ~ad y demás cir
cunstanciu ya constan anteriormen
te, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denunciado Jose Vega Barrosa. a la
pena de diez .fiías de arresto y pago
de ras eostas <iel juicio; eotificándole
la presente por edictos en la "Gaceta
M Madrid".

tn~~oP;fi~~~.ser;~~~cit'g:Jlt.~onuncio.
La anterior sentencia rué publicada

y leida en el mismo día de su fecha.
y para su ÍlJserción -en la "Gaceta

de ~fadrid" y sirva de notificación en
fonna al denunC'iadD José Vega Barro
sa, cuyo actual domicilio o paradero
del mismo se ignora, expido y firmo la
presente cédula con el visto bueno de
S. S. y sellada con -el del Juzgado en
Madrid a 14 de Septiembre de 1935.
El Secretario, Segismundo Medina. 
\'~i$to bueno: el Juez municipal, Juan
AguUó.

En el expediente de juicio verbal d~

faltas seguido en este Juzgado, bajo el
número 519 de 1935, por malos tratos
a Carmen López y contra Josefa Pérez
Fuen~aste, aparece la Sigl: i : ti te

"'Sentencia.-En la villa de Madrid
a 14 de Septiembre de 1935; el seña?
D. Juan Agulló Soler, Juez municipal
del número 14, de esta capital; habien

do visto las presentes diligencias de
juieio verb:d d~ iaJias seguidas -enire
partes: de la una, el :mnisterio fiscal
en representación de: la acción públic2,
y de la. otra, como de-nnnciados, Josefa
Pérez Fuencaste y Agustín Da'rgel Me
dina. cuya edad y demás circunstancias
ya constan anteriormente. y

Fallo que debo coodenar y condeno
a los denunciados Josefa Pér"ez Fuen
caste y Agustín DaTgel MOOina, a la
pena de seis días de arreslo a cada uno
de ellos y al pago de las costas del
iuido por mitad; notificándoles la pre
sente por medio de edictos en la "Ga
ceta de Madrid".
A~ por esta sentencia, I() pronuncio.

mando y firmo.-Juan Agulló."
La. ~ntel"ior sentencia fue .publicada

y leída en el mismo día de su fecha.
y .para su iuserCÍón en la "Gaceta

de Madrid" y sirva d~ notmeación en
fonna a los denunciados Josefa Pérez
y AgllStÍn Dargel, cuyo actual domit.:i
H<) o :pfl:radero de los mismos se igno
ran, ~xpido y firmo la presente cédu
la con el visto bueno de S. S. y sella
d~ con el del Juz,g;ado en )Iadrid a 14
de Septiembre de 1935.-El Secretario.
Seglsmundo Medina. - Visto bueno: el
Juez municipal.. Juan Agulló.

En el expediente de juicio verbal
de f~tas, seguido en este Juzgalo. ba·
jo .;! ~ero 417 del año 1935, por
hurto, a Dolores ;\léndez Fernám:iez J'
contra José Casu!:io Rodriguez, apare
ce la siguien~e

"$entencía.-En la villa de Madrid
a 14 de Septiembre de 1935; el señor
D. Juan Agulló Soler. Juez municipal
del número 14, de esta capital; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas. seguidas en
tre partes: de la una, el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y José Casuso Rodríguez dt'
la otra, como denunciado. cU~'a edad
~. di!má:. circunstancias ya constan ano
teriormente, y

Fallo que debo condenar y condeno
al denuncifldo José Casuso Rodrígu~z

a la pena de seís dias de arresto y al
pago de las costas del juido, notifi
cándole la presente por medio de edic
tos en la GACETA DE MADRID.

Así pl.>-':" esta sentencia, lo pronun
cio. illl'udo y :irmo.-Juan AgulIó:'

La anterioL sentencia fu'; publicada
.r leída en el mismo dia -de su fecha.

y para su inserción en. la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al denunci¡,¡do Jo:-;é Casuso Rodri
guez, cuyo actual domicilio o paradcr"o
del mismo se i;nora. expido y firmo
la presente cédula con el visto bueno
de S. 3. y :;,ellada con el del Juzgado
en }l;¡dr,d a 14 de Septiembre de 1935.
El Se¡;retar¡o. Segismundo ~Iedina Pi
nilla.-El Juez, Juan Agulló.

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado, ba
jo el nú,:1ero ~37 de! año 1935•.;¡OL'"

iuegos ¡;:'ohib,idos, y eoutra Santiago
Gómez ["..ah·o, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa de Madrid
a 21 de Septiembre de 1935: el señor
D. Luis Pieltain -, :Manso. Juez muni
cipal del núm-ero· 14. de esta capital;
hahiendo visto las presentes diligen
das de juicio verbal de faltas, segui
tias e::tre pari.es: de la una. el l\1inis
te.io fiscal, en repl'e"elltación de la
acció!l pública, '~. Santia.go GÓ"mez Cal
\·0 de la otra. como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ~-a cons
Uin anteriorment.e. y

Fallo que debo {;ondenar y condeno
al denunciado Santiago Gómez C~lvo

a la p~na d~ 30 pesetas de multa y
al ¡pago de las (:ostas del juicio. sufrien
do, en caso de insolvel1(:ia. el a!Testo
de seis oías, notificándole la nresente
Dor medio de edictos en la GACETA DB
~1AORiD.

Así por esta sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-Luis Pieltain."

La anterior sentencia fué publicada
y leid~ ~n el mismo día de su fech::l..

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid" y sirva de notificación en for
ma al de:1llnciado Santiago Gómez Cal

I ''-0, cuyo actual domicilio o .paradero

I
del mismo se ignora. expido la pre
sente cédula eon el visto bueno de
S. s. I}' sellada con el del Juzgado en

I ~Iadrid a 25 de Septiembre de 1935.
\ El Secretario. SegiS'IDundo )ledina PiInilla.-El Juez, l.uis Piel1ain.

JO-13825

2\USOTERAS

Don José Ribera Llordes. Juez muni
cipal de l\1asoteras, provincia de Lé
rida.

Hago saber: Que hsllándose "acantes
los cargos de Secretario propietario :r
de Secretario suplente de este Juzgado
municipal. y en cwnplimiento de lo dis
puesto por la S'üperioridad, para la
provisión, se anuncia a concurso o de
más disposiciones vigentes por térmi
no de treinta días. a partir de la pu
blicación de este edicto en la "Gaceta
de Madrid", a fin de que los aspirantes
puedan pre:>entar las solicitudes, do.:u
mentadas. ante el Juzgado de primara
instancia' de Cenera.

Se advierte que el Censo de pobla
ción es de 533 habitantes de hecho y
568 de derecho. y que no tienen otra
retribución que la arancelaria.

:!.\'[asoteras, 1.° de Octubre de 1935.
El Juez municipal. José Ribera.

JO-13703

PUE.:."\TE DE VALLECA.'·

El Sr. Juez municipal de esta villa
ba aco.d:!!do se -cite por el presente
a Marcos Velasco Reoyo, eu:ro parl?
dero se ignora, para que comparezca
en la Sala-audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de )lelquiades Bien
cinto, número 12. el día 1.<> de N()
viembre. a las nueve y media de la
mañana. a la celebración de un jui
cio de faltas por lesiones por atrope
llo, seguido contra Nicolás Baonza
Sanz. bajo el llúmero 692 de este año.

y .para que sirva de citación en
fonna al 'Marcos Velasco Reoyo. eX
pido el presente eon el visto bueno
del Sr. Juez. en Puente de Vallecas a
12 de Octubre de 1935.---El Juez, C.
Polo.-EI Secretario, P. H. (ilegible).

Jo-13707

En el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado ba
j<) .el número 809 de orden del co
rriente año por lesiones pormorde
d\!ra de perro, contra Juan de la Cruz,
se ha acordado se cite por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero, para que
comrarezca ante la Sala-audi.encia de
este Juzgado, sito en la calle de Mel
quiades Biencinto. número 12, el dia
8 de Noviembre próximo, a las nueve
y media de la mañana, para celebrar
juido de faltas, al cual deberá asistir
con Jos testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en di
eho acto; en la inteliger::cia que, de
no comparecer. le parará el perjuício
a que haya lugar en derecho.

y .para que sirva de notificación en
forma al denunciado Juan de la Cruz.
expido el presente para su inserción
en la GACET.'\. DE l\hDRID, que firmo en
el Puente de Vallecas a 4 de Octubre
de 1935.-EI Juez. C. Polo.-EI Secre
tario (ilegible).

Don Juan Pral Bergada, Juez mU~
nicipal de San Antolí. partido judicial
de Cervera
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JO-13889

En el juicio verbal de faltas seguido
en óte Jw.zgado contra Hassen Ben Mo
hamed :\lekinassi, por daños. bajo el
I!Úm()ro 593 de 1935, se ha dictado sen·
tencía, cuyo encabezamiento y parte dú
positi\'a dicen así:

"Sei1tencia.-En :\radrid a 10 de Octu
bre de 1935; el Sr. D. Angel Antonio Ta
benlHIa Bolomburu, Juez del Juzgado
municipal número 19, de esta capital;
habiendo visto t:l presente juicio de fal
tas seguido por .daños por imprudencia,
contra Hassen Ben ~Iohamed Mekinas
si. cU\'as demás circunstancias persona
les constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
a Hass(:n Ben :\fohamed :\!ckinassi, a la
pena de veinte 'pesetas de multa, así co
mo a que abone veinte pesetas en con~

cep lo de indemnización a Rosa Pin Par
do, y al pago de las costas causadas en
este juicio; cuyo importe se 'hará saber
al t:onoenado; sufriendo por dicha. mul
ta. caso de insolvencia, el arresto per
so'nal subsidiario correspondiente; y no
tifíquese al penado esta sentencia por
medio de edicto que se insert2.rá en la
"Gaceta de ,Madrid".

Asi por esta mi sentencia, )0 pronun
cio. mando y firrno.-Angel A. Taberni
nma.

Publicación.-Leida y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez
muni!:ipal q'.le la firma, estando cele
brando audiencia pública en al JlU¡ado

Don Fnlncisco Batalle!' Carloset. JUta
mun icipal del pueblo de Garrigáa, parti
do judicial de Figueras.

Hago s::lher: (lile se halla vacante la
plaza de Secretario de este Juzgado, y
de conformidad a las disposiciones lega
les .... igentes. se abre COncurso libre ¡p<lr
término de quince días, a contar desde
el siguj~nic al de la puulicación de
e~te e(1Jcto en la "Gacela de :Madrid" y
en cl."Boletin Oficial de la Generalidad
de Ca'ta]uña". pudiendo Jos aspirantes
presenta. dentro de dicho plazo sus so
licitudes, documentadas, con arreglo al
artíeulo 13 dd Reglamento de 10 dI;!'
Abril de 187l.

Se advierte que el numero de ,ecinos
es de unos G(jO y los emolumentos de es
la Sc:crctarís. son los que da el vigente
Arancel.

Garrigas, 14 de Octubre de 1935.-El
Juez munldpal, Francisco Bataller.

JO-13890

:l\1ADRID-JUZGADO XU~lERO 19

GARRIGAS

y hab¡-i!.n de acompañar a las mismas,
como mínimum, 'los documentos de
personalidad Jo. edad, eertificación de
nacimier:to. de estar en la actualidad
sirviendo el car~o de Secretario d'e
Juz:,rudo mu~:cip~ del nÜlnero de años
de servicio que lleve prestado y del nú
mero de habitantes con que figure en
el úIti.:no CE:'nso vigente el Juzgado mu
nj(-ip:l! donde lo preste.

El número de haDil:::mte,s de e.ste tér·
I millO municipal es dI:' IJ58 de hecho :lo"
¡ '688 de derecho. no conlar.do el cargo de
i Secretario de este .Juz~ado municipal
• CM: n~ú~ r('~ribllción que los derechos
aran'~elarlos.

CÚ:1~iz :1 14 de Octubre de 1935.-El
Juez,> Juan ~Iadariaga.

G.UIlZ

'....ILATE...~nl

Don Juan 'l\1adariaga' Sagastl. ' Juez:
ffil1f,¡c¡1'31 de la anteiglesia de Gámiz.

Hago !>aber: Que hallándose vacantes
las plazas de Secretario propietario y
suplente de este Juzgado municipal, se
anuncia su pr-o\"isión de conformidad
con el articulo 6.~ del Dec!"cto de 3 de
Enero de 1934 y del Real decreto de
29 de Noviembre de 1920, a concurso de
traslado entre Secretarios de categoría
C) de los pueblos no capitules de pro
vincias menores de 30.000 habitontes,
al que podrán concurrir todos los Se·
cretarios en propiedatl de la expresada
eategoría, por un plazo de tr'einta dias,
a contar desde la ¡publicación de este
anuncio en la "Gaceta de 31adrid" y en
el "Bo)etín Oficial" de la provincia. '

Las instancias habrán de ser presen
tadas ~ el Juzgado de primera instan
cia de Gueinica. al que irán dirisidas,

Don Pedro .....entós Rubiés, Juez mu
nicipal de Yilatenim, partido judicial
de Figueras, pro,:incia de Gerona.

Hago saber: Que hallá.ndose vacan
te la Secretaria de este Juzgado mu
nicipal, se anuncia su provisión por
concurso libre, conforme a las dispo
siciones vigentes; debiendo los aspi
rantes a dicha plaza presentar sus so
licitudes. con los documentos corres
pondientes, dentro del tü~ino de
quince días, a contar del siguíente al
de la publicación de este edic~o' en
la GACETA DE ~IADRID J. en el Búietin
Oficial de ia Generalidad de CataZu
ña; debiendo hacer con~tar que este
pueblo tiene un Censo de población
de 244, ,habitantes de hecho y 243 de
derecho, y que el Secretario percibe
como iínica l'ltribución los delJ.':..:hos
que autoriza el Aranc~l -vigente.

Yilatenim a 9 de Octubre de 1935.
El Juez. Pedro Ventós.

JO-13il0

Yilajuiga, 5 de Octubre de 1935.
El Juez municipal, Pedro Ayats.

JO-13827

JO-13iG9

VILAJUIGA

Don Pedro Ayats Ferrer, Juez mil·
nicipal del pueblo de Vilajuiga, pro
,vincia de Gerona, par.tido judicial de
Figueras.

Hago saber: Que habiendo quedado
,desierto el con,curso de traslado para
la provisión de los car.gos de Secre
tario propietario :r su suplente de es
te Juzgado municipal, eu)'o edicto fué
publicado en el Boletín Oficial de la
Gene!'alidad de Cataluña número 227.
de fecha 15 de Agosto último, en vir
tud dé lo ordenado por la Superiori
dad. se convoCa nuevameI:!te a concur
so libr~ para .proveer dichos cargos
....acantes, por término de quince días,
a contar· desde la in'serci6n del pre
sente'· .edidoen la GACET.... DE MADRID
Y en el Boletin Oíicial de la Generali
dadae Cataluña.

Los aspirantes deberán presentar
sUs -solicitudel>, documenta-das. duran
te el referido plazo, debiendo adver
tirse que esta, población tiene un Cen
so de 8-75 habitantes de hecho y 865
de dereeho, y que los expresados -car
gos no tienen' otras retribuciones que
loiO derechos .woignados en el Arancel.

Hago saber: Que encontrándose "a- "(
~ante la plaza de Secretario de este
Juzgado,municipal, se anuncia a COll
cursO de traslado, por el término de
treinta días, a partir de la publica.
ción de este edicto en la GACETA, DE
)'LWRID y Boletill OfiCial de la Gene
ralidad de Catalufia, a fin de que los
aspirantes puedan presentar sus soli
citudes, debidamente documentadas y
:'eiDtegradas, al Juzgado de primera
instancia del partido, de acuerdo Con
10 preceptuado en el articulo 5.° del '
Real" decreto de 29 de Noviembre de
1920, en relación con el articulo 6.0

del Decreto de 31 de Enero de 1934.
El número de hah!! ' ¡tes de este

término es de 738 .. ' derecho, ~' la
retribución del car:,._, r:S exc1usiyamen
'te la que deriva de la aplicación de
los Aranceles judiciales.

San Antoli a i1 de Octubre de 1935. ¡

El J,uez, JuánPrat Bergada. I

. J0-13708 I
SAl." GUL\1: DE LA PLA..~A .

I
I
I
!

1
1 COLLBATO

I Don Pedro Devesa Estrada. Juez mu
l nicipal del pueblo de Collbató, partido
i judicial de Igualada.
¡" H¡:¡go saber: Que hahielldo qUeUado
I desierto el concurso de traslado convo
¡ cado .parala provisión de ¡as vacantes
~ de Secretario propietario y su suplente

de este Juzgado municipal, por medio
del presente se anuncia nuevamente su
provisión a concurso libre. por téITIlino
de quince días. aparlír, del de la, pu
blicación de este edicto en el "Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña"
ven la "Gaceta de :\1a:drjd"'. a fin de que
¡os aspirantes puedan pre~entar las so
licitudes. docurnentadas. en este Juzga
do municipal. de conformidad con las
diSpü5icioTIí:5 ,,""¡genteS.

Elnúrnero de habitantes de este ter·
mino es de 517 v la rel ribución del car
goes exclusivamente la que deriva de
la aplicación de los Aranceles judicia
les.

Collbat6 a 16 de Octnhre de 1935.-El
Juez municipal. Pedro Dew·$a.

, JO-13836

Don José Trescenta Escasany. Juez
municipal de San Guim de 1a Plana,
provincia de Lérida.

Hago saber: Que hallándose vacan
tes los cargos de Secretario propieta
rio y de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, y en cumplimiell
to de ló. dispuesto por la Superioridad
para la' provisión, se anuncia a con
cursoo demás disposiciones .igen-

,tes. por térrriino de treinta dias, a
partir de la publicación de este edit
to -en la GACETA DE }!ADRID, B fin de
que 'los aspirantes puedan presentar
las solicitudes. documentadas, ante el
Juzgado de primera instancia de Cero
~era. '

Se advierte que el Censo de pobla
ción 'es de 401 habitantes de derecho

'Y de 391 'de hecho, y que no tiene
otra retribución que la arancelaria.

San Guim de la Plana a 1.0 de Oc.
tubre de 1935.-EI Juez, José Tres
cents Escasany.
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JO-13894

En el expediente juicio de faltas se
~ujdo en e5te Juzgado, bajo el núme
ro 896 de 193~, sobre lesiones, se ha
(EClado .la ~ntencia. cuyo encabeza-

el mismo día de su fecha; doy fe.-Luis
C:)~alduero:'

y ·para que sirva de DoUficacióp de la
sentencia inserta a Hassen Ben MohJl
nJed 1Iekinassi, de treinta y cinco años.
hijo de .:\lohamed y de FátJma, natural
de )Iequinez (Marruecos), cuyo aetua!
domicilio o i!J3.ni tlero se ignoran, expido
la lJresen te en :\Iadrida 11 de Octubre
de 1935.-El Secretario, Luis Cas.aJ
duero.

Don Patricio Claros .Ramír~.. Ju.ez
municipal de -esla villa.

llago sal.ie¡': Que declarado desierto
ei concurso para proveer la vaca..."1te
de Set:Tetario de este Juzgado se anun
cia nueyamente a concurso' libre el
c3rgo de referencia, concediéndose un
plazo de quince días para que los as
pirantes p'resenten en este Juzgado sus
súliciLudl:s, dOt:umentadai y debid8~
mente reinle~!":l.das.

Les quince días empezarán a con
t.arse desde et siguiente al de la publi
cación de este edicto en el Boletín Ofi
cial y G_H:ETA DE C\LWRID.

Esta villa consta de 495 habitantes
de hecho y 496 de der~cho. y el noIll.
brado sólolJercibirá los derechos de
Arancel.

Machar~\'ia:ra (}lálag~), 1~ de Oetu
:Qre d1:l 19:55.-El Juez, Patricio O&rQI
~rníre&.

10-1S89S

:\L\LAGA-SA...'\"'TO DOMINGO

Sucesor~s de RivadeDeyra, S. A..
Paseo de San .Vicente., 28.

Ei:I el expediente de juicio -.erbal de
faltas seguido en este Juzgado. bajo el
número 680 de orden del corriente año,
por amenazas, contra Vicente Chaveri
:\Iaderuelo, se ha dictado 1:.: siguiente

"Sentenc:ia.--En Puente de Valiecas a
4 de Octubre de 1935; el Juzgado muni·
cipal del Puente de Vallecas, .:onsti
tuído por D. Isidoro l\lartínc7. Alonso,
JJuez munic.ipal suplente; habiendo
visto el .pre~ente juido de faltas, se·
guido contra Vicente Chaveri ~13de

ruelo. .por amenazas.
Fallo que debo absoh'-er y absueh-o

libremente a 19. denunciada V i e e Il t a
Cha'veri }[aderuelo. declarando de ofi·
cio las costas causadas en el presente
juicio.

N'otjfíquese la presente al denuneian
te Francisco de Tapia <:le Lecanda 'jO a
la doounciada Vicenta Cllaveri ?Iade
ruelo. po.r medio de edicto que se in
&ert.ará en la "Gaceta d-e )'ladrid" y ar
chi,,-ese este expediente una vez .firme
la ¡)resente.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio. mando y finno.-!. Martínez
A.lonso.»

La ant~rior sentencia fué leida y pu
blicada en el mismo illa de su fecha,
estando celebrando au-diencia pública;
doy fe.-P. H., Ec1rique Flores.

y para que sirva de notificación en
fQi"T113 al denunciante Francisco de Ta
pi2 de Lecanila y a la denunciada Vi
centa f'..haveri Maderuelo, expido el pre~
sente para su inserción en la "Gaceta
de :\ladrid", que finno en el Puente de
Vallecas a 5 de Octubre de 1935.-EI
Secretario, p" H .• Enrique Flores_-Vis
to bueno: el Juez, Isi<loro )Iartic]~z.

JO-13899

SAN VICENTE DE LA BARQUERA
Don Abelardo Secada Sáinz. Juez mu

nicipal de San Vicente de la Barque!"a.
Hago sabe,: Que habiéndose andado

por la SuperiorWad el ConC'.lrso lilire
para la provisión de 19. Secretaria de
este Juzgado municipal, se anuncia nue
vamente a ..::orl'eursÓ de tr-3s1ado, de CCjJ~

formidad con lo estab~ecjdo en el ar
ticulo 6." del Decreto de 31 dt. Enero
de 1931.

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al'señor Juez de primera instancia
de este partido. dentro de los tre1n1;a
dias sig-olientes a la publicación de ~st.
edicto en el '"Boletín Oficial" de la pro
vincia y "Ga.ceta de Madrid".

Se hace eonstar que este térn-..ino mn
nicipal tiene un Censo de población de
2.99'6 habitantes de hecho y 3.106 de de
recho y que el agraciado no pereibirá
más <lerechos que los del Arancel.

y para que conste y remitir a la "Ga
ceta de l'tlaJrid"para su publicación, ex·
pido la presente en San Vicente de ia
Barquera a 23 de Septiembre de 1935.
El Secretario, P. S. M.. José Escalanta.
El Juez, Abelardo Secada.

JO-13888

1lla Alonso, expido el presente para su

I
inserción en la "Gaceta de :Madñ~".
que firmo en el Puente de Vallecas a

1

11 de Octubre de 1935.-El Secretnlo,
P. H., Enrique Flores.-Visto bueno:
el Juez, C. Polo.

JO-13898

I
I
I
!

JO-13895

PUENTE DE VALLECAS

.
i
I

En el expediente de juicio verbal I
de faltas, seguido en este Juzga<lo._ ba- I
jo ei número 7&3 de orden del eorrlen- . I
te año, por 1es.iones por mordedura de t
perro. 'Contra Adolfo Honzález Garcia, !
se ha aeordado se ..::ite pC!r medio del ¡
presenle, en atenClon a IgnorarS/il su I

actual d.omicilio y paradero. para que
comparezca anle la Sala audienda de
este JU7.lgado.sito en la calle de Md
quiades Eiendnto, número 12, el dia
29 de Xoviembre próximo. a las nueve
y media de la mañana. para la cele
bración del juicio, al cual deberá con
currir asistido de los testigos y demás
medios de prueba de que intente va
lerse en dicho acto; en la inteligencia
que, .de no eomparecer. le parará el
perjuicio a que haya lugar en d"eretrho.

y para que sirva -de cita-ción en for
ma al denundado Adolfo González
Garda, expido el _presente para SU in
serción en la GACET,'1. DE MADRID, que
firmo en el Puente de Vallecas al. 11 de
Octnbre de 1935.-El Secretario, P . .B.,
Enrique flores.-El Juez, C. Polo.

JO-1389i

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado, 1a;0 el
número 1.904 de orden del coi!"iente
año. por escándalo y lesione:5, contra
Gnadalupe de V'Hla. Alooso y otro, se
ha a~ordado se cite por medio del pre
JrentEj en atención a ignorarse su actual
domiciiio y ]}ar~dero, para que compa
rezca 2n te la Sala audiencia de este
Ju¡gado, sito en la .::a.lle de :Melquiades
Biencinto. nÜ1nero 12. el día 29 de No
~iembre próximo a las nueve y me-d-ia
de ia mañena, a la celebración del jui
cio, al 'CUal deberá eOllCUM:ir con los
testigos y demás medios de prueba. de
que intente valerse en dieho acto; en
le. inteligencia que. denú eomparecer.
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a la denunciada Guadalll¡lt de Vi- •

miento y parte -dispositiva son como
sigue:

"Senteneia.-En la ciudad de )lála
ga a 16 -de Octubre de 1935; D. Remi
gio Moreno González. Juez municipal
del distrito de Santo Domingo de la
misma; habiendo visto este expediente
de juicio verbal de faltas. seguido en
tre partes: de la una, el Sr. Fiscal mu.
nicipal. y de otra• .como denunciante
Josefa Blanco Ram.irez, y como denun
ciado Salvador Tomasetti y Viñegla,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado Sal\-ador Tomasetti y Viñe
gla .como autor de la falta cometida. a
la pena de dnco pesetas y al pago de
las 'Costas. Y para llevar a efecto la
notificación de esta sentencia. en cuan
to al acusado se refiere, publiquese en
la GACETA DE ~h.DrHD.

Asi por esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando. lo .pronundo, mando
y firmo.-Remigio :\loreno González."

y para que sirva de notificación en
forrna al acusado. expido el presente
para su inserción en la ~"'CE'I"A DE )1,;.
DRID. en .:\Iálaga a 17 de Octubre de
1935.-EI Juez•.Remigio ::\Ioreno Gon·
zález.

JO-13892

jIACHARAYB.YA

•

En el expediente juicio de faltas se
guido en este Juzgado. bajo ·el núme
ro L104 -de 1935. sobre emhriaguez 'Y
e.scándalo, se ha dictado la sen.lencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositi
:va son -como sigue:

"Sentencia.-En la ciudad de l\1ála
ga a 16 de Octubre de 1935; D. Remi
gio :\-Toreno GonÚlez. Juez munici.pil.l
d.¡;l distritu dt: Sanio Domingo de la
misma; habiendo visto y oído este ex
pediente de juicio verbal ~e faltas. se
~uido entre p~rtes: de la una, el se
fior Fiscal municipal. y de otra, corno
ácusadó Manuel Sán-ehez Martín, cuyas
~ircunstancias constan,

Fallo que debo condenar y condeno
al acusado Manuel San-ehez Martín co
mo autor de ]a falta cometida, a la pe
na de dnco pesetas de multa y al pago
-de las costas de este expediente. Y pa
ra llevar a efecto la notificación de la
presente' sentencia, en ·cuanto al acu
iado# expidase eopia para su inser
món en la GACETA. DE !\f..'lliRID.

Así por esta mi sentencia, definiti·
vamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo.-Remigio Moreno GonZ'á.
rez."

y para que sirva de notificación e!l
forma alae~sdo, expido la p.resente
para su inserción en la GA.CET.... DE MA
DRID en :Málaga a 16 de Octubre de
1935.-El Juez, Remigio )!oreno Gon
tález.


